
IV. Administración de Justicia

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Tercera
de lo Contencioso-Administrativo

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adml- 
nistrativa, se hace público que, en provi­
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo Interpuesto por:

MASTERCARD INTERNATIONAL IN- 
CORPORATED contra la resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial por 
la que 6e deniega la marca número 
976.383 y contra la desestimación tácita 
del recurso de reposición interpuesto; re­
curso al que ha correspondido el numeró 
647/83.

Se advierte que la- tnseroión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po­
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, can arreglo al artículo M de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Adminlstrativa.

Madrid, 12 de Junio de 1984.—El Secre­
tario.—8.400-E.

Sala Cuarta
de lo Contencioso-Administrativo

El Presidente de la Sala Cuarta de lo
Contencioso-Administrativo de la Au­
diencia Territorial de Madrid, hace sa­
ber;

Que por don FRANCISCO JOSE CAM­
POS CORDOBA se ha Interpuesto recurso 
eontencioso-administrativo bajo el número 
1.072 de 1684, contra Resolución de la Dl- 
rocción General de Instituciones Peniten­
ciarias de fecha 18-4-1984, que acuerda 
eupender al recurrente en sus funciones 
y a percibir la totalidad, del sueldo.— 
e.359-E.

Que por don ALFREDO ORIA DE RUE­
DA FONTAN se ha interpuesto recurso 
eontencioso-administrativo bajo el número 
1.249 de 1984, contra acuerdo dei Director 
general de Glastos del Personal del Minis­
terio de Economía y Hacienda, de 28-5- 
1984, que impone ai recurrente sanción 
de Inhabilitación temporal para el ejer­
cicio de Habilitado de Clases Pasivas du­
rante seis meses.—8.358-E.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 9o de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 18 de junio de 1984.—El Presi­
dente.—El Secretario, .«

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

CADIZ

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado con fecha 18 
de septiembre del corriente año, por el 
ilustrísimo señor Magistrado de Trabajo 
número 1 de esta oiudad, en el expediente 
sobre recurso Jurisdiccional, se tramita 
en esta Magistratura con el número 888/ 
1984, a instancias de don Antonio Siles

Caba contra la Empresa «Ignacio Mar­
tínez Esperanza Tejada» se. publica en 
el «Boletín Oficial del. Estado» jel si­
guiente:

«Fallo: Que estimando la demanda in­
terpuesta por don Antonio Siles Caba oon- 
tra el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social y la Tesorería Territorial de la 
Seguridad Social y contra la Empresa 
«Ignacio Martínez Esperanza», sobre re­
curso jurisdiccional, contra Resolución de 
la Dirección General del Instituto Nacio­
nal de la Seguridad Social de 27 de di­
ciembre de 1983, con revocación pardal 
de la misma, debo declarar y declaro 
que al actor le corresponde percibir una 
pensión vitalicia equivalente ai 100 por 100 
de una base reguladora anual de 555.753 
pesetas, con efectos desde el 27 de marzo 
de 1981, oon el incremento de las revalori­
zaciones de los años sucesivos, y en su 
consecuencia, debo condenar y oondeno 
directamente a la Empresa demandada, 
y por vía de responsabilidad anticipada, 
a las Entidades Gestoras demandadas por 
el orden legal de sus respectivas respon­
sabilidades, a estar y pasar por esta de­
claración y abonar al aotor la pensión 
en la cuantía indicada, previa deducción 
de las cantidades percibidas y desde el 
momento en que se inició su situación 
de invalidez permanente absoluta. Noti- 
fíquese esta sentencia a las partes ha­
ciéndolo a la Emprea "Ignacio Martínez 
Esperanza Tejada” por encontrarse en ig­
norado paradero, por medio de su inser­
ción en el "Boletín Oficial del Estado”, 
oon la advertencia de que oontra la mis­
ma pueden interponer recurso de supli­
cación ante el Tribunal Central de Traba­
jo, que podrá anunciar por escrito o por 
comparecencia ante esta Magistratura de 
Trabajo en el plazo de cinco días siguien­
tes al de esta notificación, con los requi­
sitos que determina el Decreto de 13 de 
junio de 1980 de Procedimiento Laboral, 
con la advertencia de que la Empresa 
demandada para poder recurrir deberá 
ingresar en la Entidad Gestora o Servi­
cio Común correspondiente, el oapit.al im­
porte de la prestación declarada en el 
fallo, así como deberá ingresar la oantl- 
dad de 2.500 pesetas en la cuenta corrien­
te número 3.389, abierta en la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Cádiz, 
asimismo las Entidades Gestoras deberán 
aportar el tiempo del anuncio del recur­
so la certificación a que se refiere el 
articulo 180 del Decreto antes citado, sin 
cuyo requisito no se tendrá por anunciado 
el recurso declarándose firme la senten­
cia. Así por esta mi sentencia, la pro­
nuncio, mando y firmo.—A. Marín Rico 
imbricado).»

Y para- que le sirva de notificación en 
legal forma a la Empresa demandada 
■Ignacio Martínez Esperanza Tejada» por 
encontrarse en ignorado paradero, expido 
el presente que firmo en Cádiz a 24 de 
septiembre de 1984.—El Secretario de la 
Magistratura número 1.—12.654-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALBACETE

Doiv Miguel Antonio Soler Margarit, Ma­
gistrado-Juez de Primera Instancia nú­

mero 1 de Albacete y su partido,

Por medio del presente edicto hace 
constar: Que en este Juzgado y bajo el 
número 893 de 1983, se siguen autos de 
juicio ejecutivo, a instanoia de «Banco

de Comercio, S. A », contra don Enrique 
y don Julio Tebar Sáez, en cuyos autos 
se ha acordado por providencia de esta 
fecha sacar a pública subasta por prime­
ra, segunda y tercera vez y término de 
veinte días, los bienes embargados a la 
demandada, las que se llevarán a efecto, 
en su caso, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, los próximos días 19 de noviem­
bre, 14 de diciembre y 10 de enero, a 
las once de la mañana, anunciándose por 
medio de edictos que se^_publicarán en 
el rabión de anuncios de' este Juzgado, 
«Boletín Oficial» de la provincia, y «Bole­
tín Oficial del Estado», llevándose a cabo 
oon arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Que servirá de tipo para la 
primera subasta el de tasación de los 
bienes, con rebaja del 25 por 100 en cuan­
to a la segunda y sin sujeción a tipo 
en la tercera.

Segunda.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.

Tercera.—Que los lidiadores que de­
seen tomar parte, deberán consignar pre­
viamente sobre la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, a! 20 por 
100 del precio de valoraoión.

Cuarta.—Que el remate podrá ser ob­
tenido a calidad de ceder a terceros.

Quinta.—Podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anun­
cio de la subasta hasta su celebración, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la consignación 
o acompañar el resguardo de haberlo ve­
rificado en el establecimiento destinado 
al efecto.

Sexto.—Que las cargas anteriores y las 
preferentes si las hubiere’al crédito del 
actor, quedarán subsistentes, entendiéndo­
se que los lioitadores las aceptan y que­
dan subrogados en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Séptimo.—Que todo licitador acepta co­
mo bastante la titulación aportada.

Bienes objeto de subasta

1. Local oomercial en planta baja o 
primera en la oasa número 12, de la ave­
nida Menéndez Pidal, esquina a Gabriel 
Ciscar, con una superficie construida de 
1.306 metros 73 decímetros ouadrados.

Valorado en 15.080.760 de pesetas.
2. Tierra titulada Losa de Cifuentes, 

situada a 'a caída de los Cerros de Don 
Gil, y dividida por el carril que va de 
la Casa de Cañada Blanca a la de Par­
dales, cuya finca perteneció a la heredad 
de Cañada Blanca y procede de la labor 
o heredad titulada Casa Gualda, sita en 
término municipal de Barrax, que com­
prende una extensión superficial de 57 
almudes, equivalentes a 20 hectáreas 18 
áreas y 70 centiáreas.

Valorada en 9.084.150 de pesetas.

Dado en Albacete a 25 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Miguel An­
tonio Soler Margarit. — El Secretario.— 
15.581-C.

ALICANTE

Edictos

Don Alberto Facorro Alonso, accidental,
Magistrado-Juez en el Juzgado de Pri­
mera Instanoia número 1 de Alicante.

Hago saber: Que el día 30 de octubre 
próximo, a las dooe horas, tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
la venta en pública subasta, por primera



vez, en lotes separados, de las fincas es­
pecialmente hipotecadas que se dirán, en 
el oroccdimiento del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 90/1983, promo­
vido por el «Banco Internacional de Co­
mercio, S. A.», contra don Dionisio Silla 
de la Cruz.

Condiciones de la subasta

Primera.—Todo licitador deberá consig­
nar previamente sobre la Mesa del Juz­
gado o en establecimiento destinado al 
electo el 10 por 100 del precio tipo.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran el indicado precio tipo de la 
subasta.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

Cuarta.—Las cargas y los gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Fincas hipotecadas

Propiedad de don Dionisio Silla de la 
Cruz: Número 21, piso l.° derecha, desde 
el descansillo de la escalera, situado en 
la 11 planta alta del edificio «El Grillo», 
en la avenida de la Costa Blanca, sin 
número de polioía, partida de La Condo­
mina o Albufereta, señalado con el núme­
ro 21 del inmueble y destinado a vivienda 
unifamiliar. Tiene una superficie de 68 
metros 85 decímetros cuadrados y consta 
de vestíbulo, pasillo, comedor-estar, dos 
dormitorios, cocina, baño, lavadero y te­
rraza. Linda: derecha, entrando, desde el 
descansillo de la escalera; izquierda y 
fondo, con vuelos de la zona verde co­
mún, y espaldas, piso 11 Izquierda. Le 
corresponde una cuota en elementos co­
munes del 3,90 por 100, y en escaleras 
y ascensor del 4,1 por 100.

Inscripción: Registro número 1 de Ali­
cante, al tomo 1.786, libro 895 de la Sec­
ción Primera, folio 38, finoa 55.091, ins­
cripción cuarta.

Esta finca responde a efectos de prime­
ra subasta de 3.500.000 pesetas de prin­
cipal, intereses correspondientes y un 20 
por 100 de dicho principal para oostas 
y gastos.

Número 23.—Piso 10, 2.° derecha, desde 
el descansillo de la escalera, situado en 
la 12 planta alta del edificio «El Grillo», 
en la avenida de la Costa Blanca, sin 
número de policía. Partida de la Condo- 
mina o Albufereta, señalado con el nú­
mero 23 del Inmueble y destinado a vi­
vienda unifamiliar. Tiene una superficie 
de 68 metros 85 decímetros cuadrados y 
consta de vestíbulo, pasillo, comedor- 
estar, dos dormitorios, oocina, baño, la­
vadero y terraza. Linda: derecha, entran­
do, desde el descansillo de la escalera; 
izquierda yefondo, con vuelos de la zona 
verde común; espaldas, piso 12 izquierda. 
Le corresponde una cuota en elementos 
comunes de 3,90 por 100, y en escalera 
y ascensor de 4,13 por 100.

Inscripción: Registro de la Propiedad 
número 1 de Alicante, al tomo 1.786, li­
bro 895 de la Sección Primera, folio 45, 
finca 55.095, inscripción cuarta.

Esta finca responde a efectos de prime­
ra subasta de 3.500.000 pesetas de prin­
cipal, sus intereses correspondientes y de 
un 20 por 100 de dicho principal para 
costas y gastos.

Número 24.—Piso 12 izquierda, desde 
el descansillo de la escalera, situado en 
la 12 planta alta del edifioio «El Grillo», 
en la avenida de la Costa Blanca, sin 
número de policía, partida de la Condo­
mina o Albufereta, señalado con el nú­
mero 24 del inmueble y destinado a vi­
vienda unifamiliar. Tiene una superficie 
de 68,85 metros cuadrados y consta de 
vestíbulo, pasillos, comedor-estar, dos

dormitorios, cocina, baño, lavadero y te­
rraza. Linda: derecha, entrando, desde el 
descansillo de la escalera; izquierda y 
fondo, con vuelos de la zona verde co­
mún, y espaldas, piso 12 derecha. Le co­
rresponde una cuota en elementos comu­
nes de 3,90 por 100, y en escalera y as­
censor de 4,13 por 100.

Inscripción: Registro de la Propiedad 
número 1 de Alicante, tomo 1.766 general, 
libro 895 de la Sección Primera, folio 50, 
finca 55.097, inscripción cuarta.

Esta finca responde a efectos de prime­
ra subasta de 3.500.000 pesetas de prin­
cipal, sus intereses correspondientes/y .de 
un 20 por 100 de dicho principal para 
costas y gastos.

Número 1 bis B.—Local garaje número 
4. Situado en la planta de sótano del edi­
fioio «El Grillo», en la avenida de la Costa 
Blanca, partida de la Condomina o Al­
bufereta, señalado con el número 1 bis 
del inmueble y destinado a garaje. Tiene 
una superficie de 15,50 metros cuadra­
dos y su acceso desde la zona oomún 
del edifioio. Linda; derecha, con el local 
número 3 de don Pío Alcántara; izquier­
da, local número 5 de doña Isabel Re- 
gatsohnig, y fondo, con cuartos trasteros. 
Le corresponde, una cuota de participación 
en elementos comunes del 0,60 por 100.

Inscripción: Registro de la Propiedad 
número 1 de Alicante, tomo 2.063, libro 
1.186 de la Sección Primera, folio 41, finca 
70.640, inscripción segunda.

Esta finoa responde a efectos de pri­
mera subasta de 1.500.000 pesetas de prin­
cipal, sus intereses correspondientes de 
un 20 por 100 de dicho principal para cos­
tas y gestos.

En Alicante a 28 de julio de 1984.—El 
Magistrado-Juez, accidental, Alberto Fa- 
córró Alonso. — El Secretario judicial.— 
15.803-C.

Don Faustino de Urquía y Gómez, Ma­
gistrado-Juez de Primera Instanoia nú­
mero 1 de Alicante.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos del procedimiento del ar­
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria núme­
ro 568/1981, a . instancia del «Banco de 
Vizcaya, S. A.», representado por el Pro­
curador señor Berenguer contra don Wal- 
ter Gronwoldt y esposa doña Eike Erna 
Gronwoldt, con domicilio en La Nucía, 
en cuyos autos se ha acordado por pro­
videncia de esta fecha, sacar a la venta 
en pública subasta, pr segunda vez, tér­
mino de veinte días, y precio paotado 
en la escritura de hipoteca, con la re­
baja del 25 por 100, las fincas que se 

' describirán.
La subasta tendrá lugar el próximo dia 

15 de noviembre, a las doce horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Las fincas salen a subasta por 
el preció pactado en la escritura de hipo­
teca con la rebaja del 25 por 100 no ad­
mitiéndose posturas que no cubran, por 
lo menos, ese precio.

Segunda.—Todo licitador deberá consig­
nar previamente sobre la Mesa del Juz­
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto, el lo por 100 del precio de 
la subasta.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca­
ria, estarán de manifiesto en la Secreta­
ría del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titula­
ción.

Cuarta.—Las cargas y los gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, sí los hubiere, continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Finca hipotecada

«Trozo de tierra secano, inculto, en tér­
mino de La Nucía, partida de Foya Co­
rnil o Pía de Caraita, de superficie 956 
metros cuadrados. Es la parcela A, que 
forma parte de la número 21. Y que lin­
da: al Norte, el señor Otenwalder y doña 
Irma Home; al Sur, resto de la parcela 
21; al Este, camino de la urbanización, 
y al Oeste, camino de acceso. Dentro de 
su perímetro existe un chaló vivienda upi- 
familiar, compuesto de una sola planta, 
con una superficie de 79 metros cuadra­
dos, distribuido en comedor-estar, dos 
dormitorios, cocina y baño, más un gara­
je de 34 metros cuadrados y 42 metros 
de terraza.»

Inscrita la hipoteca ¿i tomo 241, libro 
21 de La Nucia, folio 185, finca 3.085, 
inscripción quinta.

Sale a subasta por el precio convenido 
en la escritura de hipoteca de 5.000.000 
de pesetas, con la rebaja del 25 por 100.

Alicante a 1 de septiembre de 1984.—El 
Magistrado-Juez, Faustino de Urquía y 
Gómez.—El Secretario judicial.—15.577-C.

Don Faustino de Urquía Gómez, Magis­
trado-Juez de Primera Instancia núme­
ro 1 de los de Alicante.

Hago saber: Que en virtud de lo acor­
dado en providencia de esta fecha dicta­
da en autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado oon el número 273/81, 
a instancia de Banco Internacional, digo, 
«Intercontinental Español, S. A.», repre­
sentado por el Procurador señor Beren­
guer, contra don Antonio Pérez Garrigós 
y doña Asunción Carbonell Torralba, en 
reclamación de 865.219,40 pesetas de prin­
cipal, intereses y costas, se ha acorda­
do sacar a pública subasta por segunda 
vez término de veinte días y por el pre­
cio de su valoración con rebaja del 25 
por 100 los bienes inmuebles que luego 
se dirán señalándose al efecto el día 7 
de enero próximo, a las dooe horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberá consignarse previamente 
por los postores una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 del precio de 
valoración sin cuyo requisito no se podrá 
tomar parte en la misma.

Segunda.—No se admitirá postura que 
no cubran las dos terceras partes de la 
valoración.

Tercera.—Podrán reservarse los Imita­
dores la facultad de ceder a un tercero.

Cuarta.—Los títulos de propiedad esta­
rán de manifiesto en Secretaría para que 
puedan ser examinados previniéndose que 
deberán conformarse con ellos y las car­
gas y gravámenes anteriores al crédito 
del actor si las hubiere continuarán sub­
sistentes no destinándose a su extinción 
el precio del remate.

Bienes objeto de la subasta

Urbana. Nave industrial sita en la par­
tida del Llano del Esparta!, camino de 
Borja, término de Alicante, ocupa una 
superficie de 988,24 metros cuadrados, 
siendo la superficie del solar de 1.600 me­
tros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3, al tomd°47, libro 17, folio 131, 
finca 1.002, inscripciones primera y se­
gunda.

Valorada en 12.000.000 de pesetas.

Dado en Alicante a 1 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Faustino de 
Urquía Gómez.—El Secretario judicial.— 
15.578-C.

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el llustrísimo señor don 
José Manuel Garcia Villalba, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 4 de 
Alicante, en los autos seguidos en dicho



Juzgado con el número 145/84, a instan­
cia de Banco Internacional de Comercio, 
representado por el Proourador señor Cal­
vo Sebastiá oontra don Gerardo de Dios 
de la Mata, se le anuncia la venta por 
primera vez, de los bienes embargados 
y que al final se expresan.

Para cuya subasta, que tendrá, lugar 
en la Sala Audienoia de este Juzgado, 
sito en plaza del Ayuntamiento, Palacio 
de Justicia, planta 1.*, se ha señalado 
la hora de las onoe de la mañana, del 
día 28 de noviembre próximo, bajo las 
condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta pri­
mera subasta la suma de 8.094.001 pese­
tas, sin que sea admisible postura alguna 
que no cubra la totalidad de dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su­
basta, deberán consignar previamente los 
licitadores el 10 por 100 de dicho tipo 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—El remate podrá realizarse a 
oalidad de ceder a un tercero:

Cuarta.—Que las cargas anteriores y 
las preferentes al crédito del actor si las 
hubiere continuarán subsistentes,, no des­
tinándose a su pago el precio del remate 
y quedando el rematante obligado en la 
subrogación de su pago.

Quinta.—Que no existen títulos de pro­
piedad del bien a subastar, aunque sí 
certificación del Registro, debiendo los se­
ñores licitadores oonformarse con tal do­
cumentación y sin que puedan exigir nin­
guna otra.

Bienes objeto de subasta

•Apartamento situado en la segunda 
planta de pisos, izquierda, según se llega 
por escaleras del edificio CopémicO II, 
sito en la partida de la Condomina, del 
Armajal o del Cabo de la Huerta del 
término de Alicante.' Es de tipo A. Se 
compone dé vestíbulo, distribuidor, salón- 
comedor con terraza, baño, aseo, cocina 
con galería y tres dormitorios, uno de 
ellos con una pequeña terraza. Y linda: 
frente, en parte, descansillo de la esca­
lera y en parte vuelos de la zona comu­
nitaria; derecha, desde tal frente, zona 
comunitaria y rellano y caja de ascen­
sor; izquierda y fondo, zona comunitaria. 
Extensión 90 metros 23 decímetros cua­
drados de superficie útil.»

Inscrito en el Registro de la Propie­
dad número 1 de los de Alicante, tomo 
2.041 general, libro 1.104 de la Secoión 
Primera, folio 55, finca 70.083.

Dado en Alicante a 10 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, José Ma­
nuel García Villalba. — El Secretario.— 
15.602-C.

Don José Manuel García Villalba, Ma-
?:istrado-Juez de Primera Instancia e 
nstrucoión número 4 de Alicante y su 

partido.

Hago saber: Que en este Juzgada de 
mi cargo se siguen autos de suspensión 
de pagos, número 335/84, a instancias 
de la Mercantil «Golden, S. L.», y en 
su nombre Y representación por el Pro­
curador don Francisco Vidal Albert, ha­
biéndose dictado auto con esta misma fe- 
oha, por la que se declara en estado de 
suspensión de pagos, e insolvencia provi­
sional a la Mercantil antedicha, por ser 
el activo superior al pasivo en 12.789.388 
pesetas, y convocándose a Junta general 
de acreedores, que tendrá lugar el pró­
ximo día 29 de noviembre del corriente 
año, a las dieciséis treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, de­
biendo los acreedores acudir a la men­
cionada Junta provistos del documento 
naoional de identidad, y en los casos en 
que proceda con poderes que justifiquen 
la representación en nombre de la que 
comparezcan, encontrándose a disposición 
de los mismos, hasta el día señalado para 
citada Junta, el informe y relaciones 
obrantes en autos, a que se refiere el

artíoulo 10 de la vigente Ley de Suspen­
siones de Pagos.

Dado en Alicante a 15 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, José Ma­
nuel García Villalba.—El Secretario.— 
5.125-8.

*

Don Alberto Facorro Alonso, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 5 
de Alicante.

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado y Secretaria del que refrenda, 
se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria, número 860/83, instados por el Pro­
curador don José María Caruana Carlos, 
en nombre y representación de Caja de 
Ahorros de Alicante y Murcia, contra don 
Roberto José Sevilla Moya, vecino de Ali­
cante, se sacan a la venta en pública 
subasta por tercera vez y término de 
veinte días hábiles, las fincas que después 
se dirán. Para la subasta se ha señalado 
el próximo día 13 de diciembre de 1984, 
a las once treinta horas, en la Sala Au­
diencia del Juzgado, con las siguientes 
condiciones:

Primera.—Que los postores para ser ad­
mitidos, deberán depositar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efeoto, el 10 por 100 del tipo señalado, 
sin ouyo requisito nó serán admitidos pu- 
diendo haoerlo en calidad de oeder el 
remate a tercero.

Segunda.—Que no se admitirán postu­
ras que sean inferiores a dicho tipo, se­
ñalado para cada finca.

Tercera.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro, están de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación de cargas y gravámenes an­
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al orédito del actor, que continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que al rematante 
los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinar­
se a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—Servirá de tipo para la subas­
ta el de sin sujeoión a tipo, pór ser ter­
cera subasta.

Finca objeto de subasta

«Veinte.—Vivienda sita en piso 4." (sin 
incluir entreplanta), del edificio sito en 
Alioante, calles Jaime Segarra y Garbi- 
net, a las que hace esquina, con entrada 
por esta última, donde le corresponde el 
número 30, 3." puerta, conforme se llega 
por la escalera y es del tipo G. Se com­
pone de paso, oomedor-estar, terraza, oo- 
olna con galería, baño, tres dormitorios. 
Extensión 81,94 metros cuadrados útiles 
y 80,72 metros cuadrados, construidos.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Alicante, al tomo 2.887 gene­
ral, libro 778, Secoión Primera, folio 228, 
finca 47.879, inscripción tercera. 

Valorada en 584.000 pesetas.

Y para que lo acordado, tenga lugar, 
expido el presente, en Alicante a 17 de 
septiembre de 1984.—El Magistrado-Juez, 
Alberto Faoorro Alonso.—El Secretario ]u- 
dloial, Julio Calvet Botella.—15.807-C.

•

Don Agustín Vinaches Soriano, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia número 
3 de los de Alicante.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrado con el nú­
mero 329 de 1984, a instancias del Banco 
Internacional de Comercio, representado 
por el Procurador señor Calvo, frente a 
don Alberto Compañ Sirvent, sobre re­
clamación de 5.779.095 pesetas de princi­
pal y costas, en el que Be ha acordado 
sacar a subasta por primera vez y tér­
mino de veinte días, los bienes que se

reseñarán con su correspondiente avalúo, 
habiéndose señalado a tal fin el día 7 
de aiciembre, y hora de las doce, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte los licita­
dores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 del valor, 
total de los bienes objeto de la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán tomar parte 
en la misma.

Segunda.—Los licitadores podrán reser­
varse la facultad de ceder a terceros lo 
adjudicado.

Tercera.—Servirá de tipo para la subas­
ta el pactado eñ la escritura de consti­
tución de la hipoteca que lo es el de 
3.879.763 pesetas y no se admitiré postura 
alguna inferior a dicho tipo.

Cuarta.—Que los autos y certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.‘ están de manifiesto 
en la Secretaría, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie­
re, al crédito del actor continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de loe mismos, sin destinar­
se a su extinoión el precio del remate.

Finca objeto de la subasta

•Siete.—Apartamento situado en la 2.a 
planta de piBos, centro izquierda, según 
se llega por escaleras, del edificio "Viña 
del Mar”, situado en la partida del Cabo 
de la Huerta, del término municipal de 
Alicante, oon faohada a la avenida de 
San Sebastián. Es del tipo C. Se compone 
de vestíbulo-paso, comedor-estar con te­
rraza, dos dormitorios, cooina, con gale­
ría y dos baños. Tiene una superfioie útil 
de 81,85 metros cuadrados.»

Valorada en 3.870.783 pesetas.

Dado en Alicante a 17 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Agustín Vi­
naches Soriano.—El Secretario, Santiago 
Ortega García.—15.604-C.

*

Don Agustín Vinaches Soriano, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia número
3 de los de Alicante,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrado con el nú­
mero 304 de 1984, a instancias del «Banco 
de Bilbao, S. A.», representado por el 
Procurador señor Berenguer, frente o don 
Manuel Rodríguez Lidb, sobre reclama­
ción de 7.000.000 de pesetas de principal 
y costas, en el que se ha acordado sacar 
a subasta por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que se reseñarán 
oon su correspondiente avalúo, habiéndose 
señalado a tal fin el día 22 de febrero 
de 1985, y hora de las diez, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo las si­
guientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte los licita­
dores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una oantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 del valor 
total de los bienes objeto de la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán tomar par­
te en la misma.

Segunda.—Los licitadores podrán reser­
varse la facultad de oeder a teroeros lo 
adjudicado.

Tercera.—Serviré de tipo para la su­
basta el paoatdo en la escritura de cons­
titución de la hipoteca y no se admitirá 
postura alguna inferior a dicho tipo.

Cuarta.—Que los autos y certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderé que 
todo licitador aoepta como bastante la 
titulación, y que la» cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie­
re, al crédito del actor continuarán sub-



sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinar­
se a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

Vivienda tipo A, denominada piso l.° 
izquierda, llegando por la escalera en la 
segunda planta alta del edifioio sito en 
Villena, calle Generalísimo, número 33, 
consta de varias dependencias. Cuota: 2 
enteros y 30 centésimas.

Inscrito al tomo 874, libro 481, folio 58, 
finca 39.041, inscripción segunda.

Está valorada en 6.000.000 de pesetas.

Dada en Alioante a 17 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Agustín Vi- 
naohes Soriano.—El Secretario.—15.579-C.

•

Don Alberto Facorro Alonso, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 5
dé Alicante y su partido,

Por el presente, hago saber.- Que en 
este Juzgado y Secretarla del que refren­
da, se siguen autos de procedimiento ju­
dicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 320/84, instados por 
el Procurador don Perfecto Ochoa Poveda, 
en nombre y representación de la Caja 
de Ahorros Provincial de Alioante, contra 
don Francisco Buiz González y doña Fran- 
oisoa Lago Moreno, se sacan a la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días hábiles, las fincas 
que después se dirán.

Para la subasta se ha señalado el próxi­
mo día 10 de enero de 1985, a las once 
horas, en la Sala de Audiencia del Juz­
gado, con las siguientes condiciones:

Primera.—Que los postores para ser ad­
mitidos deberán depositar en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 del tipo señalado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, pu- 
'diendo hacerlo en calidad de ceder el re­
mate a tercero.

Segunda.—Que no se admitirán posturas 
que sean inferiores a dicho tipo, señalado 
para onda finca.

Teroera.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro están de manifiesto en 
la Seoretaría del Juzgado, entendiéndose 
que todo lioitador acepta como bastante 
la titulaoión de cargas o gravámenes an­
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito .del actor, que continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinar­
se a su extinoión el precio del remate.

Cuarta.—Servirá de tipo para la subasta 
el de 2.217.600 pesetas.

Fincas objeto de subasta

Número 10. Vivienda B., en la teroera 
planta alta sobre la baja, del edificio en 
la ciudad de Torreviela, en el ángulo de 
las calles Apolo, al Éste, y de Ulpiano, 
al Sur, con fachada principal a aquella 
oalle, donde tiene el número 11. En dicha 
planta está al Norte, o a la derecha, sa­
liendo del ascensor. Mide aproximadamen­
te 83,63 metros cuadrados. Consta de ves­
tíbulo, pasillo, estar-comedor, cocina, la­
vadero, cuatro dormitorios, terraza, bal­
cón, baño y aseo. Entrando a ella, linda: 
Este, o a la derecha, oalle de Apolo; 
Oeste, o a la izquierda, lindero general 
del inmueble, es decir, herederos de-Cele 
donia Bru y patio de Luces-, Norte o su 
fondo, lindero general del inmueble, es 
decir, Dolores Minguez Albarguez, y Sur 
o frente, escalera, rellano de la escalera, 
ascensor y otra vivienda de su misma 
planta.

Inscripción en el Registro de la Propie­
dad de Orihuela, al tomo 881, libro 77, 
folio 110, finca 7.030, inscripción segunda.

Dado en Alicante a 17 de septiembre 
de 1984.—Ei Magistrado-Juez, Alberto Fa­
corro Alonso.—El Secretario.—7.980-A.

AVILA

Edictos

En virtud de lo acordado en providen­
cia de esta fecha en el procedimiento 
número 621/83, .de juioio ejecutivo suma­
rio tramitado conforme al artíoulo 131 de 
la Ley Hipotecaria a instancia del Pro­
curador don Agustín Sánchez González, 
en nombre de Caja General de Ahorros 
y Monte de Piedad de Avila, contra don 
Martín Alejandro Muñoz Garoía y otra, 
en reclamación de un préstamo con ga­
rantía hipotecaria, se saca a públioa su­
basta por primera vez las fincas que al 

final del presente edicto se describen.
Para la celebración de la subasta se 

ha señalado el día 20 de noviembre de 
1984, a las once horas, en los locales de 
este Juzgado, previniéndose a los posibles 
lioitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el .de 
4.238.000 pesetas, fijado a tal efecto 
en la escritura de préstamo, no admitién­
dose posturas que no cubran dioha can­
tidad.

Segundo,—Para tomar parte deberán 
consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efeoto el lo por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán ad­
mitidos.

Tercero.—Los autos y las certificacio­
nes a que se refiere la regla 4.a del 
artíoulo 131 de la. Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Seoretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo lioitador 
los acepta como bastantes a los efectos 
de la titulaoión de la finca.

Cuarto.—Las oárgas o gravámenes an­
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al orédito del actor, quedan subsistentes, 
sin destinarse a su extinoión el precio 
del remate, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad .de los mismos.

Fincas objeto de la subasta
Local designado con el número 3, de 

la planta baja o primera, con aoceso por 
la oalle del Padre Victoriano, en Avila. 
Tiene una supérfioie de 115,21 metros cua­
drados, sin distribución interior y linda: 
frente, entrando, oalle del Padre Victo­
riano; izquierda, local número 2 de la 
misma planta y portal y hueco de esca­
lera y ascensor; derecha, looal número 
4, de la misma planta, y fondo, proyeo- 
ción vertical del lindero del fondo .del 
edificio.

Insorita en el Registro de la Propiedad 
de Avila al tomo 1.350, libro 227, folio 
138, finoa 15.149.

Dado en Avila a 31 de julio de 1984.—El 
Magistrado-Juez.—El Secretario.—5.094-3.

En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha en el procedimiento número 
18/84, de juioio ejeoutivo sumario trami­
tado conforme al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia del Procurador 
don Agustín Sánchez González en nombre 
de la Caja General de Ahorros y Monte 
de Piedad de Avila, contra «Constructora 
Inmobiliaria Abulense, S. A.», (COINA- 
SA), en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta por primera vez las fincas que 
al final del presente edicto se describen.

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado el día 22 de noviembre de 
1984, a las'once horas, en los locales de 
este Juzgado, previniéndose a ios posi­
bles licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 
18.695.123 pesetas, fijado a tal efecto en 
la escritura.de préstamo, no admitiéndo­
se posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Para tomar parte deberán 
consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 de dicha

cantidad, sin cuyo requisito no serán ad­
mitidos.

Tercero.—Los autos y las certificacio­
nes a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo lioitador 
los acepta como bastantes a los efectos 
de la titulaoión de la finca.

Cuarto.—Las cargas o gravámenes an­
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del aotor, quedan subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos.

Finoas objeto de la subasta

Finca número 4. Looal de negocio si­
tuado en las plantas 1.a y sótano, comu­
nicadas ambas plantas por dos escaleras 
interiores. Tiene su entrada principal por 
la avenida de Portugal, bajo el porche 
oubierto a la izquierda del patio central 
de acoeso a las viviendas, teniendo otras 
accesorias por la oalle de la Cruz Roja. 
Su superficie útil en planta 1.a es de 
034,58 metros cuadrados. Linda: frente, 
mediante porche oubierto, con la aveni­
da de Portugal; derecha, entrando, patio 
central de luces del edificio, huecos de 
ascensores y escaleras y portales del edi­
fioio números I y II; izquierda, oalle de 
la Cruz Roja, y fondo portales I y II, 
sus vestíbulos y huecos de ascensores, 
patio de luces número I del fondo del 
edificio y rampa de aoceso a la planta 
sótano. Én planta sótano son dos lócales 
separados entre sí, situados a derecha 
e izquierda hacia el subsuelo de la oalle 
de la Cruz Roja, el de la dereoha, tiene 
una superficie útil de 77,87 metros cua­
drados y linda: frente, subsuelo de la ca­
lle de la Cruz Roja; izquierda y fondo, 
local o componente número 1 y hueco 
de escalera del portal I; y derecha, sub­
suelo de la avenida de Portual. Y el de 
la izquierda, tiene una superficie útil de 
52,23 metros ouadrados, lindando, frente 
tanque del fuel-oil que le separa del sub 
suelo de la oalle de la Cruz Roja; de­
recha y fondo, local o componente núme­
ro 1 y hueco de escalera del portal nú­
mero II, e izquierda, finca propiedad de 
la Cooperativa de «Santa Ana». Tiene una 
cuota de participación én el valor total 
del inmueble y elementos comunes del 
0,4238 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Avila al tomo 1.412, libro 274, folio 
38, finca 18.527.

Dado en Avila a 31 de julio de 1984.—El 
Magistrado-Juez.—El Secretario.—5.095-3.

En virtud de lo acordado en providen­
cia de esta f’oha en el procedimiento 
número 200/1984, de juicio ejecutivo su­
mario tramitado conforme al articulo 131 
de la Ley Hipotecaria a instancia del Pro­
curador señor Sánchez González, en nom­
bre de Caja General de Ahorros y Monte 
de Piedad de Avila contra don Luis Fer­
nando Rodríguez Arribas, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se saca a pública subasta por primera 
vez las fincas que al final del presente 
edioto se describen.

Para la oelebración de la subasta se 
ha señalado el dia 23 de noviembre de 
1904, a las once horas, en los locales de 
este Juzgado, previniéndose a los posibles 
licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 
2.240.000 ’ de pesetas, fijado a tal efecto 
en la escritura de préstamo, no admitién­
dose posturas que no cubran dicha can­
tidad.

Segundo.—Para tomar parte deberán 
consignar los lioitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 de dicha 
cantidad, sin ouyo requisito no serán ad­

mitidos.



Tercero.—Los autos y las certificacio­
nes a que se refiere la regla 4.a dei 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos 
de la titulación de la finca.

Cuarto.—Las cargas o gravámenes an­
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, quedan subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos.

Fincas objeto de la subasta

Finca número 2, vivienda en la planta 
semisótano, en la calle Téjares, por donde 
le corresponde el número 1. Es del tipo 
A. Tiene una superficie útil de 98.69 me­
tros cuadrados, distribuidos en varias ha­
bitaciones y servicios. Linda: tomando co­
mo frente, la calle de Tejares; frente 
esta calle; izquierda, edificio número 10 
y 10 duplicado, de la calle de Aldea 
del Rey Niño; derecha, parcela número 
4, de don Lucas San Segundo, y fondo, 
patio del testero y meseta y hueco de 
escalera.

Está situada en Avila e inscrita en su 
Registro de la Propiedad, al tomo 1.303, 

folio 130, finca 16.411.

Dado en Avila a 3Í de julio de 1984.— 
El Magistrado - Juez. — El Secretario — 
5.098-3.

BARCELONA

Edictos

Don José Luis Jori Tolosa, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 15 de los de esta capital,

Por el presente, que se expide en méri­
tos de lo acordado en providencia de este 
día. recaída en los autos del procedimien­
to judicial sumario regulado en el articu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 1.227 
de 1981-M, promovido por «Banco Zarago­
zano, S. A.», representado por el Procura­
dor don Arturo Cot Montserrat, en recla­
mación de la suma de 3.096.740 pesetas, 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por primera voz. término de veinte días 
y precio de tasación establecido en la 
escritura base del procedimiento, por im­
porte de 3 000.000 de pesetas, la finca que 
luego se dirá, especialmente hipotecada 
por • 1 demandado, bajo las siguientes con­
diciones:

Primera —Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento „ público destinado 
al efecto, una cantidad en metálico, igual, 
por lo menos, ai 10 por 100 del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera--Que los autos y la certifica­
ción del Registro.de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estáráD de mani­
fiesto en la Secretaria del Juzgado, hasta 
el momento de la celebración de la su 
basta.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li­
citador acepta la titulación existente, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora, 
si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante loa acep­

ta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna­
das por los licitadores les serán devuel­
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
y que si se solicitare, podrá éste hacerse 
con la calidad de cederlo a tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re­
mate la cantidad en que ha sido tasada

la finca, según consta en la escritura de 
hipoteca.

Séptima.—Que el acto del remate, ten­
drá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en paseo de Lluis Com- 
panys, número 1 al 5, quinta planta (edi­
ficio de los Juzgados), el día 12 de no­
viembre, a las diez horas.

La finca objeto de subasta es la si­
guientes:

Nave industrial.—En Las Franquesas 
del Vallés, paraje Ramasá, de 257,28 me- 

• tros cuadrados. Construida sobre un solar 
de 379,07 metros cuadrados. Linda: Norte, 
«Abrasivos Mapelli de España, S. A.»; Sur, 
finca de que se segrega; Este, con un 
torrente mediante terreno propio sin edifi­
car, y Oeste, con un camino mediante 
parte del terreno sin edificar. Libre de 
arrendatarios ocupantes y precaristas. Ca­
rece de cargas. Título: Compra previa 
segregación de don Joaquín Renóm Llo­
ren s. Contando la finca matriz inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Gra- 
nollers, al tomo 940, libro 45 de Las Fran­
quesas, folio 207, finca 4.225, inscripción 
segunda.

Que la descrita finca fue hipotecada por 
don José Vilanova Pardo, con domicilio 
en esta ciudad, calle Olzinellas, 51, pri­
mero, segunda.

Dado en Barcelona a 3 de julio de 1984. 
El Magistrado-Juez, José Luis Jori Tolosa. 
El Secretario, Luis Valentín Fernández.— 
15.594-C.

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia núero 12
de Barcelona,

Hago saber: Que eñ este Juzgado de 
Primera Instancia número 12 de Barce­
lona, se sigue el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancias del Procurador señor 
Martoreli, en nombre y representación de 
«Cía. Roca Radiadores, S. A.», contra don 
Manuel Luis Hevia Díaz y otra, autos 
número 1.368/83-1.*, por cuantía de pese­
tas 2.949.249, en el que por proveído de 
esta fecha he acordado sacar, por pri­
mera vez, en pública subasta, el inmueble 
que luego se dirá, señalándose para la 
misma el día 6 de noviembre próximo, 
a las doce horas, y bajo las siguientes 
condiciones:

Primera—Servirá para tipo de subasta 
la suma de 5.650.000 pesetas, precio pac­
tado en la escritura de hipoteca, no admi­
tiéndose postura que sea inferior a dicho 
tipo.

Segunda.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria están de manifiesto en la Secretaría 
y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, asi como las 
cargas o gravámenes, si los hubiera, al 
crédito del actor, ellos, los anteriores y 
los preferentes, continuarán subsistiendo, 
y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en 'a responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Tercera.—Todo postor que concurra a 
la subasta, a excepción del acreedor de­
mandante. deberá consignar en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del tipo de 
subasta, previamente, para tomar parte 
en la subasta.

Las fincas son las siguientes:

1. a La finca número 2, letra B, local co­
mercial de la planta baja, derecha de- 
la, casa señalada con el número 44, de 
la avenida de Fernández Balsera, en Avl- 
lés, de 137 metros cuadrados de superficie. 
Inscrita en el tomo 1.362, folio 50, finca 
número 2.181.

Valorada en 4.500.000 pesetas.
2. a Sótano de la casa señalada con el 

número 44, de la avenida de Fernández

Balsera, en Avilés, cuyo sótano mide una 
superficie de 132,79 metros cuadrados. Ins­
crita en el tomo 1.271, folio 233 vuelto, 
finca número 519.

Valorada en 1.150.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 26 de julio 
de 1984.—El Magistrado-Juez.—El Secre­
tario.— 15.628-C.

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma- 
gis‘rado-Juez, accidental, del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de los 
de Barcelona,

Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 
número 310/83, instado por «Banco de 
Vizcaya, S. A.», contra doña María Rosa 
Cristofol Castella, he acordado la celebra­
ción de primera y pública subasta, para 
el próximo día 21 de noviembre, a las 
diez horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con veinte días 
de antelación y bajo las condiciones fija­
das en la Ley de Enjuciamiento Civil e 
Hipotecaria, haciéndose constar que los 
autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Secretaría y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores 
y las peferentes, si las hubiere, continua­
rán subsistentes, entendiéndose que el re­
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca objeto de subasta es:

Rústica, pieza de tierra campa con en­
cinas y pinos, viña, cereal, olivos y 'al­
mendros, sita en el término de Rellinas, 
partida junto al pueblo o Cal Galet. Mide 
una superficie de 2 hectáreas 36 áreas. 
Linda: al Norte, mediante torrente, con 
José Gamell Castillo y con resto de la 
finca de Cayetano Gall Casals; al Este, 
con dicho resto, mediante margen y en 
parte con la carretera de Tarrasa a la de 
Esparraguera a Manresa; al Sur, con An­
tonio Cristófol Freixa, y al Oeste, con 
Ramón Marti Roca. 1

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Tarrasa, al tomo 1 073. libro 
número 13 de Rellinas, folio 84, finca 570, 
inscripción segunda.

Valorada en la suma de 936.930 pesetas,

Dado en Barcelona a 30 de julio 
de 1984.—El Magistrado-Juez, José Ra­
món Ferrándiz Gabriel.—El Secretarlo — 
4.913-16.

*

Don Javier Ferrer Mora, accidentalmente, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 5 de los de esta 
ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma­
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 681 de 1984 (sección A), promo­
vidos por «Promotora de Financiación Ca­
talana, S. A., Entidad de Financiación-, 
representada por el Procurador don Luis 
María Mundet Sugrañes, contra don An­
tonio Benito García y otra, en reclama­
ción de cantidad; se anuncia la venta 
en pública subasta, por Drimera vez, tér­
mino de veinte días y precio de tasación 
establecido en la escritura base del pro­
cedimiento, de la finca que luego se trans­
cribiré especialmente hipotecada por el 
demandado, bajo las siguientes condicio­
nes:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los liciatdores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad, en metálico, igual 
por lo menos, al 18 por 100 del tipo de 
la misma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.



Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que. los autos y la oertifioa- 
oión del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani­
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo 11- 
citador acepta la titulación existente, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna­
das por los licitadores, les serán devuel­
tas, excepto la que .correspónda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re­
mate la cantidad en que ha sido tasada 
dicha finca en la escritura de debitorlo, 
de 1.500.000 pesetas.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta 4.a del edificio nuevo de los 
Juzgados, paseo de Lluls Companys, 1 ■ 
y 5, el día 29 de noviembre próximo, 
a las once horas.

Finca objeto de subasta

Número 45, piso 5.°, puerta 4.a, de la 
escalera «B», radicado en la quinta planta 
alta de la casa números 3 y 5 de la calle 
Baltasar Gracién, de esta ciudad, super­
ficie 56,45 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Barcelona, ai tomo 1.525 
del archivo, libro 226 de la seoción segun­
da, folio 154, finca número 18.722, Inscrip­
ción tercera.

Dado en Barcelona a 30 de julio 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Javier Fe- 
rrer Mora.—El Secretario.—15.595-C.

*

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magis­
trado-Juez de Primera Instancia de esta
ciudad número 10,

Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú­
mero 1.088/81-V, instado por «Diversey, 
Sociedad Anónima», contra «Hotel Playa- 
Grande, S. A.», he acordado por provi­
dencia de fecha 3 de septiembre de 1984 
la celebración de la primera y pública 
subasta para el día 6 de noviembre de 
1984, a las once horas, én la Sala Au­
diencia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación, y en las condi­
ciones prevenidas en la Ley de Enjuicia­
miento Civil, haciéndose constar que los 
títulos de propiedad obran en autos, para 
ser examinados en Secretaria por los llcl- 
tdores, que deberán informarse con su 
resultancia, sin que puedan exigir otros, 
y que subsisten les cargas anteriores y 
preferentes.

Bienes inmuebles objeto de subasta

Tierra de los Pocilios, llano de loa Po­
cilios Matos Verdea y Breña Verde, zona 
de ensanche de] casco 'urbano de Puerto 
del Carmen, del término municipal d e 
Tías. De superficie 11.100 metros cuadra­
dos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Arrecife al tomo 523, folio 180, finca 
número 9.820.

Valorada en la cantidad de treinta v 
dos millones cuatrocientas veintitrés mil 
(32 423.000) pesetas.

Dado en Barcelona a 3 de septiembre 
de 1984.—E] Magistrado-Juez, Agustín Fe­
rrar Barriendos.—El Secretario.—15.024-C.

Por el presente que se expide en mé­
ritos de lo acordado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Ins­
tancia, accidentalmente, encargado del 
Juzgado número S de Barcelona, en pro­
veído de esta fecha dictado en los autoe 
1324/84-A, del expediente de jurisdicción 
voluntaria de consignación de cantidad, 
promovido por el Procurador don Fran­
cisco Pascual Pascual en nombre y re­
presentación de don Jorge Pujol Chumi- 
llas, se hace saber a don Ramón Pujol' 
Virgili y a don José Pujol Chumillas, co­
mo legitimarios de la herencia de don 
José Pujol Álmanzora, en virtud de tes­
tamento por aquél otorgado ante ©1 No­
tario de Masnou don José Casamitjana 
Costa, con fecha 15 de abril d© 1977, y 
número 441 de su protocolo, haberse ad­
mitido a trámite ©1 citado expediente, 
habiéndose consignado por el instante la 
cantidad de 67.808 pesetas en pago de 
sus respectivas legítimas respecto a la 
herencia relicta del padre común, don 
José Pujol Almanzora, al objeto de que 
en el término de quince días a contar 
del siguiente de la publicación comparez­
can ante este Juzgado ha hacerse cargo 
de dicha suma en pago o extinción de 
la obligación de que se trata, significán­
doles que las copias de la demanda se 
encuentran en Secretaría a su disposi­
ción, bajo apercibimiento, si no lo verifi­
can de pararles el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Dado en Barcelona a 3 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez.—El Secre­
tario, J. R. de la Rubia.—15.620-C.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí­
simo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de Barcelona, en autos de pro­
cedimiento judicial sumario, regulado por 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria nú­
mero 678/79-D, promovidos por el Procu­
rador de los Tribunales, don Jaime Dur- 
bán Minguell, en nombre y representación 
de «Banco Hispano Americano, S. A.», con’ 
tra «Bruga, S. A,» y don José Sala Alba- 
reda, vecinos de San Baudilio de Llobre- 
gat, calle Torres y Bages, sin número, 
y Pablo Piñol, 36, l.°, 3.a, por él presente, 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por segunda vez, término de veinte días 
y por el precio- que se diré, de la finca 
especialmente hipotecada que se dirá, y 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en el edi­
ficio de los uzgados, paseo de Lluis Com­
panys, números 1 y 3, 4.a planta, el día 
15 de noviembre próximo, y hora de las 
once, y se advierte a los licitadores que 
no se admitirán posturas que sean infe­
riores al tipo de subasta; que para tomar 
parte en la misma, deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juagado o 
en la Caja General de Depósitos, una can­
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo, del valor que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el dereho de la actora 
de concurrir a la subasta sin verificar 
tal depóstio, y cuyas cantidades se devol­
verán a sus respectivos dueños acto se­
guido del remate, excepto la correspon­
diente al mejor postor, que quedará en 
garantía del cumplimiento de su obliga­
ción y, en su caso, como parte del precio 
de la venta; que las posturas podrán ha­
cerse a calidad de ceder el remate a 
tercero; que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 121 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretarla de este Juzgado a dispo­
sición de quienes deseen tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo llcita- 
dor acepta cómo bastante la titulación; 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré­
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en- la responsabilidad 
de los mismos sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate.

Finca que se subasta

Porción de terreno, sito en Santa Cola­
ma de Cervelló, partida y paraje deno­
minado «Montaña de San Antonio», de su­
perficie 635,73 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Hospitalet de Llobregat, al 
tomo 607, libro 24 de Santa Coloma de 
Cervelló, folio 247, finca 1.693, inscripción 
segunda. .

Valorada en la esritura de debitorlo 
en la suma de 1.300.000 pesetas, saliendo 
a subasta con una rebaja del 25 por 100.

Barcelona, 7 de septiembre de 1984.—El 
Secretario.—15.027-C.

*

El ilustrísimo, señor Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número
12 de Baroelona,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
Primera Instancia número 12 de Barce­
lona se sigue el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria a instancias del Procurador don 
Eusebio Sans Coll, en nombre y represen­
tación de «Banco Popular Español, S. A.», 
contra Walter Troiani Pascualucol, por 
ouantía de 17.718.845 pesetas, en el que 
por proveído de esta fecha he acordado 
sacar por primera vez en pública subasta 
el inmueble que luego se dirá, señalán­
dose para la misma el día 3 de diciem­
bre de 1984, a las once treinta horas, y 
bajo las siguientes condioiones:

Primera.—Servirá para tipo de subasta 
la suma de 28.000.000 dé pesetas, precio 
pactado en la escritura de hipoteca, no 
admitiéndose postura que sea inferior a 
dicho tipo.

Segunda.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 dé la Ley Hipote­
caria están de manifiesto en lá Secreta­
ría y se entenderá que todo licitador acep­
ta romo bastante la titulación, así como 
las cargas y gravámenes —si los hubie­
ra— al crédito del actor, ello, los anterio­
res y los preferentes, continuarán subsis­
tiendo, y que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Tercera.—Todo postor que concurra a 
la subasta, a excepción del acreedor de­
mandante deberá consignar en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del tipo de 
subasta, previamente, para tomar parte 
en la subasta.

La finca es la siguiente:

Apartamento número dos.—Situado en 
la planta baja del edificio denominado 
«Artit», radicado en la urbaniz a o ió n 
Griells, del término de Torroella de Mont- 
grí y, territorio de Estartit. Ocupa una 
superficie de 1.295 metros 15 decímetros 
cuadrados, de los cuales 308 metros 15 
decímetros cuadrados se halla edificados, 
correspondiendo los restantes 987 metros 
cuadrados a terraza. Linda: Por Norte, 
en parte en proyección verticial, con ace­
ra del total inmueble y en parte con calle 
de la urbanización, en igual proyección; 
al Sur, en igual proyección, oon jardín 
común del total inmueble; al Este, me­
diante escaleras privativas, con paseo 
peatonal de la urbanización, y al Oeste, 
en parte oon apartamentos número tres 
y seis, en parte con escalera, ascensor 
y patio de ventilación y, en parte, con 
terraza segregada de la de este aparta­
mento y destinadas a formar parte de 
los apartamentos tres y seis. Coeficiente, 
50 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Bisbal, al" tomo 1.676, libro 149 
de Torroella de Montgrl, folio 20, finca 
0.770, inscripción cuarta.

Dado en Barcelona a 12 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez.—El Secre­
tario.—4.911-10.



Don Julio Aparicio Carrero, M u'istrario-
Juez dé Primera Instancia número 9, 1.a,
de esta ciudad.

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 ue la Ley Hi­
potecaria, número 558/83, 1.a, instado por 
«Acabats de Fusteria 1 Colocació, Socie­
dad Anónima», contra don Elíseo Fábre- 
gat Martí y otros, he acordado, por pro­
videncia de fecha de hoy, la celebración 
de segunda subasta —con rebaja del 25 
por loo de la anterior— pública subasta el 
día 27 de noviembre, a las diez treinta 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz­
gado, a los tipos que se indican para cada 
lote, en las condiciones prevenidas en la 
Ley Hipotecaria, y especialmente las si­
guientes:

El remate puede hacerse a calidad de 
cederlo a tercero, será necesaria la pre­
via consignación del 10 por loo del tipo de 
la segunda subasta, no se admitirán pos­
turas inferiores a aquél, y las cargas an­
teriores y las preferentes a’ crédito con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y se subroga en 
la responsabilidad de las mismas, sin des 
tinarse a su extinción el precio del re­
mate,

Se hace constar que la certificación re- 
gistral está de manifiesto en la Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

Fincas objeto de subasta:

Situadas en Tarrasa, calle Ricardo Wag- 
ner, sin número de policía, edificio de­
nominado «Bloque A»;

1. Departamento número 13. Local co­
mercial sito en la planta baja puerta pri­
mera. Inscrito en el Registro de Tarrasa 
tomo 2.303, libro 430, folio M2, finca 20.858, 
inscripción primera.

Valorada en 1.000.000 de pesetas.

2. Departamento número 14, local co­
mercial sito en la planta baja, puerta 
segunda. Inscrito en el mismo Registro, 
tomo y libro, folio 145, finca 20.660, ins­
cripción primera.

Valorado en 1.000.000 de pesetas.
3. Departamento 15, vivienda planta en­

tresuelo, puerta primera de 89,75 metros 
cuadrados. Inscrita en dicho Registro, to­
mo y libro, folio 148, finca 20 662, inscrip­
ción primera.

Válorado en 1.000.000 de pesetas.

4. Departamento número 16, vivienda 
planta entresuelo, puerta segunda de 
89,84 metros cuadrados. Inscrita en dicho 
Registro, tomo y libro dichos, folio 151, 
finca 20 664, inscripción primera.

Valorada en 1.000.000 de pesetas.
5. Departamento número 17, vivienda 

planta primera, puerta primera. Inscrito 
en el mismo Registro, tomo y libro dichos, 
folio 154, finca 20.668, inscripción primera.

Valorado en 1.000.000 de pesetas.

8. Departamento número 18, vivienda 
planta primera, puerta segunda. Inscrito 
en el mismo Registro, tomo y libro dichos, 
folio 157, finca 20.668, inscripción primera.

Valorado en 1.000.000 de pesetas.

7. Departamento número 21, vivienda 
planta tercera, puerta primera de la mis­
ma finca. Inscrito en el mismo Registro, 
tomo y libro dichos, folio 186, finoa 20.874, 
inscripción primera.

Valorado en 1.000.000 de pesetas.

6. Departamento número 22, vivienda 
planta tercera, puerta segunda. Inscrito 
en el mismo Registro, tomo y libro dichos, 
folio 189, finca 20.676, inscripción primera.

Valorado en 1.000.000 de pesetas.

9. Departamento número 23, vivienda 
planta ático, puerta primera de la finca. 
Inscrito en el mismo Registro, tomo y 
libro dichos, folio 172, finca 20.678, inscrip­
ción primera.

Valorado en 1.000.000 de pesetas.

10. Departamento número 24, vivienda 
planta ático, puerta segunda. Inscrito en

el mismo Registro, tomo y libro, folio 174, 
finca 20.680, inscripción primera. 

Valorado en 1.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 12 de septiembre 
de 1984.—El Mi.gistrado-Juez, Julio Apa­
ricio Carreño —El Secretario.—15.628-C.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma­
gistrado Juez de Primera Instanoia de 
esta ciudad número 3,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria número 1.077-1982-F, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que litiga acog.'Ja al beneficio 
legal de pobreza, contra «Unión Promo­
tora Arce, S. A.», he acordado, por pro­
videncia de fecha de hoy, la celebración 
de primera pública subasta, el día 23 de 
noviembre de 1984 a las once horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, a los 
tipos que se indican para oada lote, en 
las condiciones prevenidas en la Ley Hi­
potecaria, y, especialmente, las siguientes: 
El remate puede hacerse a calidad de 
cederlo a tercero, será necesaria la pre­
via consignación del 10 por 100 del tipo 
de esta subasta, no se admitirán posturas 
inferiores a aquél y las cargas anterio­
res y las preferentes al crédito continua­
rán subsistentes, entendiéndose que el re­
matante las acepta y ge subroga en la 
responsabilidad de las mismas, sin des­
tinarse a su extinción el precio del re­
mate. Se hace constar que la certifica­
ción registra! está de manifiesto en Se­
cretarla, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. La 
subasta es en lotes.

Las fincas objeto de subasta son:

Lote l.° Finca número 17 de la Urba­
nización Baque Orbaneja, calle de la Sal 
y Camino Alto, sótano y piso, de la loca­
lidad de Calafell. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de El Vendrell, al to­
mo 796, folio 58, libro 153, finca núme­
ro 12.712, inscripción 1.a Valorada en la 
cantidad de 3 150.000 pesetas.

Lote 2.° Casa torre, señalada con el nú­
mero 18 en la propia urbanización y oalle, 
compuesta de planta sótano, baja, pri­
mera, estudio, terraza y jardín. Inscrita 
en dichos Registro, tomo y libro, folio 61, 
finca 12.714, 1.a Tasada en 3.150.000 pe­
setas.

Lote 3.° Casa torre, señalada con el nú­
mero 26 de la propia calle. Inscrita en 
dichos Registro, tomo y libro, folio 88, 
finca 12.730, 1.a Tasada en 3.150.000 pe­
setas.

Lote 4.° Casa torre, señalada oón el 
número 27 de la propia oalle. Inscrita 
en dichos Registro, tomo y libro, folio 89, 
finca 12.732, 1.a. Tasada en 3.150.000 pe­
setas.

Dado en Barcelona a 12 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, José Ra­
món Ferrándiz Gabriel.—El Secretarlo ju- 
dioial.—7.9B2-A.

*

Don José Luis Jori Tolosa, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de esta ciu­
dad número 8,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote­
caria número 1.837/82-A, instado por la 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares, que li­
tiga al amparo del beneficio de pobreza, 
contra doña Juana Ortiz Gómez y don 
Juan Antonio Lozano Cabello, he acor­
dado por providencia de esta misma fe­
cha la oelebraclón de primera y pública 
subasta, el día 27 de noviembre, a las 
doce, en la Sala Audiencia de este Juz­
gado, a los tipos q ue se indican para 
oada lote, en las condiciones prevenidas 
en la Ley Hipotecaria, y, especialmente, 
las siguientes; El remate puede hacerse 
a calidad de cederlo a tercero, será nece­
saria la previa consignación del 10 por 100

del tipo de subasta, nú se admitirán pos­
turas inferiores a aquél y las cargas ante­
riores y las preferentes al crédito con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el ’-ematante las acepta y se subroga en 
la responsabilidad de les mismas, sin des­
tinarse a su extinción el precio del re­
mate. Se hace constar que la certificación 
registral está de manifiesto en Secreta­
ría, entendiéndose que todo licitador acep­
ta como bastante la titulación.

La finoa objeto de subasta es:

Finca número 15 de la oalle Estudio, 
barriada d» Horta, con frente a oalle Cor­
tada, 34, de la localidad de Barcelona, 
sobreático 2.a Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 4 de Barcelona, al 
tomo 1.467, folio 148, libro 549, finca nú­
mero 34.623, inscripción 1.a Valorada en 
la cantidad de 589.750 pesetas.

Dado en Barcelona a 12 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, José Luis 
Jori Tolosa.—El Secretario.—7.983-A.

•

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma­
gistrado-Juez de Primera Instancia de
esta eiudad, número 3.

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria número 588 de 19B2-F, instado por 
«Banco Occidental, S. A.», contra don Luis 
Masana Begnes de les Cesas, he acordado 
por providencia de fecha de hoy ]a cele­
bración de tercera pública subaste el día 
23 de noviembre próximo, a las once 
treinta horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, á los tipos que se indican 
para oada lote, en las condiciones preve­
nidas en la Ley Hipotecaria, y especial­
mente, las siguientes; El remate puede 
hacerse a calidad de cederlo a tercero, 
será necesaria la previa consignación del 
10 por 100 del tipo de la segunda su­
basta, siendo la misma sin sujeción a 
tipo, y las oargas anteriores y las prefe­
rentes al crédito continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep­
ta y se subroga en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate. Se hace cons­
tar que la certificación registral está de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo lioitador acepta como bastante 
la titulación.

Fincas objeto de subasta

Lote primero:
Finoa número 77, de la calle Doctor 

Roux, piso 5.°, 1.a, de la localidad de 
Barcelona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Barcelona, al tomo 842, folio 
61, libro 280 de Sarriá, finca número 
10.810, inscripción teroera.

Valorada en la cantidad de 14.000.000 
de pesetas.

Lote segundo;

Una seisava parte de porción de terre­
no en término municipal de Gavá, lugar 
conocido como Las Marinas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet de Llobregat, al tomo 1.029 
del Archivo, libro 105 de Gavá, folio 1017, 
finca número 7.422, inscripción primera.

Tasada en 20.000.000 de pesetee.

Lote teroero:
Finca número 175, de la calle Padilla, 

de Baroelona, planta baja y dos tiendas 
y viviendas, portería y siete pisos con 
cuatro viviendas oada uno.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Norte, al tomo 1.452, libro 251 de la 
Sección Segunda, tollo 85, finca número 
15.595, inscripción segunda.

Tasada en 4.300.000 pesetas.

Lote cuarto:
Finca número 456-458, de la oalle Di­

putación, que consta de planta baja di­
vidida en dos tiendas y siete pisos.
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Inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Norte, tomo 1.445, libro 521 de la Sec­
ción Segunda, folio .90 vuelto, finca núme­
ro 15.660, inscripción tercera.

Tasada, en 4.300.000 pesetas.

Finca número 408, de la calle Diputa­
ción, bajos y seis plantas y un ático.

Inscrita en el Registró de la Propie 
dad del Norte, Barcelona, al tomo 1.550. 
libro 556 de la sección segunda, folio 
104, finca número 17.132, inscripción se­
gunda.

Tasada en 4.300.000 pesetas.

Lote sexto:

Finca número 470, de la calle Diputa­
ción, que consta de planta baja con .tres 
tiendas y una vivienda portería, seis pi­
sos de tres viviendas oada uno y átioo 
con dos viviendas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Norte, Barcelona, tomo 1.452, libro 
521 de la sección segunda, folio 70, fin­
ca número 15.598, inscripción cuarta.

Tasada en 4.300.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 13 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, José Ra­
món Ferréndiz Gabriel. El Secretario ju­
dicial.—4.333-D.

•

Don José Luis Jorl Tolosa, accidental Ma­
gistrado-Juez de Primera Instancia nú­
mero 6 de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo 
el número 047/80-A, se siguen autos de 
juicio ejecutivo promovidos por «Banco 
Español de Crédito, S. A.», representado 
por el Procurador señor Gramunt y diri­
gido contra doña María Teresa Grenzner 
Bruguera, en reclamación, de la suma de 
1.200.934, pesetas, en los que he acordado 
a instancia de la parte actora sacar a 
la venta en pública subasta por primera 
vez, término de veinte días y precio de 
la tasación, los bienes embargados a dicha 
demandada y que luego se especificarán. 
En el caso de no existir postor en la 
misma, se acuerda celebrar la segunda 
subasta, Igual término que la anterior y 
con la rebaja del 25 por 100 de la tasa­
ción, y de resultar ésta desierta, se acuer­
da la celebración de la tercera subasta 
por igual término y sin sujeción a tipo.

Para los actos de las subastas, que ten­
drán lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en el paseo de Lluis Com- 
panys, números 1-3, planta 3.a, de esta ciu­
dad, se señale para la celebración de 
la primera el próximo día 28 de noviem­
bre, para la segunda el día 21 de di­
ciembre y para la tercera el día 17 de 
enero de 1985, a las doce horas, y que 
se celebrarán bajo las siguientes condi­
ciones:

Primera.—En cuanto a la primera y 
segunda subasta, no se admitirán postu­
ras que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de las mismas, y en cuanto a 
la tercera, de existir postor que no cu­
bra los dos tercios de la segunda, se sus­
penderá la aprobación del remate, dándo­
se cumplimiento a lo previsto en los ar­
tículos 1.500, 1.507 y 1.508 de la Ley de En­
juiciamiento Civil, reformada por Ley 
34/1984.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a un bercero, 
que deberá efectuarse previa o simultá­
neamente al pego del resto del remate.

Tercera.—Que para tomar parte en las 
subastas deberán los llcitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad Igual por lo menos al 20 
por 100 de, vaior de los bienes que sirva 
de tipo para las subastas, sin cuyo requi­
sito no serán admitidos, consignaciones 
que se devolverán a sus respectivos due­
ños acto continuo del remate, con excep­
ción a la correspondiente al mejor postor,

la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obliga­
ción y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. También podrá reservarse 
el depósito a instancia del acreedor las 
demás consignaciones de ios postores que 
se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la 6Ubasta a efectos de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obli­
gación pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades con­
signadas por éstos les serán devueltas 
una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. En todas las subastas des­
de el anuncio basta su celebración, po­
drán hacerse posturas por escrito en plie­
go cerrado, depositados en la Mesa del 
Juzgado junto con la consignación perti­
nente para tomar parte en la subasta.

Bienes objeto de subasta

1. ° Mital indivisa, casa señalada de 210 
de la calle Valencia, de esta ciudad. Cons­
ta de planta baja con dos tiendas y cinco 
pisos altos con dos viviendas oada uno.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de esta ciudad, al tomo 2.013 
del archivo y 236 de la sección 5.a, folio 
46 finca 9.730.

Valorada en 5.460.000 pesetas.

2. a Mitad indivisa, casa situada en esta 
ciudad barriada de Gracia y calle de Via 
Layetana, 175, consta de almacenes y cin­
co pisos altos divididos en dos tiabitacio 
nes y terrado en la parte de detrás.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de esta ciudad, al tomo 468 
libro 408 de Gracia, folio 235, finca 4.824.

Valorada en 5.730.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 14 de septiembre 
de 1984.—tEl Magistrado-Juez, José Lui6 
Jori Tolosa,—El Secretario.—15.625 C.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma­
gistrado-Juez de Primera Instancia de
esta oiudad número 3,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote­
caria número 864 de 1984-M, instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, que tiene ooncedido el benefi­
cio legal de pobreza, contra don Manuel 
Cabrera Ruiz y doña Dolores de Luque 
López, he acordado por providencia de 
fecha de hoy la celebración de primera 
pública subasta, el dia 22 de noviembre 
próximo, a las doce, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, a los tipos que se indi­
can para oada lote, en las condiciones 
prevenidas en la Ley Hipotecaria, y, es­
pecialmente, las siguientes: El remate 
puede hacerse a calidad de cederlo a ter­
cero, será necesaria la previa consigna 
ción del 10 por 100 del tipo de esta su 
basta, no se admitirán posturas inferiores 
a aquél y las cargas anteriores y las 
preferentes al crédito continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y se subroga en la responsa­
bilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Se hace 
constar que la certificación registral está 
de manifiesto en Secretaría, entendiéndo­
se que todo lioitador aoepta como bas­
tante la titulación.

Las fincas objeto de subasta son:

Primer lote

Finca de la avenida del Conde Gómez 
de Orbaneja-UrbaniZRción de Segur, de 
la localidad de Calafell. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Vendrell, al 
tomo 963, folio 132, libro 194, finca nú­
mero 15.408, ihscripción 1.a Valorada en 
la cantidad de 4.124.000 pesetas.

Segundo lote

Finoa sita en término de Calafell, Ur­
banización de Segur, avenida del Conde 
Gómez de Orbaneja. Inscrita en el Re­

gistro de la Propiedad de Vendrell, al 
tomo 963, libro 194, folio 142, finoa 15.408, 
Valorada en 3 716.000 pesetas.

Tercer lote

Finca sita en término de Calafell, Ur­
banización de Segur, avenida del Conde 
Gómez de Orbaneja. Inscrita en el Regis­
tro de la Propiedad de Vendrell, al to­
mo 963, libro 194, folio 144, finca núme­
ro 15.500. Valorada en 3.988.000 pesetas.

Barcelona, 14 de septiembre de 1984.— 
El Magistrado Juez, José Ramón Ferrán- 
diz Gabriel —El Secretario.—7.986-A.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad.

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma­
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 19 de 1983 (Sección AN), promo­
vidos por Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros (que goza del beneficio de 
oobreza), representada pea- el Procurador 
don Narciso Ranera Cahis, contra «Inmo­
biliaria Can Pi S. A », en reclamación 
de 1.327 266,56 pesetas, se anuncia la ven­
ta en pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y precio de tasa­
ción establecido en la escritura base del 
procedimiento, de la finca que luego se 
transcribirá, especialmente hipotecada 
por ia demandada, bajo las siguientes con­
diciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta los Imitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado 0 
Establecimiento público destinado al efeo- 
to una cantidad, en metálico ifual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani­
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo lioi­
tador acepta la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, ai crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna­
das por los llcitadores lee serán devuel­
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate 
que, si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de oederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re­
mate 2.600.000 pesetas, la cantidad en que 
ha sido tasada dicha finca en la escritura 
de debitório.

Séptima —Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.a del edificio nuevo de los Juz­
gados (Salón Víctor Pradera, 1-6), el día 
5 de diciembre próximo, a las diez horas.

Finoa objeto de subasta

Treinta y siete.—Vivienda letra «K», 
dúplex. Está situada en las plantas 2.’ 
y 3.a altas del edificio, escalera 7.a Cons­
ta en la 2." planta de: Pasillo, distribui­
dor, dos baños, tres dormitorios, terraza 
y escalera a piso superior, donde consta 
de recibidor, cocina, oomedor-estar, te­
rraza. Linda: frente, zona de holganzas: 
derecha, entrando, entidades números 31 
y 32; izquierda, entidades números 35 y 
38, y fondo, zona peatonal. Mide 138 me­
tros 50 decímetros cuadrados.
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Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mataró, ai tomo 1 817, libro 47 de San 
Vicente de Llavaneras, folio 206, finca nú­
mero 1.957, por su inscripción primera.

Dado en Barcelona a 15 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Julián D. 
Salgado Diez.—El Secretario.—7.961-A.

Don Juan Poch Serráis, Magistrado Juez
de Primera Instancia número 11 de Bar-
oelona.

Hago saber: Que en el proceso de eje­
cución hipotecaria seguido en este Juz­
gado bajo el número 1.459 de 1983-A por 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona, contra «Solans, S.A.», y 
por providencia de hoy se ha acordado, 
a petición de la parte actora, sacar a 
pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días y tipo que se dirá, la finca 
hipotecada que luego se expresará, ha­
biéndose señalado para el remate el dia 
27 del próximo mes de noviembre, ,a las 
once horas, en la Sala de Audiencia del 
Juzgado y bajo las siguientes condiciones; 
la actora litiga de oficio.

Primera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria estarán de manifiesto en la Secre­
taria del Juzgado; se entenderá que los li­
diadores aceptan como bastante la titula­
ción, y que las cargas o gravámenes ante­
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsisten­
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción él precio del remate.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la-subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la Me­
sa del Juzgado o en el establedmiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por él que sale la finca a su­
basta, sin cuyo requisito nó serán admi­
tidos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res­
pectivos dueños, excepto la correspondien­
te al mejor postor, que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obli­
gaciones, y, en su caso, como parte del 
precio de la venta.

Teroera.—Serviré de tipo para la su­
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de hipoteca y lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de ,1a Ley 
Hipotecaria, la suma de 600 000 pesetas.

Cuarta.—No se admitirán posturas infe­
riores B dicho tipo, pudiéndose hacer el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Quinta.—Los gastos de subasta y pos­
teriores serán a cargo del rematante.

La finca que se subasta es la siguiente;
Departamento número 27, piso ático, 

puerta 3.", destinado a vivienda en la 
quinta planta alta del bloque de viviendas 
situado en la calle Carreras Candi, nú­
meros 76-84, de la barriada de Sants, de 
la ciudad de Barcelona, a la entrada o 
vestíbulo que da acceso a e9te aparta­
mento, le corresponden los números 78
Í78 de la citada calle Carreras Candi.

lene una superfioie construida de 65,87 
metros cuadrados; consta de comedor-9ala 
de estar, tres dormitorios, cuarto de baño, 
cocina, recibidor, pasillo, pequeña terraza 
oon tordero y terraza.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Barcelona, al tomo 1.400, 
libro 003, folio 140, finca número 20.138 
de Sants.

Dado en Barcelona a 17 dé septiembre 
de 1084.—El Magistrado Juez, Juan Poch 
Serrata.—El Secretario.—4.914 16.

Don Julio Ramón López Sánchez, Magis­
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins­
tancia número 7 de los de Barcelona.
Por el presente, hago saber; Que en 

este Juzgado y bajo el número 1307-S de

1982, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del articulo 101 de 1A 
Ley Hipotecaria, promovidos por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
representada por el Procurador señor Ra- 
nera Cahís, contra la finca especialmen­
te hipotecada por doña Montserrat Re­
villa Riera, en reclamación de cantidad, 
en los cuales mediante providencia del 
día de lá fecha he acordado sacar a la 
venta en subasta pública, por primera 
vez, término de veinte días, y precio fi­
jado en la constitución de la hipoteca, 
el referido inmueble cuya descripción se 
especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar eñ la Sala Audiencia de este Juz­
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.*, de esta ca­
pital, se ha señalado el día 3 del pró­
ximo mes de diciembre, a las doce ho­
ras, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que no se dmitirán posturas 
que no cubran el tipo de subasta, o sea 
el fijado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que asicende a 2.100.000 
pesetas.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ser cedido a teroera per­
sona.

Tercera.—Que para tomr parte en la 
subasta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
al 10 por loo. del tipo que sirve paré 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol­
verán a su respectivos dueños acto con­
tinuo del remate, excepto la que corres­
ponda .al mejor postor, la cual se reser­
vará en depósito como garantía del cum­
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta:—Que los autos y le certifica­
ción a que se refiere . la regla 4.» del 
invocado precepto legal están de mani­
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acep­
ta com bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de Los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate,

•Entidad número 1.—Local bajos dere­
cha. Un local comercial, en la planta baja 
del edificio, la puerta de la derecha del 
portal, según se mira al edificio con sa­
lida independiente a la calle General Men­
doza. Consta de una nave y un aseo. Mide 
85 metros cuadrados aproximadamente y 
linda; mirando desde 1a calle aj edlfcio, 
frente, calle de su situación; derecha, en­
trando, finca de don Francisco Gil! y don 
José María García; izquierda, portal y 
hueco de escalera del edificio; fondo, pa­
tio de luces, y por arriba, el primero 
segunda.

La descrita finca forma parte del edi­
ficio sito en esta ciudad, calle del General 
Mendoza, números 28 y 28.

Se le asignó un coeficiente del nueve 
por ciento (9 por 100), en relación al 
valor total del edificio.»

Inscripción; En el Registro de la Pro­
piedad número 4 de Barcelona, tomo 
1.258. libro 482 de la Sección Horta, folio 
228, finca número 27.651, inscripción tor­
cera.

Dado en Barcelona a 17 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Julio Ra­
món López Sánchez. — El Secretario.— 
7.985-A.

*

Don Miguel Fernández Otero, Magistrado^
Juez de Primera Instancia número 12
de esta ciudad.

Hago sabor: Que en jutoio ejecutivo nú­
mero 114/82, 2.*, instado por «Banco de 
Vizcaya, S. A.», contra «Arte 3.000, So­

ciedad Anónima», don José Baró Valí y 
doña Jpsefa Durán Torelló, he acordado 
por providencia de fecha 17 de los co­
rrientes la celebración de primera públi­
ca subasta para el día 16 de noviembre, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y en las condiciones 
prevenidas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndose constar que los títulos 
de propiedad obran en autos, para ser 
examinados en Secretaria por los licita­
dores, que deberán Informarse con su re­
sultancia, sin que puedan exigir oíxob, 
y que subsisten las cargas anteriores y 
preferentes.

Los bienes inmuebles objeto de subasta 
son:

Finca número 2.708, rústica, heredad si­
ta en término de Roquetas, partida Oóves 
den Bordera, de la localidad de Roque­
tas.

Insorita en el Registro de la Propiedad 
de Tortosa, al tomo 873, fólio 75, finca 
número 2.768.

Valorada en la cantidad de 986.000 pe­
setas.

Dado en Barcelona a 17 de septiembre 
de 1984 —El Magistrado-Juez, Miguel Fer­
nández Otero.—El Secretario.—5.115-1*.

Don Juan Poch Serrata, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 da
Barcelona,

Hago saber: Que en el proceso de eje­
cución hipotecaria seguido en asta Juzga­
do bajo el número 275 de 1983-V, por «Ban­
co de Vizcaya, S. A.», contra don José 
Marsé Rovlra, y por providencia de hoy 
se ha acordado, a petición de Va parte 
actora, sacar a pública subasta, por se­
gunda vez, término de veinte días y tipo 
que se dirá, la finca hipotecada que luego 
se expresará, habiéndose señalado para 
el remate el día 14 del próximo mes de 
noviembre, a las once horas, en la Sala 
Audiencia del Juzgado y bajo las siguien­
tes condiciones:

Primera—Loe autos y la certificación 
dej Registro a que se refiere la regí* 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretarla 
del Juzgado; se entenderá que los licita­
dores aceptan como bastante la titulación, 
y que jAs cargas y gravámenes anterio­
res y los preferenes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten­
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Segunda.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado ai efecto el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a su­
basta, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res­
pectivos dueños, excepto la correspondien­
te al meior postor, que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga­
ciones y en su caso, como parte del pre­
cio de venta.

Tercera.—Servirá de ' tipo para la su­
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de hipoteca y lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, la suma de 10.500.000 
pesetas, una vez efectuada la rebaja del 
25 por 100 que sirva de tipo para esta 
subasta.

Cuarta.—No se admitirán posturas Infe­
riores a dicho tipo, pudiéndose hacer el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Quinta. Los gastos de subasta y poste­
riores 6erán a cargo del rematante,

Finca que se subasta

«Toda aquella oasa sita en calle Galllfa, 
de número 38, de Cubellas, compuesta de
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planta baja, con un local y tres plantas 
altas más con dos viviendas por planta, 
cubierta de terrado a la catalana, en el 
que se baile e] cuarto lavadero y los 
depósitos de agua y patios de luces late­
rales descubiertos; ocupa lo edificado en 
planta baja une superficie de 150 metros 
cuadrados, y toda la finca en Junto, 174 
metros 60 decímetros cuadrados, lindada; 
el Norte, con dicha calle; al Sur, finca 
de José Castellvi; al Oeste, casa de José 
Marsé Rovira, y al Este, casa de Igna­
cio Sebastián Matas.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vilanova i la Geltrú, al tomo 256, libro 
22 de Cubellas, folio 18, finca 1.308, ins­
cripción cuarta.

Dado en Barcelona a 17 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Juan Poch 
Serráis.—El Secretario, Rícenlo Gómez.— 
5.121-18.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad.

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma­
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 821 dé 1982 (sección 1.*), promo­
vidos por don Jaime Bach Flaque y doña 
Angela Puig Soler, representado por el 
Procurador don Angel Montero Brusell, 
contra don Manfred Deimling y doña Ma­
ría Antonia Bosch Dube, en reclamación 
de 891.400 pesetas; se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér­
mino de veinte dias y precio de tasación 
establecido en la escritura base del pro­
cedimiento, de las fincas que luego se 
transcribirán especialmente hipotecadas 
por los demandados, y por lotes separa­
dos, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad, en metálico, igual 
por lo menos, al 10 por 100 del tipo de 
la misma, sin ouyo requisito no serán 
admitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que 'los autos y la certifica­
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani­
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo 11- 
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré­
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad 
de Jos mismos, sin destinarse a su extln- 
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna­
das por los licitadores, les serán devuel­
tas, exoepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re­
mate, la cantidad en que han sido tasadas 
dichas fincas en la escritura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta 4.® del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón de Víctor Pradera, nú­
meros 1-5), el día 27 de noviembre de 
1984 y hora de las once de su mañana.

Fincas objeto de subasta

Lote número uno:

A) Entidad o apartamento número 7 
del edificio situado en el término muni­
cipal de Sltgee y Aldeas de Garraf, calle 
del Primer Conde de Güell, sin número, 
esquina a la oarretera de la estación,

se compone de planta baja y un piso, 
comunicado interiormente entre sí, con 
una superficie total de 53,4 metros cua­
drados, y goza de una azotea de 40,50 
metros cuadrados. Linda: por su frente 
(del edificio), Sureste, con la oarretera 
de la estación; por la izquierda, entrando, 
Oeste, con la entidad número 6; por la 
derecha, Noroeste, con la entidad núme­
ro 8; por el fondo, Noroeste, con patio 
interior y pasillo-, por debajo, con el sue­
lo, y por encima, con la cubierta del 
edificio.

Tomo 530, libro 122, folio 205, finca 7.157, 
Registro de Villanueva.

Tasada en la suma de 600.000 pesetas.

Lote número dos: 

B) Entidad o apartamento número 0 
del edificio situado en el término munici­
pal de Sitges y Aldea de Garraf, calle 
Primer Conde de Güell, sin número, es­
quina a la carretera de la estación, se 
compone de planta baja solamente, con 
una superficie de 36 metros, cuadrados, 
y goza de una azotea de 10,90 metros 
cuadrados. Linda: por su frente (del edi­
ficio), Sureste, con la carretera de la es­
tación; por la izquierda, entrando, Oeste, 
con pasillo de entrada; por la derecha, 
Noroeste, con patio interior; por debajo, 
con sueío, y por encima, con la entidad 
número 12.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villanueva y la Goltrú, al tomo 530, 
libro 122, folio 213, finca 7.159.

Tasada en la suma de 400.000 pesetas.

Y para que tenga lugar su publicidad 
expido la presente en Barcelona a 17 
de septiembre de 1984.—El Magistrado 
Juez, Julián D. Salgado Diez —El Secre­
tario.—4.917-18.

*

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad número ib.

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria número 502/1984-2.®. instado por 
iBanco Central, S. A.», contra doña Ma­
ría Asunción Roma Aguilar, he acordado 
por providencia de fecha de hoy la cele­
bración de primera y pública subasta el 
dia 12 de noviembre, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela­
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los licitadores deben aceptar como bas­
tante la situación, que les cargas ante­
riores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda su­
brogado en la responsabilidad de las mis­
mas, sin destinarse a su extinción el pre­
cio,del remate.

Finca objeto de subasta

Finca número 8, edificio denominado 
«Carabela», piso 1.“, 3.®, de la locabdad 
de Segur de Calafell. Da superficie 49.88 
metros cuadrados más 10.30 metros cua­
drados de terraza descubierta.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Vendrell, al tomo 584, folio 21. libro 
número 101 de Calafell. finca número 
8.009, inscripción quinta.

Valorada en la cantidad de 2.500.000 pá­
selos.

Y para general conocimiento libro el 
presente en Barcelona a 18. de septiembre 
de 1984.—El Magistrado Juez, Agustín Fe­
rrer Barriendos.—El Secretario —5.118-18.

*

Don Antonio Vives Romanl, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de esta du­
dad número 1,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del articulo 131 de la Ley Hipo­

tecaria número 1.231/1983-P, instado por 
«Banco Popular Español, S. A.», contra 
doña Nieves Fernández Lleonart, he acor­
dado por providencia de fecha actual la 
celebración de primera y pública subasta 
el día 19 de noviembre, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
a los tipos que se indican para cada lote, 
en las condiciones prevenidas en la Ley 
Hipotecaria y especialmente las siguien­
tes: El remate puede hacerse a calidad 
de cederlo a tercero, será necesaria la 
previa consignación del lo por 100 del 
tipo fijado de subasta, no se admitirán 
posturas inferiores a . aquél y las cargas 
anteriores y ios preferentes al crédito 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y se subroga 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remete. Se hace constar que la certifica­
ción registra! e6tá de manifiesto en Se­
cretaria, entendiéndose que todo licitador 
ácepta como bastante la titulación.

Finca objeto de subasta

Finca número 108 de la calle Tamarit, 
piso l.°, i.*, de la localidad de Barce­
lona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Barcelona, al tomo 571, folio 
178, libro 364, finca número 12.047. Ins­
cripción segunda.

Valorada en la cantidad de 3.500.000 pe­
setas.

Dado en Barcelona a 18 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Antonio Vi­
ves Remaní—El Secretario.—5.118-18.

Don José Luis .Jori Tolosa, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Distancia
número 13 de los de esta capital.

Por el presente, que se expide en mé­
ritos de lo acordado en providencia de 
este día. recaída en los autos del proce­
dimiento judicial sumario regulado en el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria nú­
mero 629/S3-Ah, promovido por «Banco 
Popular Español, S. A », representado por 
el Procurador don José de Izaguirre y 
del Pozo, en reclamación de la suma de 
2 529.521 pesetas, se anuncia la venta en 
pública subasta, por segunda vez, tér­
mino de veinte días y precio de tasación 
establecido en .a escritura base del proce­
dimiento, con rebaja del 25 por 100, la 
finca que luegc se dirá, especialmente 
hipotecada por la demandada, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establucimiento público destinado 
al efecto, una cantidad en metálico, igual, 
por lo emnos, al 10 por 100 del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera—Que los autos y la certifica­
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Juzgado, hasta 
el momento de la celebración de la su­
basta.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existen, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los
Íireferen tes a! crédito de la aotora, si 
os hubiere, continuarán subsistentes, en­

tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate.

Quinta — Que las cantidades consigna­
das por lo licitadores les serán devueltas, 
excepto h que corresponda al mejor pos­
tor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte de1 precio total del remate, 
y que si se solicitare, podrá éste haoerse 
con la calidad de cederlo a tercero.



Sexta.—Que servirá de tipo para el re­
mate el 75 por 100 de la cantidad en 
que ha sido tasada la finca, según consta 
en la escritura de hipoteca.

Séptima.—Que el acto del remate, ten­
drá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en paseo de Lluis Com- 
panys, números 1 al 5, quinta planta (edi­
ficio de los Juzgados), el día 11 de di­
ciembre próximo, a las diez horas.

La finca objeto de subasta es la si­
guiente: Especialmente hipotecada por do­
ña. Ana Pares Amores.

Número 14. Piso 2.°, puerta 2.a, vivien­
da en la oasa 9ita en esta ciudad, calle 
Floridablanca, número 112. Consta de cua­
tro habitaciones, comedor, cocina y aseo. 
Tiene una superficie de 69,3 metros cua­
drados. Linda: con la calle Floridablanca, 
por el frente; por el fondo, con piso se­
gundo, puerta 1."; derecha, con patio es­
calera y piso segundo puerta 3.a; izquier­
da, con patio de ventilación y casa nú­
mero 110 de la misma calle. Tiene asigna­
do- un coeficiente en el valor global y 
elementos comunes del total inmueble de 
3,57 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de esta ciudad, al tomo 1.006 
del archivo, 684 de la sección 2a,. fo­
lio 53, finca 33.704, inscripción segunda.

Valorada en 3.100.000 pesetas.

Barcelona, 18 de septiembre de 1984.— 
El Magistrado-Juez, José Luis Jori Tolosa. 
El Secretario.—15.596-C.

*

Don Germán Fuertes Bertolln, accidental,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
de esta ciudad, número 2,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote­
caria número 320 de 1984-M, instado por 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona, que litiga en forma de po­
bre, contra doña Antonia Casamort Costa, 
vecina de Vilasacra (Alt-Empordá), he 
acordado, por providencia de fecha de hoy, 
la celebración de primera y pública su­
basta el dia 21 de noviembre próximo, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado anunciándola con veinte 
dias de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en la Se­
cretaria, y que los licitadores deben acep­
tar como bastante la situación, que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Finca objeto de subasta

Finca sin número, de la calle o oamino 
de Palol, planta baja, de la localidad de 
Vilasacra (Alt'Empordá).

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Figueres, al tomo 1.920, folio 130 vuelto, 
libro 14 de Vilasacra, finca número 579, 
inscripciones primera y segunda.

Valorada en la cantidad de 20.000.000 de 
pesetas, que es el tipo de subasta.

Dado en Barcelona a 18 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Germán 
Fuertes Bertolm.—El Secretario.—4.915-18.

*

Don Antonio Vives Romani, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta oiu-
dad número 9,

Hago saber: Que por providencia de fe­
cha 18 de septiembre actual, se ha tenido 
por solicitada la declaración del estado 
de suspensión de pagos de la Entidad 
«C. R. Mares, S. A.», dedicada a la ex­
plotación de utillaje y material para la­
boratorio, con domicilio en esta oludad, 
oalle Valencia, número 333, número 1402/

1984, 3.a, quedando intervenidas todas sus 
operaciones, habiéndose nombrado inter­
ventores judiciales a don Arturo Codina 
Serra y don Manuel Hernández Gómez, 
y al acreedor «Banco Exterior de Espa­
ña, S. A.», en la persona física que la 
represénte.

Lo que 6e hace público a l°s efectos 
prevenidos por la Ley.

Barcelona, 18 de septiembre de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Antonio Vives Roma­
ni.—El Secretario judicial.—15.821-C.

Don Antonio Vives Romani, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de eeta ciu­
dad número 1,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria. número 1.041/1983-P, instado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Barcelona, que litiga de pobre, contra 
«Inmobiliaria Ciudad Condal, S. A.», he 
acordado por providencia de fecha actual 
la celebración de primera y pública su­
basta el dia 23 de noviembre, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz­
gado, a ios tipos que se indican para 
cada lote, en las condiciones prevenidas 
en la Ley Hipotecaria y especialmente 
las siguientes: El remate puede hacerse 
a calidad de cederlo a tercero, será ne­
cesaria la previa consignación del lo por 
100 del tipo fijado de subasta, no se admi­
tirán posturas inferiores a aquél y leu 
cargas anteriores y las preferentes al cré­
dito continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante las acepta y se 
subroga en la responsabilidad de las mis­
mas, sin destinarse a su extinción el.pre- 
cio del remate. Se hace constar que la 
certificación registral está de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo 11- 
citador acepa como bastante la titula- 

• ción.

Finca objeo de subasta

«Urbana número 57. Vivienda A, de la 
escalera número 15, que forma parte in­
tegrante del inmueble, sito en el término 
municipal de Hospitalet de Llobregat, ca­
lle Portugal, números 11, 13, 15 y 17. 
Superficie, 08,80 metros cuadrados. Linda: 
ai frente, con escalera de acceso; a la 
derecha, entrando, con vivienda bajos B, 
a la izquierda, con vivienda bajos B de 
la escalera 17; por el fondo, con terreno 
del solar destinado a aceras y zonas ver­
dee; por arriba, con vivienda primera se­
gunda, y por abajo, con solar del inmue­
ble..

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet de Llobregat, al tomo 834, 
libro 33 de la sección 0.a, folio 115, finca 
4.087, inscripción segunda.

Tasada en la cantidad de 1.118.000 pe­
setas.

Dado en Barcelona a 19 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Antonio Vi­
ves Romani.—El Secretarlo.—5.119-16.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera instanoia número 12 
de los de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, que se sigue en este 
Juzgado con el número 1.545/82-1.*, a ins­
tancia del Procurador don Angel Mon­
tero Brusell, en nombre y representación 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona contra «Inmobiliaria Lepan­
te, S. A.«, por cuantía de 1.871.000 pesetas, 
en el que por proveído de esta fecha se 
ha acordado sacar por tercera vez, en 
públioa subasta y sin sujeción a tipo el 
inmueble que íuego se dirá, señalándose 
para ello el dia 30 de noviembre próximo, 
a las once horas, y bajo la9 siguientes 
condiciones:

Primera.—Todo licitador que quiera to­
mar parte en la subasta deberá consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del 75 por 100 de la suma 
de 2;400.000 pesetas, precio pactado en 
la escritura de hipoteca.

Segunda.—Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado y se 
entenderá que todo licitador aceptará co­
mo bastante la titulación, y que las car­
gas y gravámenes anteriores y preferen­
tes, si los hubiere, &1 crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub­
rogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el pre- 
olo del remate.

Vivienda puerta 2.* (entresuelo), esca­
lera 3.a, sita en la rambla de San Jorge, 
sin número, escalera 3.a Inscrita a nom­
bre de «Inmobiliaria Lepanto, S. A,., en 
el Registro de la Propiedad de Sabadell, 
al tomo 2.725, libro 164 de Ripollet, fo­
lio 63, finca 8.770, inscripción primera.

Dado en Barcelona a 16 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez.—El Secreta­
rio.—4.916-10.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia del Juzgado número

5 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en virtud de lo acor­
dado en providencia dictada en el proce­
dimiento judioial sumarlo del artículo 131 
de la Ley Hipotecarla, que se sigue en 
este Juzgado bajo el número 1.106/83, 
promovido por la Entidad «Construccio­
nes ACC, S, A.», por medio de} presente 
se saca a la venta en segunda y pública 
subasta, en término de veinte dían y pre­
cio del 75 por 100 de su valoración, la 
finca especialmente hipotecada por «Cons­
trucciones Fontanet, S. A.», cuya descrip­
ción es la siguiente:

«Número 10. Piso ático, puerta segun­
da, con sobreátioo. Vivienda que forma 
parte integrante de la total finca número 
314, de la calle Valencia, de Barcelona. 
Tiene su entrada por la escalera común 
del inmueble y abarca una superficie útil 
de 133 metros 15 decímetros cuadrados 
más 37 metros 10 decímetros cuadrados 
de terraza, de los cuales 111 metros 15 
decímetros cuadrados útiles corresponden 
a la planta ático propiamente dicha y 
los restantes 22 metros cuadrados al so­
breático, formando una sola vivienda me­
diante comunicación interior. Se compone 
de recibidor, comedor-estar, cocina, ba­
ño, aseo, tres dormitorios, pasillo, una 
terraza delantera y un balcón terraza en 
la parte trasera, en cuanto a 1® planta 
ático y dos dormitorios y un aseo en 
la planta sobreático. Lindante: por su 
frente, con la proyección vertical de la 
oalle Valencia mediante la terraza delan­
tera; por la izquierda, entrando, parte 
con caja y rellano de la escalera por 
donde tiene su entrada, parte con un patio 
central de luces y en parte con la vivien­
da puerta 1.a de esta misma planta; por 
la derecha, con propiedad de don Fran­
cisco Tusquets, mediante en parte un pa­
tio mancomunado por el fondo, la planta 
ático, con la proyeoción vertical del patio 
de planta baja y mediando el mi9mo con 
finoa de don José Bargay y la planta 
sobreático con el piso puerta segunda de 
esta planta; por abajo, el piso 8.a, 2.a. 
y por encima, con el vuelo y parte con 
el sobreético 2.a, ambos del mismo blo­
que y edificio; y un cuarto habitación 
oon aseo sito en la planta azotea junto 
a la vivienda portería y un patio late­
ral de luoes, de superficie 12,64 metros 
cuadrados, lindante: por la izquierda, en­
trando oon propiedad do los herederos 
de doña Rosa Tusquets: fondo, oon vi­
vienda portería; derecha, pasillo, rellano 
escalera, y frente, con un patio de luoes 
parte oon la propia azotea.»



Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona, al tomo 1.304, 
libro 96, Sección Quinta, folio 222, finca 
número 2.753.

Valorada la referida finca en la escri­
tura de constitución de hipoteca, en la 
suma de seis millones (6 000.000) de pe­
setas.

Haciéndose señalado para el soto de 
la subasta el día 23 de noviembre pró­
ximo, a las once horas, previniéndose: 
Que los autos y la certificación del Re­
gistro a la que se refiere la regla 4.* 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula­
ción y que las cargas o gravámenes an­
teriores y los preferentes si los hubiere, 
o al crédito del actor, continuarán subsis­
tentes, entendiéndose los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; que servirá de tipo 
para la subasta el 75 por 100 del pactado 
en la escritura de constitución de hipóte 
ca y no se admitirá postura alguna que 
sea interior a dicho tipo; que para tomar 
parte en la subasta los postores deberán 
consignar en este Juzgado o en estable­
cimiento designado para ello, el 10 por 

.100 del referidc tipo, obligándose el re­
matante a aceptar en el momento de la 
subasta lo prevenido en la regla 13, sin 
cuyo requisito no le será admitida la pro 
posición; y que podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero.

Dado en Barcelona a 20 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez.—El Secre­
tario, A. Jaramillo.—6.099-3.

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma­
gistrado-Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad, número 3,

Hago saber; Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria número 1.781 de 1983-M, instado 
por «Banco Guipuzcoano, S. A.», contra 
«Alta Gironella, S. A.», y doña Francisca 
Roca Ferrer. he acordado por providencia 
de fecha de hoy, la celebración de se­
gunda y pública subasta, el dia 11 de 
diciembre próximo, a las doce, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, a los tipos 
que se indican para cada lote, en las 
condiciones prevenidas en la Ley Hipote­
caria, y especialmente, las siguientes:

El remate puede hacerse a calidad de 
cederlo a tercero, será necesaria la pre­
via consignación del 10 por i00 del tipo 
de. esta subasta, no se admitirán posturas 
inferiores a aquél, y las cargas anteriores 
y preferentes al crédito continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y se subroga en la responsabi­
lidad de. las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Se hrce constar que la certificación re­
gistra! está de manifiesto en la Secretaria, 
entendiéndose que todo lioitador acepta 
como bastante la titulación.

Fincas objeto de subasta 

Primer lote:

Porción de terreno, sito en la partida 
Torrent del Hospitalet. de la localidad de 
Mo'ins de Rei, de 5.524 99 metros cuadra­
dos. Inscrita en el Registro de la Propie­
dad de San Felíu de Llobregat, al to­
mo 1 902, folio 73, libro 119 de Molins 
de Rei, finca número 8.115.

Valorada en la cantidad de 24 000.000 
de Desetas, y a efectos de ln presente 
subasta, por el 75 por 100 del precio indi­
cado.

Segundo lote:

Mitad indivisa de la casa sita en esta 
ciudad, rambla de Cataluña, número 12, 
comouesta de planta baja, cuatro pisos 
y buhardilla habitable y jardín en parte 
posterior. Inscrita en el Registro de la

Propiedad de Barcelona número 12, al 
folio 120, del tomo 899 del archivo, li­
bro 85 de la sección 4.a, finca núme­
ro 822.

Valorada en 49.000.000 pesetas, y a efec­
tos de la presente subasta, por el 75 por 
100 del precio indicado.

Barcelona, 22 de septiembre de 1984. 
El Magistrado-Juez, José Ramón Ferran- 
diz Gabriel.—El Secretario.—15.600-C.

BILBAO

Don Adrián Celaya Ibarra, Magistrado-
Juez de Primera instancia del" Juzgado
número 4 de los de esta capital (seo-
oión 1.a),

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su­
mario del artículo 131 de la Ley Hipoteca­
ria, número 257/84, a instancia de la Caja 
de Ahorros Municipal de Bilbao, que litiga 
acogida a los beneficios de justicia gra­
tuita, contra don Andrés Lacoma Paisán 
y otra, sobre ejecución hipotecaria, en 
los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta, por 
segunda vez y término de veinte días, 
los tienes que más abajo se reseñarán 
señalándose para la oelebración de la mis­
ma las doce horas del dia 27 de noviem­
bre próximo, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado con las prevenciones siguien­
tes:

Que no se admitirán posturas que no 
cubran el 75 por 100 del tipo de la pri-, 
mera subasta, que fue de 3.550.000. pe­
setas.

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento al 
efecto una cantidad equivalente al 10 por 
100 del mismo.

Y pueden, asimismo, participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter­
cero.

Que los autos y la certificación del Re­
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se hallan de manifiesto en 
Secretaría, donde pueden ser exami­
nados y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exis­
tente, sin que pueda exigir ninguna otra, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré­
dito de la actora continuarán subsisten­
tes, entendiéndose que el rematante lós 
acepta y queda subrogado en la responsa­
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda 10, única de la planta 6.a, de­
nominada F. Tiene una superficie de 
81,58 metros ouadrados, y linda: al frente, 
entrando, o Norte, con la meseta de la 
escalera y cubierta de la planta quinta; 
Sur, trav. Genaro Oraa; derecha, con 
la casa segunda, e izquierda con cubierta 
de la planta quinta. Consta de tres dor­
mitorios, comedor, cuarto de baño, des­
pensa, «hall», pasillo y solana. Forma 
parte de la casa número 10 de la calle 
Vázquez Mella, de Santurce.

Dado en Bilbao n 6 de septiembre 
de 1684.—El Magistrado-Juez, Adrián Ce- 
laya Ibarra.—El Secretario.—8.007 A.

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra­
do-Juez de Prime-a Instancia número 2 
de los de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria t ajo el número 568/ 
1984, a instancia de la Caja de Ahorros 
Municipal de Bilbao, representada por la 
Procuradora señora Velasoo, contra doña 
Carmen Gómez Cortés, en los que, por 
resolución de este dia, he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y tér­

mino de veinte días, los bienes que se 
dirán, señalándose para la celebración del 
remate el día 15 de noviembre y hora 
de las diez, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado (puerta 424) con las preven­
ciones siguientes:

Primera.—Que no Se admitirá postura 
que no cubra la totalidad del avalúo.

Segunda.—Los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estable­
cimiento destinado al efecto, el 10 por 
100 del mismo.

Tercera.—Pueden, asimismo, partioipar 
en ella a calidad de oeder el remate a 
un tercero.

Cuarta.—Que los títulos de propiedad de 
los bienes estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quie­
ran participar en la subasta, previnién­
dose, a los licitadores, que deberán con­
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del ao- 
tor continuarán subsistentes y sin desti­
narse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos.

Bienes objeto de subasta

Cincuenta y ocho.—Local comercial en 
la olanta baja a la derecha del portal 
de entrada, de 41 metros cuadrados de 
superficie, oon escalera de bajada a un 
trastero que existe en la planta primera 
inferior de 82 metros cuadrados, del portal 
número 62, de la calle Vizcaya, de Bara- 
caldo.

Valorado a efectos de subasta, según 
escritura de constitución de hipoteca, en 
la cantidad de 1.200.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 14 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado Juez, Teodoro Sar­
miento Hueso.—El Secretario.—8.000-A. /

Don José Ramón San Román Moreno,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 1 de los de Bilbao, sección 1.a,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria bajo 
el número 465 de 1983, a instancia de 
«Banco de Vizcaya, S. A.», contra «Beci- 
Etxea, S. A.», en reclamación de crédito 
hipotecario, en que por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a pública 
subasta, por segunda vez y término de 
veinte días, los bienes que más abajo 
se reseñarán, señalándose para la cele­
bración de la misma, las diez treinta ho­
ras, del día 20 de noviembre próximo, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con .as prevenciones siguientes:

a) Que servirá de tipo para la subasta 
el 75 por 100 pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, o sea, la can­
tidad que luego se dirá, sin que se ad­
mita postura inferior a dicho tipo.

b) Que los licitadores para tomar par­
te en la subasta deben consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
al efecto, una cantidad igual, cuando me­
nos, al 10 Dor 100 del tipo, sin cuyo requi­
sito no serán admitidos en ella.

c) Que pueden asistir a la misma con 
la calidad de ceder el remate a tercero!

d) Que los autos y la certificación re- 
gistral a que alude la regla 4.a quedan 
de manifiesto en la Secretarla del Juz­
gado para su examen por los postores, 
entendiéndose que éstos aceptan como 
bastante la titulación existente, sin tener 
derecho a ninguna otra, y que las cargas 
anteriores o preferentes que existieran, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub­
rogado en la responsabilidad de las mis­
mas, al no destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.



Bienes que se sacan a subasta:

A) Por 1.733.333 pesetas del capital 
prestado, su parte proporcional de intere­
ses y comisiones y 346.667 pesetas de las 
señaladas para costas.

Elemento número 1. Constituido por el 
local del sótano, destinado a fines comer­
ciales e industriales y suscrptible de di­
visión en distintos departamentos. Su ac­
ceso de verifica por una rampa que tiene 
su entrada por la calle Manuel Gómez. 
Ocupa una superficie aproximada de 146,51 
metros cuadrados, y linda: al frente o 
entrada, subsuelo de la calle Manuel Gó­
mez; fondo, con subsuelo de la casa de 

.Comunidad de Propietarios número 1, de 
la calle de la Providencia; derecha, en­
trando, con oasa número 1. de la calle 
de Munibe, de Comunidad de Propieta­
rios, y a la izquierda, con casa núme­
ro 25, de la calle Manuel Gómez. Su cuota 
de participación de los elementos comu­
nes del total edificio al que pertenece, 
es de 3 enteros por 100.

Tasado en 1.950.000 pesetas.

B) Por 5.200.000 pesetas del capital 
prestado, su parte proporcional de intere­
ses y comisiones y 17040.000 pesetas de 
las señaladas para costas.

Elemento número 2. Constituido por el 
loca lde la planta baja, situado a la iz­
quierda del portal de entrada a la casa. 
Se destina a fines comerciales e industria­
les y es suceptible de división en distintos 
departamentos de aprovechamiento inde­
pendiente. Su acceso se realiza por la 
calle Manuel Gómez. Su medida aproxi- 
ada es de 200 metros cuadrados, y linda: 
al frente, por donde tiene su entrada, 
con caja de la escalera y la calle Manuel 
Gómez; al fondo, con casa de Comunidad 
de Propietarios número 1, de la calle La 
Providencia; derecha, entrando, con por­
tal, caja dr la escalera y ascensor de 
este edificio y casa número 1, de la calle 
de Munibe, y a la izquierda, con casa 
número 28, de la calle Manuel Gómez. 
Su cuota de participación en los eleen- 
tos comunes del edificio al que pertenece, 
es de 15 por 100.

Tasado en 5.850.000 pesetas.

C) Por 1,733.333 pesetas de capital 
prestado, su parte proporcional de inte­
reses y comisión y 346.667 pesetas de las 
señaladas para costas.

Elemento número 3. Constituido por el 
local de la entreplanta, el cual está desti­
nado a servicios comerciales e industria­
les y es suceptible de división en varios 
departamentos. Su acceso actualmente lo 
tiene a través del elemento número 2 o 
local de la planta baja. Ocupa una super­
ficie aproximada de 200 metros cuadra­
dos, y linda: al frente o entrada, con 
calle Manuel Gómez, fondo con- vuelos 
del ejemento número 2; derecha, entran 
do, con casa número 1, -de la calle Mu­
nibe, de Comunidad" de Propietarios, y 
a la izquierda, con casa número 28, de 
la calle Manuel Gómez. Su cuota de par­
ticipación en los elementos comunes del 
total inmueble al que pertenece, es de 7 
enteros por 100.

Los descritos departamentos forman 
parte integrante .de la siguiente finca:

Edificio en la anteiglesia de Baracaldo. 
en la calle de Manuel Gómez, donde está 
señalada con el número 28 de población.

Título: En cuanto al terreno por compra 
a don José Ignacio Artera y San Pedro, 
en escritura autorizada en Portugalete, 
por el Notario de dicha villa, don Juan 
Antonio Pérez Rodríguez, el día 8 de mar­
zo de 1073, y en cuanto a la edificación, 
declarada la obra en escritura de fecha 
26 de agosto de 1976, ante el Notario de 
Portugalete, don Luis Alba Soto, rectifica­
da por otra escritura de fecha 3 de marzo 
de 1977, ante el Notario de Portugalete, 
don Juan Antonio Pérez Rodríguez.

Inscripción: En el Registro de la Pro­
piedad de Baracaldo, en el tomo 2.200,

libro 526 de Baracaldo, folio 75, finca nú­
mero 4.013, inscripción décima.

Tasado en 1.725.000 pesetas.
D) Por 1.333.334 pesetas y 266.666 pe 

setas de , las señaladas para costas. Vi­
vienda derecha, entrando en la planta ba­
ja de la casa señalada con el número 28, 
de la calle de Manuel Gómez, de la ante­
iglesia de Baracaldo. Está distribuida en 
comedor, sala, dos dormitorios, cocina, 
despensa y retrete, y linda: a la derecha, 
entrando, con la calle Manuel Gómez; 
a la izquierda, con patio de la casa; al 
fondo, con callejón, y al frente, con portal 
de entrada y hueco de la escalera. Tiene 
una superficie útil aproximada de 71 me­
tros y 15 decímetros cuadrados. Se le asig­
na una participación en los elementos co­
munes de doce enteros y cincuenta cen­
tímetros de otro entero por ciento.

Título: El de compra a doña Agusta 
Mercedes Barbero Martin y su esposo don 
Franoisco López Alonso doña Rufina Mi- 

. lagros Barbero Martín y su esposo don 
Aurelio Rodrigo González, don Pedro José 
María Barbero Martín y su esposa doña 
Agapita Rebollo Marcos y doña Ana Bar­
bero Martín-y su esposo don Víctor Fer­
nández Brutón, en escritura autorizada 
el día 20 de julio de 1976, ante el Nota­
rio de Portugalete. don Juan Antonio Pé­
rez Rodríguez.

Tasado en 1.725.000 pesetas.
Referencia registral: En el Registro de 

la Propiedad de Baracaldo, en el tomo 
1.507, libro 296 de Baracaldo, folio 247, fin­
ca número 19.961, inscripción primera.

Dado en Bilbao a 18 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, José Ramón 
San Román Moreno.—El Secretario.— 
15.610-C.

BURGOS
Edicto

Don Manuel Morán González, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 1 de Burgos y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su­
mario del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria, a instancia de la Caja de Ahorros 
del Círculo Católico dé Obreros de Bur­
gos, representada por el Procurador don 
Juan Cobo de Guzmán, contra Malaquías 
de Blas Sanz y esposa, Luzdivina González 
Montes, sobre reclamación de cantidad, 
en cuyo procedimiento, por providencia 
de esta fecha, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por tercera vez, 
plazo de veinte días, y condiciones que 
se indicarán, los bienes que luego Se re­
señan, embargados, al demandado.

Condiciones

Para el acto del remate se ha señalado 
el día 30 de noviembre de 1084, a las 
doce horas de la mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado.

Para poder tomar parte en el remate, 
deberán los licitadores consignar previa­
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad equivalente, al menos, al 10 por 
100 del tipo de la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Esta tercera subasta salen sin sujeción 
a tipo.

Podrán hacerse las pujas en calidad 
de ceder a tercero, haciéndolo así constar 
en el aoto.

Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad se encuentran de mani­
fiesto en la Secretaría del Juzgado donde 
podrán ser examinados en días y horas 
hábiles.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y prefe­
rentes, al orédito de la aotora, si los hu­
biere, continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los aoepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Finoa objeto de subasta.

1. Piso 2.°, tipo B, situado en la segun­
da planta alta, de la casa número 55, 
de la avenida de Carlos Miralles, en Aran- 
da de Duero, que ocupa una superficie 
útil de 134 metros cuadrados. Consta de 
hall, pasillo, comedor-estar, cuatro dormi­
torios. cocina, baño, aseo, terraza y aseo- 
servicio. Linda: derecha, entrando, con 
edificio número 53 de la avenida de Car­
los Miralles; izquierda, con el piso se­
gundo tipo A de esta planta; al fondo, 
avenida de Carlos Miralles, y frente, con 
pasillo de la oaja de la escalera, piso 
gundo C y patio de luces. Lleva como 
anejo al departamento carbonera núme­
ro 2-B, que linda: derecha, entrando, la 
2-A; izquierda, edificio de construcción de 
Diógenes Pascual, ocupando una superfi­
cie útil aproximada de 10 metros cuadra­
dos. Le corresponde una cuota de tres 
enteros y ouarenta centésimas por oiento.

Insorita al tomo 1.165; folio 197, finoa 
número 17.662.

Valorado a efectos de subasta, en la 
escritura de constitución de hipoteca, en 
pesetas 2.700.000. Sale a ésta tercera su­
basta, sin sujeción a tipo.

Dado en Burgos a 15 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Manuel Mo­
rán González.—El Secretario.—4.350-D.

CORDOBA

Cédula de notificación

En los autos de divorcio de que se hará 
expresión, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

•Sentencia.—En la ciudad de Córdoba 
a uno de septiembre de mil novecientos 
ochenta y, cuatro.

El ilustrísimo señor don Eduardo’ Baena 
Ruiz, Magistrado-Juez de Primera Instan­
cia número 3, de la misma y su partido, 
ha visto y examinado los presentes autos 
de divorcio número 69 de 1984, a instancia 
de doña María Dolores Viso Bernal, ma­
yor de edad, casada, sin profesión espe- 
oial y veoina de Córdoba, representada 
por el Procurador don Jesús Luque Cal­
derón, bajo la dirección de la Letrada 
señora López Fernández, contra su ma­
rido don José Cantero Bandera, mayor 
de edad, dependiente, y actualmente en 
paradero desconocido, que por su rebeldía 
ha estado representado por los estrados 
del Juzgado: y ......

Fallo: Que estimando la demanda for­
mulada por el Procurador don Jesús Lu­
que Calderón, en nombre y representación 
de doña María Dolores Viso Berna! contra 
su marido don José Cantero Bandera, de­
bo declarar y declaro la disolución, por 
razón de divorcio, del matrimonio de am­
bos cónyuges, contraído en Ceuta el 6 
de febrero de 1935; sin hacer especial 
condena en costas.

Se declara disuelto el régimen econó­
mico matrimonial.

Una vez firme esta resolución comuni­
qúese de oficio al Registro Civil donde 
consta el matrimonio.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo, firmado: Eduardo Baena 
Ruiz.—Publicada en el mismo día.»

V para que sirva de cédula de notifica­
ción en legal forma al demandado en re­
beldía don José Cantero Bandera, expido 
y firmo la presente, en Córdoba a 28 
de septiembre de 1984.—El Secretario.— 
12.656 E.

GIRONA

Edicto

En los autos de procedimiento del ar­
tículo 131 de la Ley Hipotecaria núme­
ro 13/84, instado ante este Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Girona, 
por don Mateo Frigole Teixldor, contra 
don José María Hugas Oliveras, en virtud 
de resoluoión de esta feoha dictada en 
el mismo, se ha acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta, por



término de veinte días, la finca hipote­
cada que se transcribirá, y con las condi­
ciones siguientes:

Primera.—El remate tendrá lugar el día 
19 de noviembre de 1984, a ias doce horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sita en la plza de la Catedrai, núme­
ro 2.

Segunda —Servirá de tipo para la su­
basta la cantidad de 4.050.000 pesetas por 
rebaja del 25 por 100 del valor pactado 
en la escritura de hipoteca.

Tercera.—No se admitirán posturas in­
feriores a dicha cantidad.

Cuarta.—Los lioitadores deberán consig­
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del referido tipo.

Quinta.—Las cargas o gravámenes an­
teriores y preferentes, si los hubiere, con­
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro­
gado a la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el. precio 
del del remate.

Sexta.—Los autos y la certificación co­
rrespondiente del Registro de la Propie­
dad estarán da manifiesto en la Secreta­
ria y se entenderá que todo licitador acep­
ta como bastante la titulación.

Bienes objeto de subasta
Finoa sita en la oalle Emilio Grahit, 

número 33, de Girona, vivienda letra B, 
en el piso 2." y que tiene una superficie 
útil de 102,50 metros cuadrados, y se com­
pone de recibidor, cocina con terraza, la­
vadero, paso .y distribuidor, baño, aseo 
y cuatro dormitorios, comedor-estar y te­
rraza. Linda: al Norte, vuelo de la casa, 
planta baja y patio de luces; Este, con 
finca propiedad de la Cámara de Comer­
cio; Sur, con vuelo de la calle Emilio 
Grahit, por el Oeste, con patio de luces, 
vivienda de la misma planta, letra A., 
caja y rellano de la escalera y vivienda 
letra C. Su cuota de participación es de 
dos enteros treinta y dos centésimas por 
oiento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Girona, al tomo 1.842, libro 189, fo­
lio 55, finca número 10.770, inscripción 
segunda.

Girona, 12 de julio de 19'84.—El Secre­
tario.—5.093-3.

GRANADA

Don Manuel Martínez Llebrés, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 1
de Granada,
Hago saber: Que el día 17 de diciembre 

próximo, a las once horas, se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
segunda subasta, para la venta de las 
fincas que se dirá. Acordado en autos 
de procedimiento judicial sumario del ar­
tículo 131 de la Ley Hipotecaria núme­
ro 1.431/83, a instancia de «Sociedad para 
el Desarrollo Industrial de Andalucía, So­
ciedad Anónima», contra *S. A. Fendy», 
haciéndose saber a los licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es el 
75 por 100 de valoración que se expresa 
al final de la descripción de las fincas, 
no admitiéndose posturas inferiores a di­
cho tipo.

Segundo.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria están de manifiesto en la Secretarla; 
que se entenderá que todo licitador acep­
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes y sin can­
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa­
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Fincas objeto de subasta:
1.* Haza de tierra de riego, oalma, 

en término de Maracena, pago de Fatigas, 
oon una extensión de 5.000 metros cua­
drados, que tiene su entrada por un carril 
con 10 metros lineales de ancho, que sale 
al camino de enmedlo, y linda: al Norte, 
camino de enmedio y resto de la finca

do donde se segregó; Sur, herederos de 
don Juan Hita Rejas; Este, propiedad de 
don Juan Pertiñez, y Oeste, resto de la 
finca matriz. Inscrita al libro 79 de Mara­
cena, folio 54, finca número 5.455.

Valor, 21.000.000 de pesetas.

2.* Haza de tierra de calma, en tér­
mino de Maracena, pago de Fatigas, con 
una extensión de 6.150 metros cuadrados, 
que tiene su entrada por el camino de en­
medio, y linda: Norte, camino de enmedio 
Sur, la antes descrita y propiedad de don 
Antonio Hita; Este, la misma finca ante­
rior, y Oeste, finca propiedad de don An­
tonio Polo Pertiñez y resto de la finca 
matriz. Inscrita al libro 85 de Maracena, 
folio 10, finca número 6.153.

Valor, 14.000.000 de pesetas.

Dado en Granada a 6 de septiembre 
de 1984.—El Magistrádo-Juez, Manuel Mar 
tínez Llebrés.—El Secretario.—15.584-C.

*

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 1 de Granada,

Hago saber: que el día 12 del próximo 
mes de noviembre, a las once horas, se 
celebrará en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, primera subasta, para la venta 
de la finca que se dirá, embargada 'en 
los autos de juicio ejecutivo 318 de 1983, 
a instancias de «Banco de Granada, S. A.-, 
contra don Juan Fernández Valderrama 
y Díaz, haciéndose saber a los licitadores:

Primero.—Que el tipo de subasta es de 
valoración que se consigna al final de 
la descripción de la finca, no admitién­
dose posturas que no cubran las dos ter­
ceras partes del avalúo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los lioitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de la finca 
que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero.—Para el supuesto de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se 
señala para que tenga lugar la segunda, 
el día 10 de diciembre, y hora de las 
once, en la'Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del avalúo.

Cuarto.—Y si tampoco hubiere postor 
en la segunda, se señala para la cele­
bración de la tercera el día 14 de enero 
de 1985, a las once horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin suje 
ción a tipo.

Quinto.—Podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado y depositado en 
la Mesa del Juzgado, junto a aquél el 
20 por 100 efectivo del valor de la finca 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Sexto.—Que los autos y los títulos de 
propiedad, suplidos con certificación del 
Registro, estarán de manifiesto en la Se­
cretaría para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parto en la subasta, 
previniendo a los licitadores, que deberán 
conformarse con ellos, y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros.

Séptimo.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie 
re, al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en 
la reíponsnbi'idad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del re­
mate.

Fincas objeto de subasta

1. Urbana: Vivienda letra «A«, de la 
décima planta alta, del bloque H-5, en 
la urbanización «Huerta del Rey», en la 
avenida de Eduardo Dato, de Sevilla, con 
una superficie de 204,94 metros cuadra­
dos.

Valorada en 4.500.000 pesetas.
2. Urbana 44: Piso letra «C», situado 

en la duodécima planta del piso vivienda 
del edificio en la avenida del Aeropuerto 
o de Kansas City, de Sevilla, denominada

«Torre Greco II»; mide la superficie de 
120 metros cuadrados.

Valorada en 5.000.000 de pesetas.

Dado en Granada a 20 de septiembre 
de 1984.—E] Magistrado-Juez.—El Secre­
tario.—15.583-C.

HUESCA

Edicto

Den Carlos Bermúdez Rodríguez, Magis-
trado-J uez de Primera Instancia del Juz­
gado de Huesca y su partido,

Por ei presente edicto hago saber: Que 
en virtud de lo acordado en proveído de 
hoy. dictado en autos seguidos al ampa­
ro de io dispuesto en el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 321/84, 
piomovidoo por la Procuradora doña María 
Angeia Pisa Torner, en representación de 
«Caja Rural Provincial de .Huesca, Socie­
dad Cooperativa de Crédito», contra la En­
tidad «Vidal y Soteras, S. L.», por medio 
de: presente se sacan a pública subasta, 
poi primera vez y término de veinte días, 
la ñnca que luego se dirá, para cuyo 
acto, que tendrá lugar en la Sala Audien­
cia de este Juzgado, se ha señalado el día 
7 de noviembre próximo, y hora de las 
once de su mañana, bajo las condiciones 
siguientes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec­
to el 10 por 100, por lo menos, del tipo 
pactado en la escritúra de hipoteca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas inferiores al ex­
presado tipo, y que los autos y la certi­
ficación del Registro a que se refiere la 
regla 4.a del artículo de mención estarán 
de manifiesto en Secretaría, entendién­
dose que todo licitador acepta como bas­
tante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, conti­
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

El tipo pactado en Ja escritura de hipo­
teca es el de 183.500.000 pesetas, y la finca 
objeto de subasta, la siguiente:

«Un fundo o campo, hoy convertido en 
solares, sito en Binéfar (Huesca), de la 
extensión superficial, después de segre­
gación practicada de 81 áreas 61 cen- 
tiáreas. que se ubica en la partida de la 
Collada, calle Barrio Estación, sin núme­
ro Dentro de su perímetro existen cons­
truidos unos almacenes, hacia su lindero 
Noroeste, que ocupan la extensión super 
ficial de 847 metros 80 decímetros cua­
drados.

Linda: Al Norte con terrenos de la vía 
férrea o apartadero, de RENFE; por el 
Este, con la confluencia de una calle de 
nueva apertura y terrenos de RENFE; por 
el Sur, con la misma calle y caseta de 
"Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.”, y 
por el Oeste, con calle Barrio Estación y, 
en parte, con dicha caseta. Antes linda­
ba por los restantes vientos con caminos.

Sobre dichos terrenos existen las si­
guientes construcciones e instalaciones:

1. Una fábrica de piensos compuestos 
situada hacia el sur del almacén viejo 
o ya construido, antes'relacionado en la 
descripción de la finca, que tiene la ex­
tensión superficial en su base de 168 me­
tros cuadrados, resultantes de sus 24 me­
tros de largo por 7 de ancho. Se compone 
de fábrica propiamente dicha, vestuarios, 
en planta baja a nivel de calle, y de 
planta de sótano.

En la planta primera, a nivel de calle, 
se encuentran las básculas, las mezclado­
ras, los sinfines, prensa, empacadoras, ins­
talaciones de carga, máquinas de adicio­
nes de grasas y melazas.

Y en la planta de sótano, molino, ele­
vadores y cadena transportadora.
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Y todo ello con los elementos Industria­
les y máquinas necesarios para el buen 
funcionamiento actual de toda la fabrica­
ción de piensos compuestos.

2. Silos de hormigón: A continuación 
de la fábrica antes descrita en el núme­
ro 1, se halla construido, en dirección sur 
del almacén y fábrica dichos, un silo de 
hormigón con 12 celdas, que ocupa la ex­
tensión superficial de 192 metros cuadra­
dos (8 por 24 metros), con una capacidad 
para 3.170 toneladas, con su tolva de re­
cepción en su parte sur.

3. Silos metálicos:, A ambas partes la­
terales derecha e izquierda, parte fron­
tal, del silo de hormigón dicho se encuen­
tran dos silos metálicos "Butler”, mode­
lo GB, 36-48, con una capacidad entre 
ambos de 2.488 toneladas métricas, con 
su maquinaria correspondiente y eleva­
dores.

4 Silo de hormigón situado hacia la 
parte Noroeste: Un silo de hormigón ar­
mado con 41 celdas, de la extensión su­
perficial en su base de 684 metros cuadra­
dos (57 por 12 metros), con una capacidad 
de almacenamiento de 10.500 toneladas, 
con elevador metálico, sus correspondien­
tes motores y maquinaria. Este silo tiene
11 tolva de recepción por su lado izquier­
da, entrando, teniendo como frente su 
lindero Sur.

5. Silos metálicos: Enfrente de este silo, 
o sea, hacia su lindero Sur, se encuen­
tran cuatro silos metálicos que ocupan 
cada uno la extensión superficial de unos
12 metros 56 decímetros cuadrados, que 
tienen la forma circular, con ks corres­
pondientes elevadores, motores y maqui­
naria inherente.

6. Secadero: Enfrente de estos cuatro 
silos metálicos, hacia su lindero Sur se 
encuentra el secadero de cereales, tipo 
"Scolari'’, con una capacidad de elabo­
ración de unos 7.000 kilogramos/hora. Tie 
ne una superficie cubierta de unos 500 
metros cuadrados, y los cuatro silos me­
tálicos a los que se ha hecho referencia 
anteriormente al número 5 tienen una 
capacidad de 400 toneladas métricas cada 
uno de ellos. Dicho secadero tiene dos tan­
ques para fuel-oil, con una capacidad de 
25.000 litros, con sus respectivos ■ motores, 
elevadores, máquina y útiles, así como 
ventiladores, todo ello en perfecto estado 
de funcionamiento.

7 Y una caseta transformadora de ener­
gía eléctrica, situada en el borde de su 
lindero Sur.

Los restantes espacios no edificados se 
destinan a espacios de entrada y salida de 
yehículos, de maniobra y de carga y des­
carga. estando todo el recinto industrial 
o la finca donde se halla enclavada la in­
dustria antes descrita vallada con bloque 
de hormigón, en aquellos tramos en los 
que el cerramiento no lo produce la pro­
pia edificación industrial.»

Inscripción: Se halla inscrita esta finca 
al tomo 355, libro 48 del Ayuntamiento 
de Binéfar, folio 30 vuelto, finca número 3.

Servirá de tipo para la subasta la suma 
de 183.500.000 pesetas pactada en la escri­
tura.

Dado en Huesca a 1 de septiembre de 
1984.—El Magistrado-Juez Carlos Bermú- 
dez.—El Secretario, P S. Joaquín Lachén. 
5 232 3.

LINARES

Edicto

Don Pedro Marroquín Garteiz Goxeascoa,
Juez de Primera Instancia de este Juz­
gado y su partido,
A virtud de auto dictado por este Juz­

gado de Primera Instancia en el expe­
diente de jurisdicción voluntaria núme­
ro 05/84, sobre convocatoria de Junta ge­
neral extraordinaria de «Siderúrgica de 
Jaén, S. A.», se convoca a los accionistas 
de la misma, a la Junta general extra­
ordinaria, que se celebrará en Linares 
(Jaén), el día 23 de noviembre del co­
rriente afio, a las once horas de su ma­
ñana, en primera convocatoria, y, en su

caso, en segunda a igual hora del si­
guiente dia, en los locales de la Cámara 
de Comeroio e Industria de dicha ciudad, 
sitos en la calle Sagunto, número 1, con 
arreglo al siguiente orden del día:

1. ° Informe de los promotores de la 
Junta sobre la situación de la Compañía 
en todos los órdenes y aprobación del 
mismo.

2. ° Informe de los promotores sobre 
débitos de la Sociedad. Reconocimiento 
de los mismos y formación de balance.

3. » Designación del Consejo de Admi­
nistración.

4. ° Enajenación de inmuebles de la So- 
oiedad.

5. ° Disolución de la Sociedad.

De conformidad con lo previsto en el 
articulo 14 .de los Estatutos sociales, los 
accionistas que deseen asistir a la Junta 
deberán depositar sus nociones o resguar­
dos acreditativos de los depósitos banca- 
rios de las mismas, en las oficinas de 
la sucursal del Banco Español de Crédito, 
en dicha ciudad, por lo menos, cinoo días 
de antelación a la fecha de la celebración 
de la Junta.

Linares, 27 de julio de 1984.—El Juez, 
Pedro Marroquín Garteiz-Goxeascoa —El 
Secretario.—5.101-3.

LOGROÑO

Edicto

Don José Luis López Tarazona, Magis­
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins­
tancia número 1 de los de Logroño,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se sigue expediente de sus­
pensión de pagos, señalado con el nú­
mero 360/84, de la Entidad «Policlínica 
Médico-Quirúrgica Clavijo, S. A.», con do­
micilio en Logroño, avenida de Portugal, 
número 15, 4.°, a la que con esta fecha 
se le ha declarado en estado de suspensión 
de pagos y con carácter de insolvencia 
provisional, apareciendo en el balance de­
finitivo aportado por la intervención un 
activo de 316.739.941 pesetas, y un pasivo 
de 185.363.948 pesetas, y se convoca a 
los acreedores a Junta general, para cuyo 
acto, que se celebrará en la Sala de Au­
diencia de este Juzgado se ha señalado 
el próximo día 16 de noviembre, a las 
diez horas, al que podrán concurrir por 
sí o debidamente representados y ejercer 
hasta los quice días antes del señalado 
para la Junta el derecho que confiere 
el artículo 11 de la vigente Ley de Sus­
pensión de pagos.

Logroño, 11 de septiembre de 1984.—El 
Magistrado-Juez, José Luis López Tara- 
zona.—El Secretario.—15.618-C.

MADRID

Edictos
Don Pedro Poveda González, Magistrado^ 

Juez de Primera Instancia número 3 
de Madrid,
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de Primera Instancia y con el 
número 1.873/1983, se siguen autos del ar­
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins­
tancias del «Banco de Crédito Industrial, 
Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Ferrer Recuero, contra 
don Florencio Dávila Montero, don Fran­
cisco Martín Blanco y don José María 
Rodríguez Sánchez, en los que por provi­
dencia de esta fecha se ha acordado sa­
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez, y término de veinte días, 
y precios fijados en la escritura las fincas 
hipotecadas objeto de este procedimiento 
que a continuación s: describen, en lotes 
separados, a saber:

Primer lote:

«Finca C): Un taller mecánico de 800 
metros cuadrados, do una sola planta, 
con fachada a 'la calle del Guijo, de 20 
metros lineales y a la calle Transversal, 
aún sin nombre, que cruda desde la carre­
tera de Montehermoso hasta la llamada

prolongación de la calle del Guijo, de 
30 metros lineales. Linda: al Norte, con 
tierra de doña Olegaria Pérez Collado, 
con otra tierra propiedad de doña Clau­
dica Carretero Matilla, que es la número 
4.319 del Registro, con otra de don Ju­
lián y don Florentino Rodríguez Pérez 
y con camino público; al Sur, con terreno 
de don José María Rodríguez Sánchez, 
don Francisco Martín Blanco y dón Flo­
rencio Dávila Montero; Este, con resto 
de la finca matriz, y al Oeste, con calle 
Transversal, aún sin nombre, que cruza 
desde la carretera de Montehermoso has­
ta la llamada prolongación de la calle 
del Guijo.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Coria, al tomo 568, libro 89, folio 30, 
finca número 7.015, inscripción primera, 
habiendo causado la hipoteca la inscrip­
ción segunda.

Segundo lote:
«Finca D): Rústica. Parcela de tierra 

de labor, a) sitio de Mosooso, en término 
municipal de Coria, que corresponde a 
la parte central, situada a la izquierda 
de la carretera que va a Montehermoso, 
de la matriz de que procede. Ocupa una 
extensión de 8 áreas y 30 centiáreas (830 
metros cuadrados). Linda: al Norte, con 
tierra de doña Olegaria Pérez Collado, 
oon otra tierra propiedad de doña Clau- 
dina Carretero Matilla, que es la núme­
ro 4.319 del Registro, con otra de don 
Julián y don Florentino Rodríguez Pérez 
y oon camino público; al Sur, con terre­
no de don Florencio Dávila Montero, don 
Francisco Martín Blanco y dón José Ma­
ría Rodríguez Sánchez; al Este, oon resto 
de la finca matriz número 5.165, y al 
Oeste, oon la parcela segregada número 
7.615 del propio Registro.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Coria, al tomo 588, libro 89, folio 29, 
finca número 7.814, inscripción primera, 
habiendo causado la hipoteca la inscrip­
ción segunda.

Tercer lote:
«Finos E): Parcela de tierra en tér­

mino municipal de Coria, en la Vega, de 
la parte de allá del río Alagón, conoci­
da por Prado Tinado, de una superficie 
de 1 hectárea. Linda: Norte, resto de fin­
ca matriz que queda propiedad de don 
Sebastián Hurtado; Sur, doña Marta Hur­
tado; Este, en una linea de 90 metros 
con carretera de Puente de Guadacil a 
Ciudad Rodrigo, y Oeste, herederos de 
don Hermenegildo Simón.»

Dentro de la descrita finoa se halla 
construido un edificio destinado a factoría 
industrial, formado por tre9 naves ado­
sadas y contiguas, según escritura de de­
claración de obía nueva otorgada en 2 
de febrero de 1979, ante el Notario de 
Coria, don Francisco García Domínguez, 
número 182 de orden, que obra en los
autos. , _ . . ,

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Coria, al tomo 560. libro 88, folio 195, 
finca número 7.342, lnsoripoiones primer» 
y tercera, habiendo causado la hipoteca 
la inscripción segunda. ,

Como consecuencia de la escritura de 
división material y extinción de comuni­
dad autorizada por el citado Notario de 
Coria señor García Domínguez en 8 de 
mayo de 1982, esta'finca número 7.342 
ha quedado dividida en las ouatro fincas 
siguientes:

1. Finca número 8.712: Terreno des­
cubierto, destinado a calle, situado a lo 
largo del lindero Sur de la finca matriz, 
al sitio conocido por Prado Tinado, en 
término municipal de Coria, carretera de 
Coria a Cáceres, kilómetro 2, de superfi­
cie aproximada de 305 metros cuadrados.

2. Finca número 8.713: Edificio desti­
nado a factoría industrial, sito en térmi­
no municipal de Coria, al sitio conocido 
pór Prado Tinado, compuesto de una nave 
de 1.200 metros cuadrados, destinada a 
exposición de autocamiones, siendo la su­
perficie total de la finca 3.210 metros cua­
drados.



3. Finca número 8.714: Edificio desti­
nado a factoría industrial, sito en térmi­
no municipal de Coria, al sitio conocido 
por Prado Tinado, compuesto de una na­

ve de 1.200 metros cuadrados, en la que
se sitúa el acceso principal, oficinas, 
aseos, recambio y una entreplanta y ta­
lleres, con una superficie total de 3.010 
metros cuadrados.

4. Finca número 8.715: Edificio desti­
nado a factoría industrial, sito en Coria, 
Prado Tinado, compuesto de una nave 
de 1.200 metros cuadrados, en la que está 
situada la exposición de turismos y ta­
lleres, siendo la superficie total de la fin­
ca de 2.730 metros cuadrados.

Las cuatro fincas citadas salen en un 
solo lote, por el precio fijado en la es­
critura de hipoteca para la finca matriz 
número 7.342 de que proceden.

L¿ subasta tendrá lugar en la Sala Au­
diencia de este Juzgado, sita en la plaza 
de Castilla, número 1, el dia 23 de no­
viembre de 1984, a las diez treinta ho­
ras, con arreglo a las siguientes condi­
ciones:

Primera.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro a que. se refiere la re­
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria, están de manifiesto en Secretaría.

Segunda.—Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula­
ción y que las cargas o gravámenes an­
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la aotora continuarán sub­
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinar­
se a su extinoión el precio del remate.

Tercera.—Servirá de tipo para esta su­
basta el de 2.244.800 pesetas para el pri­
mer lote; de 843.280 pesetas, para el se­
gundo lote y de 20.488.000 pesetas, para 
el tercer lote, no admitiéndose posturas 
que no cubran diohos tipos.

Cuarta.—Para tomar parte en la subas­
ta de oada finca, deberán los licitad ores 
consignar previamente en la Secretarla 
del Juzgado el 10 pór 100 de dichos tipos 
respectivos, sin ouyo requisito no serán 
admitidos.

Quinta.—Se hace constar que la hipote­
ca se extiende, por paoto expreso, a todo 
cuanto mencionan las artíoulos loe, 110 
y 111 de la Ley Hipotecaria y 215 de 
su Reglamento y comprende, por' tanto, 
además de las fincas referidas, los nuevos 
terrenos y pertenencias de todo orden que 
puedan habérseles agregado, todas las na­
ves, obras y construcciones y la maquina­
ria e instalaciones que se hubieran incor­
porado, extremos éstos que deberán com­
probar los lioitadores antes del remate, 
ya que efectuado el mismo no se admiti­
rá reclamaciones por tal concepto.

Si por causa mayor no pudiera cele­
brarse la, subasta el día indicado, se rea­
lizará el siguiente día hábil o siguientes 
sucesivos, a la misma hora y bajo las 
mismas condiciones. _

Dado en Madrid a 29 de junio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Pedro Poveda Gon­
zález.—El Secretario.—5.102-3.

*

Don César Uriarte López, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 21
de Madrid,

Hago saber: Que en autos número 722/ 
83, que se siguen en este Juzgado con­
forme a las reglas del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria a instancia de Caja 
Postal de Ahorros contra don Carlos Ca- 
sanova Márquez y doña María Flor Ro­
cha Larriva, se ha acordado la venta en 
pública y primera subaste de la finca 
hipotecada que se describirá a continua­
ción.

El remate se celebrará el día 15 de 
noviembre de 1984. a las diez horas, en 
la Sala Audiencia de éste Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la can­
tidad de 4.118.000 pesetas, y no se admi­
tirán posturas que no cubran dicho tipo.

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Regis­
tro a que se refiere la regla 4.* del ar­
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car­
gas y gravámenes anteriores y los prefe­
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, en­
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin-. 
ción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta, los li- 
citadores deberán consignar previamente 
en este Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100, en me­
tálico, del tipo de subasta, sin cuyo re­
quisito no serán admitidos a licitación.

Finca que se subasta

En municipio de La Antigua, isla de 
Fuerteyentura.

«Parcela de terreno en el sitio denomi­
nado "El Cuchillete", situado por debajo 
de la carretera del Matorral, la que une 
a Puerto del Rosario con La Antigua. Mide 
2.058 metros cuadrados y está compuesta 
por las parcelas números 2, 4 y 6 del 
lote 38..

Y para su publicación en él «Boletín 
Oficial del Estado», expido y firmo el 
presente edicto en Madrid a 3 de julio 
de 1984.—El Magistrado-Juez, César 
Uriarte López.—El Secretario.—15.011-C.

*

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 8 de Madrid,

Hace saber: Que en procedimiento judi­
cial sumario 573/83, a instancia de la 
Caja Postal de Ahorros contra don Jesús 
Marjaliza Corral y doña María Catalina 
Villa Bueno, se ha acordado sacar a la 
venta la finca hipotecada que después se 
describe, en primera subasta pública.

Pare celebrarla se ha señalado el día 
18 de noviembre, a las once horas, previ­
niéndose a los licitedores:

Primero.—No se admitirá postura algu­
na inferior a la cantidad de 3.688.000 pe­
setas.

Segundo.—Habrán de consignar previa­
mente en la Mesa del Juzgado el 10 por 
1Ó0 de dicho tipo.

Tercero.—Los autos y la oertificaoión 
del Registro a que se refiere la regla 
4.* del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría, y se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación.

Cuarto.—Las cargas o gravámenes an­
teriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién­
dose que ol rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinto.—El remate podrá hacerse a ca­
lidad de ceder a terceros.

Descripción de la finca hipotecada

«Departamento número 26. Vivienda en 
la planta ático, puerta 2.a, de la casa 
número 1-5 de la calle Cadí, de Prat de 
Llobregat. Se compone de vestíbulo, paso, 
comedor-estar, terraza, tres dormitorios^ 
baño, cocina y lavadero. Cabida¡ 87 me­
tros 42 decímetros cuadrados. Linda: fren­
te, entrando al departamento, con rellano 
de acceso, patio de luces y vivienda puer­
ta primera; a la derecha, entrando, con 
vivienda puerta tercera; a la' izquierda, 
con edificio contiguo, y al fondo, conpro- 
y acción vertical de la calle Ceidi. Tiene 
arriba la cubierta y abajo la planta 5.* 
Coeficiente: En elementos y gastos comu­
nes, 2 98 por loo.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet número 3, al tomo 655, libro 
174, folio 75, finca número 15.397. inscrip­
ción primera.

Y para general conocimiento y publi­
cación en el «Boletín Oficial del Estado», 
expido y firmo el presente en Madrid 
a 12 de julio de 1984.—El Magistrado- 
Juez.—El Secretario.—16.612-C.

*

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magistra­
do-Juez del Juzgado de Primera Instan­
cia número 17 de Madrid.

Por el presente, hago saber: Que en este 
Juzgado se sigue procedimiento especial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, oon el número 812/81-F, promovi­
do pór «Polydor, S. A.», contra doña Glo­
ria Gracia Mendoza, en los que por re­
solución de esta feoha se ha acordado 
por primera vez la venta en pública su­
basta del inmueble que al final se des­
cribe, señalándose para el acto del rema- 
tel el próximo día 7 de noviembre y once 
horas de su mañana, en la Sala de Au­
diencias de este Juzgado, rigiendo para 
la subasta las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
es decir, la suma de 3.200.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas inferiores a expre­
sada cantidad.

Segunda,—Los que deseen tomar parte 
en la subasta, a excepción del acreedor 
ejecutante, deberán consignar previamen­
te en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 10 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no se­
rán admitidos a licitación.

Tercera.—El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero..

Cuarta.—Los autos y la certificación A»1 
Registro, a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría, enten­
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y lós preferex- 
tes, si los hubiere, al crédito del aotcr 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub­
rogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Biene6 inmuebles objeto de subasta

Número. 783. Piso 3.°, puerta 4, tipo 
D, de 'a escalera 2, en la 3.a planta 
superior, de 134,19 metros cuadrados de 
superficie construida y de 130,62 metros 
cuadrados, según calificación definitiva, 
en la que está inoluida la del anejo inse­
parable de una plaza de garaje, situada 
en los sótanos del complejo, destinados 
a este fin.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Zaragoza, to­
mo 1 300, libro 551 de la Sección Prime­
ra, folio 155, finca 39.231, inscripción 
cuarta.

Dado en Madrid a 21 de julio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Gabriel Gonzálvez 
Aguado.—El Secretario —5,089-3.

*

Don Luis Román Puerta Luis, Magistra­
do-Juez de Primera Instancia número 
10 de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento ju­
dicial sumario que se sigue en este Juz­
gado conforme al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 548-83 A, a instancia 
de «Financiera Neptuno, S. A.», contra 
«Arecasa, S. A.», se ha acordado la venta 
en segunda y pública subasta del inmue­
ble especialmente hipotecado propiedad 
de la demandada, que a continuación se 
describirá.

Se ha señalado para el remate el día 
5 de noviembre de 1984, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado.



Servirá de tipo para la subasta la can­
tidad de 5.200.000 pesetas, con la rebaja 
del 25 por 100 de dicho precio pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
y no se admitirán posturas que no cubran 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de mani­
fiesto en la Secretarla de este Juzgado.

Se entenderá que todo ÜCitador acepta 
como bastante la titulación y que las car­
gas o gravámenes anteriores y los prefe­
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, en­
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin­
ción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los li- 
citadores deberán consignar en este Juz­
gado o en el establecimiento destinado al 
efecto el 10 por 100 del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación.

Se hace constar igualmente que la fin­
ca objeto de subasta es:

«Local comercial señalado con la letra 
B, sito en la planta baja del edificio en 
Parla (Madrid), y su calle particular, con 
vuelta a las de La Paloma y San Blas. Es 
completamente adiáfano. Ocupa una su­
perficie construida aproximada de 151 me­
tros 78 decímetros cuadrados. Le corres­
ponde una cuota de participación en los 
elementos y gastos comunes del inmueble 
del que forma parte de 6 por 100. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Getafe 
al tomo 1.490, libro 307 de Parla, folio 142, 
finca número 25,340.»

Dado en Madrid a 27 de julio de 1984.— 
El Juez, Luis Román Puerta Luis.—El Se­
cretario —15.984-0.

Don Miguel Angel Vegas Valiente. Magis­
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins­
tancia número 8 de Madrid.

Por medio del presente, hace saber: Que 
en este Juzgado se siguen autos ejecutivos 
número 1374/80, promovidos por el Pro­
curador don José Granados Weil en nom­
bre y representación de don Miguel Rodrí­
guez Herrero contra don Angel Rodríguez 
Losada, sobre reclamación de 231.065 pe­
setas de principal; 1.218 pesetas de gas- 
toe de protesto y 70.000 pesetas más, pre­
supuestadas para gastos y costas y en 
los que por resolución de esta fecha he 
acordado por primera vez la venta en 
pública subasta del inmueble que al final 
se describe, señalándose para el acto el 
próximo día 15 de noviembre, a las once 
horas de su mañana, y en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, rigiendo para 
la subasta las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo la suma de 
2.000.000 de pesetas, en que han 9ido ta­
sados los bienes, no admitiéndose postu­
ras inferiores a las dos terceras partes 
de expresado tipo.

Segunda.—Los que deseen tomar parte 
en la subasta, a excepción del ejecutante, 
deberán consignar previamente en la Me­
sa del Juzgado o en la Caja General de 
Depósito el 10 por 10o del tipo expresa­
do, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación.

Tercera—El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a terceros.

Cuarta—Los títulos de propiedad de los 
bienes que se subastan, suplidos por cer 
tificación del Registro, estarán de mani­
fiesto en Secretaría, para que puedan exa­
minarlos los que quieran tomar parte en 
la misma, previniéndoles, además, que los 
licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros y que las cargas y gravámenes an­

teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito que reclama e] actor continua­
rán subsistentes, entendiéndose que el re­
matante los acepta y qurda subrogado 
en la responsabilidad de 106 mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bien inmueble objeto de subasta

«Piso 2.°. letra E, del edificio en esta 
capital, calle de Bravo Murillo, número 
198. Está situado e n planta segunda y 
tiene su acceso por la escalera primera: 
consta de vestíbulo, estar - comedor, un 
dormitorio, cocina y cuarto de baño. Mide 
de superficie 40 metros cuadrados aproxi­
madamente, y linda: frente, con pasillo 
de distribución de planta; por la dere- 
recha, entrando, con el piso letra D, de 
la misma planta; por la izquierda, con 
el piso letra A, y por el fondo, linda 
con la calle de La Coruña. Su cuota de 
condominio es de un entero por 100.»

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
edicto en Madrid a 30 de lulio de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Miguel Angel Vegas 
Valiente.—El Seretario.—5.091-3.

El .lustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 8 de Madrid.

Hace saber: Que en procedimiento ju­
dicial sumario 813/82, a instancia del 
«Banco de Crédito Industrial, S. A.», con­
tra «Malva, S. A. Manufacturas del Mue­
ble», se ha acordado sacar a la venta 
la finca hipotecada que después se des­
cribe en segunda subasta pública.

Para celebrarse se ha señalado el dia 
23 de noviembre, a las once horas; pre­
viniéndose a los licitadores;

Primero.—No se admitirá postura al­
guna inferior a la cantidad de 80.200.000 
pesetas, con la rebaja del 25 por 100.

Segundo.—Habrán de consignar previa­
mente en la Mesa del Juzgado el 10 por 
100 de dicho tipo.

Tercero.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del. articulo 131 de la Ley Hipote­
caria están de manifiesto en la Secretaría, 
y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

Cuarto.—Las cargas o gravámenes an­
teriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinto.—El remate se hará en oalidad 
de ceder a tercero.

Descripción de la finca hipotecada:

Finca D., tierra al camino o carretera 
del Henar, en el término de Cuéllar, de 1 
hectárea 83 áreas y 78 centiáreas; que 
linda: al Norte, con las de don Francisco 
Gómez, don Jesús Frutos y don Mariano 
Vicente; al Sur, con las de doña Maria 
Cabrero y don Rufino Martín; al Este, 
con el camino de Las Canteras, y al 
Oeste, con la carretera del Henar.

Sobre esta finca la Sociedad propietaria 
hizo constar en el Registro que levantó 
la siguiente obra nueva:

1. En la zona Oeste de la finca, un 
edificio destinado a nave de fabricación 
y oficinas y exposición. La nave de fabri­
cación y oficinas y exposición tiene una 
superficie construida de 6.000 metros cua­
drados, de una sola planta y una altura 
útil de 5 metros. Es totalmente diáfana 
menos 165 metros cuadrados, que se des­
tinan a vestuarios y aseos. Y la parte 
desinada a oficinas y exposición consta 
de dos plantas, con una superficie cu­
bierta en oada una, de 800 metros cuadra­

dos, lo que dá una superficie total cons­
truida de 1.200 metros.

2. En la zona Norte-Este de la finca, 
una nave auxiliar, de una sola planta, 
con una superficie cubierta de 250 metros 
cuadrados, totalmente diáfana y una al­
tura útil de 4 metros cuadrados, total­
mente diáfana y una altura útil de 4 me­
tros.

3. En la zona Norte, una sala de cal­
deras V centro de transformación, dt ¡.na 
sola planta, con una superficie coiisb Ja 
de 96 metros cuadrados.

El resto del solar está destinado . naso 
y servicio de la fábrica y toda la finca 
conserva ios mismos lftideros.

Se halla inscrita en el aludido Rrg stro 
al tomo 1.303. libro 142, folios 61 y 66, 
finca número 19.592, inscripciones 1." y 
tercera.

Y para general qpnocimiento y publica­
ción en el «Boletín Oficial de) Estado», 
expido y firmo el presente, en Madrid 
a 30 de julio de 1984.—El Magistrado- 
Juez.—El Secretario.—5.100-3.

En virtud de providencia dictada por 
este Juzgado de Primera Instancia núme­
ro 17 de los de esta capital, en el proce­
dimiento del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria número 1054/83, seguidos a ins­
tancia de la Caja Postal de Ahorros, re­
presentada por el Procurador de los Tri­
bunales don Luis Piñeiía de la Sierra, 
contra «Inmobiliaria Peñalara, S. A.», so­
bre reclamación de 1.468.000 pesetas de 
principal, más intereses pactados y cos­
tas, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por segunda vez, y con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo que sir­
vió para la primera, la finca siguiente:

«Piso 6.°, letra C. del edificio número 
17, de la parcela 10, del polígono La Ser­
na, en Alcalá de Henares, hoy calle Du­
quesa de Badajoz, número 17. Inscrito en 
el tomo 2.993, libro 40, de la Sección 1.*, 
folio 50, finca número 3.228, inscripción 
primera del Registro de la Propiedad nú­
mero 1 de Alcalá de Henares.»

Servirá de tipo el de 2.202.000 (dos mi­
llones doscientas dos mil) pesetas, una 
vez deducido el 25 por 100 del tipo pac­
tado.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 5 de 
noviembre próximo, a las once de su ma­
ñana, y se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en ella deberán con­
signar el 10 por 100 del tipo, no admitién­
dose posturas que no cubran el mismo, 
que los autos y la certificación del Re­
gistro prevenida están da manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licita­
dor acepta como bastante la titulación y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
al crédito del actor, si los hubiere, que­
darán subsistentes y sin cancelar, enten­
diéndose que el rematante los acepta 
subrogándose en la responsabilidad de 
el’os, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente en 
Madrid a 4 de septiembre de 1984. — El 
Juez.—El Secretario.—15.983-C.

En virtud de providencia del día de 
hoy, dic'ada por el señor Juez de Primera 
Instancia número 18 de Madrid, en los 
autos de procedimiento judicial sumarlo 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, bajo el número 1.159/83, promo­
vidos por «Banco Exterior de España, So­
ciedad Anónima», representada por el 
Procurador de los Trbiunales don Fede­
rico José Olivares de Santiago, contra las 
Entidades mercantiles «Vidrios de Cuetre- 
tonda, S. A.»; «Curvo, S. A.», y «Corkursa.



Sociedad Anónima», domiciliadas todas 
ellas en Madrid, las dos primeras en «1 
paseo de la Castellana, número 213 y 1® 
tercera en calle de López de Hoyos, nú­
mero 64, sobre reclamación de crédito 
hipotecario (cuantía 42.594.303,14 peseta®), 
se sacan a la venta en pública subasta 
por segunda vez, término de veinte días 
y con la rebaja del 25 por 100, las fincas 
hipotecada^ en los presentes autos y que 
son las siguientes:

Primera —Finca rústica en término de 
Cuatretonda, partida del Sequiars, llama­
da también camino de Játiva, 5 hanega- 
das o 41 áreas 51 centiáreas de tierra 
secana campa.* Linda: Norte, Emilio Be- 
navent; Sur. Rosario Alberolas Benavent; 
Este, camino de la partida, y Oeste, José 
Alberola Miralles.

Sobre dicha finca existe construida una 
nave industrial, en carretera de Añola a 
Gandía, esquina a calle en proyecto, sin 
número. Consta de planta baja dividida 
por una-fija de pilares exentos en dos na­
ves iguales. Existe un pequeño altillo de 50 
metros cuadrados con escalera interior, 
cuya parte inferior se destina a aseos 
y parte superior a oficinas. Ocupa una 
superficie de 2.000 metros cuadrados y 
linda: derecha, entrando o Norte, Emilio 
Benavent; izquierda o Sur y frente o Es­
te, por donde tiene su entrada, con te­
rrenos de la misma finca, y fondo u Oes­
te, calle en proyecto, sin número, antes 
José Alberola Miralles.

Inscripción: Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Albaida al folio 132 del 
tomo 122, libro 8 de Cu&tretonda, finca 
numero 687, inscripciones segunda y ter­
cera a nombre de «Vidrios de Cuatreton- 
da, S. A ».

Segunda.—Finca: 48 áreas 17 centiáreas 
sobre las que se ha, consruido una nave 
industrial, con una superficie construida 
de 1.750 metros cuadrados. Dispone de 
una zona destinada a despachos, con un 
aseo y también unos vestuarios y aseos 
para señoras y caballeros. Sita en Chiva, 
partida de la Venta o Muladar. Su cons­
trucción es: Cimientos continuos con sus 
correspondientes pozos para pilares. El 
relleno de los mismos es de hormigón 
de 200 kilogramos de cemento por metro 
cuadrado, tanto en zanjas como en pozos. 
La red de saneamiento sobre solera de 
hormigón vibrado de diámetro 25 centí­
metros. Teniendo arquetas de registro de 
fábrica de ladrillo, enlucido con mortero 
de cemento a pie y bajantes. La estructu­
ra, de hormigón armado. En. el cerramien­
to de fachada, ladrillo visto, con cámara 
de aire y tabique interior de panderete. 
La cubierta, de placas de ftbrocemento 
montado sobre cerchas y correas metáli­
cas. La ventilación de aseos se realiza 
mediante Schunt. El pavimento de despa­
chos y aseo, de terrazo. El de la nave, 
de chapa de cemento ruleteado. La ins­
talación eléctrica, empotrada. La instala­
ción de fontanería, con tubos de hierro 
galvanizado y tubo de plomo para de­
sagües con los correspondientes sifones. 
La carpintería de fachada, metálica con 
perfiles ICSA. Las puertas interiores de 
paso, prefabricadas tipo Marga. Las puer­
tas de entrada a los locales comerciales, 
metálicas enrollables. Linda: Norte, An­
tonio Ortiz Ortiz; Sur, Gaspar Glmeno 
Vicente; Este, camino de la Cavahonda, 
y Oeste, ■ Azagador. Título: Por escritura 
otorgada el 31 de febrero de 1975, ante 
el Notario don José Roan Martínez, la 
expresada Sociedad declaró la obra nue­
va de edificación descrita realizada sobre 
un solar de su propiedad.

Inscripción: En el Registro de la Pro­
piedad de Chiva al folio 29 vuelto del 
tomo 680 del archivo, libro 112 del Ayun­
tamiento de esa ciudad, finca número 
4.971 duplicado, inscripción quinta, a nom­
bre de «Curvo, S. A.».

Tercera.—Rústica: Suerte de olivar si­
tuada en término municipal de la villa

de La Caclota. Tiene una cabida de 
1 hectárea, dentro de la que existe una 
casa y otras edificaciones. Linda: por la 
derecha, entrando, con los herederos de 
don Juan Serrano Muñoz; por la izquierda 
y fondo, con la finca de donde se segrega. 
Titulo: La Entidad «Corkursa, S. A.», ad­
quirió la descrita finca por compra a don 
Manuel Llergo Rueda, en virtud de escri­
tura otorgada el 27 de junio de 1975 ante 
el Notario de, Palma del Rio don Lional 
Fernández Huertas.

Inscripción: Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Posadas, en el tomo 818 
del archivo, libro 112 de La Carlota, al 
folio 214 vuelto, finca número 4.953. ins­
cripción tercera, a nombre de «Corkursa, 
Sociedad Anónima». ,

Para la celebración del remate, que ten­
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en plaza de Castilla, planta 
5.a: se ha señalado el día 15 de enero 
de 1985, a las doce horas, y se regirán las 
siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la se­
gunda subasta la suma de 21.794.298,75 
pesetas para la primera finca, 14.193,750 
pesetas para la segunda y de 11.823.750 
pesetas para la tercera.

Segunda.—No se admitirán posturas in­
feriores a dicho tipo.

Tercera—Para tomar parte en la su­
basta, deberán los licitedores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en e] establecimiento destinado al. efecto 
una cantidad igual al menos al 10 por 
loo de jos respectivos tipos, sin cuyo re­
quisito no serán admitidos.

Cuarta.—Los autos y la certificación del 
registro, donde consta la inscripción de 
dominio, censos, hipotecas y gravámenes, 
derechos reales y anotaciones, estarán de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
que todq licitador acepta como bastante 
su titulación y que las cargas o gravá­
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor quedarán. 
subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate y 
que el rematante los acepta y queda su­
brogado en la responsabilidad de los mis­
mos.

Quinta.—El remate podrá hacerse a ca­
lidad de ceder a tercero.

Dado en Madrid a 7 de septiembre de 
1984.—El Magistrado Juez.—El Secretario. 
15.588-C.

*

Don Rafael Gómez Chaparro Aguado. Ma­
gistrado-Juez de Primera Instancia, ao- 
oidental, del número 12 de los de Ma­
drid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.581 de 1983, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del ar­
ticulo 131 dt la Ley Hipotecaria, a instan­
cias de «Banco de Londres y América 
del Sur, Ltd.», representado por el Procu­
rador señor Sampere Muriel, contra don 
Enrique de Carlos Mendoza y su esposa, 
doña Martina Boutet Boscage, en los cua­
les he acordado, por providencia de esta 
fecha, sacar a pública y teroera subasta, 
por término de veinte dias hábiles y sin 
sujeción a tipo, las fincas hipotecadas a 
los deudores que al final se relacionan, 
señalándose para la celebración del re­
mate el día 19 de noviembre de 1984, 
a las once horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de esta Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, número 1, planta 
tercera, previniéndose a los posibles 11- 
citadores:

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los postores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado 
al afecto el 10 por 100 del tipo fijado 
para la segunda subasta, y que a conti­

nuación se expresa, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Segundo.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria están de manifiesto en la Secretarla, 
entendiéndose que todo lioitador acepta 
como bastante la titulación.

Tercero.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie­
re, al oréditc del actor quedarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante los 
aoepta y queda subrogado en la responsa­
bilidad d9 los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Fincas objeto de la subasta

1." Nueve.—Vivienda exterior derecha 
de planta tercera, de la oasa número 12, 
de la oalle Don Ramón de la Cruz, de 
Madrid. Tiene una superficie aproximada 
de 150 metros cuadrados, y consta de 
varias habitaciones y servioios. Le co­
rresponde una cuota de participación en 
el solar y demás elementos comunes del 
inmueble del 4,50 por 100.

Tipo que fue fijado para la segunda 
subasta, 1.837.500 pesetas,
' 2.a Veinte.—Vivienda interior letra A 
de la planta primera de 1?. casa núme­
ro 12, de la calle Don Ramón de la Cruz, 
de Madrid. Está situada a la izquierda, 
según se entra, del primer cuerpo interior 
del edificio. Tiene una superficie aproxi­
mada de 55 metros cuadrados, y consta 
de varias habitaciones y servicios. Le co­
rresponde una cuota de participación en 
el solar y demás elementos comunes del 
Inmueble de 2,25 por 100.

Tipo que fue fijado para la segunda 
subasta, 1 2O0.G00 pesetas.

3.“ Veintiuno.—Vivienda interior 1 e- 
tra B de la planta primera de la casa 
número 12, de la calle Don Ramón de 
la Cruz, de Madrid. Está situada a la 
Izquierda, según se entra, del primer gru­
po interior do edificación; tiene una super­
ficie de unos 55 metros cuadrados, aproxi­
madamente, y consta de varias habitacio­
nes y servicios. Le corresponde una cuota 
de Darticipación en el solar y demás ele­
mentos comunes del Inmueble de 2,25 
por 100.

Tipo que fue fijado para la segunda 
subasta, 1.200.000 pesetas.

Inscritas en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Madrid, a los folios 190, 
135 y 195, libro 1.392, fincas 46 663, 46.685 
y 46.087, respectivamente.

Dado en Madrid a 13 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez Rafael Gó­
mez Chaparro Aguado.—El Secretario.— 
15.315 C.

*

Don Ernesto González Aparicio, Magistra­
do Juez de Primer» Instania del núme­
ro 16 de esta capital,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado, con el número 931/84, se trami­
ta procedimiento judicial sumario del ar­
tículo 131 de la Ley Hipotecaria promo­
vido por don Miguel Angel Calle Capilla 
contra don Carlos Hemánded Serrano, 
mayor de edadr soltero, comerciante de 
esta vecindad, calle de San Cayetano, nú­
mero 7, en reclamación de un crédito 
de 1.100.000 pesetas de principal, importe 
de dos obligaciones hipotecarias, intere­
ses, gastos y costas, emitidas en escri­
tura dé 15 de abril de 1981 autorizada 
por el Notario don José María Alvarez 
Vega, en cuyo procedimiento, por provi­
dencia de este día, he acordado proceder 
a la venta en pública subasta, por prime­
ra vez y término de veinte días hábiles 
de antelación, cuando menos, de la finca 
hipotecada, siguiente:

«Urbana: Vivienda señalada con la le­
tra A, situada en la planta 1.* de alza­
do sobre la baja, de la oasa número 7, 
de la calle de San Cayetano, de esta ca­
pital, con vuelta a la calle Ribera de 
Curtidores, número 18, en cuyo inmueble
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se le asigna el número 7. Ocupa una su­
perficie útil aproximada de 60 metros 85 
decímetros cuadrados, y consta de hall, 
pasillo, cuatro habitaciones, cuarto de ba­
ño y cocina. Linda: por su frente, entran­
do, con pasillo de distribución de vivien­
da, escalera y vivienda letra E, de esta 
misma planta; por la derecha, entrando, 
con la vivienda letra B, de esta misma 
planta; por la izquierda, entrando, con 
patio mancomunado y vivienda letra F, 
de asta misma planta, y por el fondo, 
con la casa número 5, de la calle de 
San Cayetano: por arriba, con la vivien­
da letra A, de la planta segunda de al­
zado, y por abajo, con el local comercial 
número 4. Altura de techo, 2,80 metros. 
Está dotada de los servicios de ascen­
sor, calefacción central, gas, agua y elec­
tricidad Cuota: Representa una cuota o 
participación con relación al total valor 
del inmueble de que forma parte de 1 
entero 50 centésimas por 100,

Es en el Registro de la Propiedad nú­
mero 13 la finca número 10,607.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz­
gado, plaza de Castilla, 4 a planta, sin 
número, se ha señalado el próximo 18 
de noviembre y hora de las once, y se 
llevará a efecto bajo las condiciones si­
guientes:

Primera —Servirá de tipo para la su­
basta el pactado en la escritura de cons­
titución de hipoteca 1.900.000 pesetas y 
no se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo, pudiéndose hacer 
a calidad de ceder el remate a tercero.

Segunda.—Para concurrir a la subasta 
y para tomar parte en la licitación todos 
los postores,. a excepción del acreedor, 
deberán consignar en el Juzgado. o en 
el establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del tipo de subasta.

Tercera —La consignación del precio se 
verificará a los ocho dias siguientes al 
de la aprobación del remate.

Cuarta.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro a que se, refiere la re­
gla 4.* dél artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria están de manifiesto en la Secre­
taria.

Quinta.—Que se entenderá que todo 11- 
citador acepta como bastante la titula­
ción, y

Sexta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu­
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del re­
mate.

Dado en Madrid a 20 de septiembre 
de 1984, para publicar en el «Boletín Ofi­
cial del Estado”.—El Magistrado-Juez, Er­
nesto González Aparicio.—El Secretario.— 
5.092-3.

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, ilustri- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 15 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 538/78, se siguen autos del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, segui­
dos a instancia de don José Franco Ló­
pez, representado por la Procuradora doña 
Elisa Hurtado, contra «Agudo Carras­
co, S. A.», en reclamación de crédito hi­
potecario, se ha acordado sacar a la ven­
ta en pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, la finca que 
luego se dirá, bajo las siguientes condi­
ciones:

Primera.—Para la celebración de la su­
basta, se ha señalado el dia 23 de noviem­
bre, y hora de las diez treinta de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, nú­
mero 1, 4.a planta.

Segunda.—El tipo de subasta es de pe­
setas 1 800 000 fijado a tal efecto, en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los Iicitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado aJ efecto, 
el 10 por ICO de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Cuarta —Que los autos y las certifica­
ciones a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los éfectos 
de ia titulación de la finca.

Quinta.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los referentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, quedarán subsisten­
tes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y entendiéndose que el rema­
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos.

Siendo la finca que se rubasta, la si­
guiente:

Parcela de terreno número 843, de la 
zona residencial de Ciudalcampo, sita en 
el término municipal de San Sebastián 
de los Reyes, lugar conocido por «Pesa-, 
dilla», con una superficie de 2.564,68 me­
tros cuadrados. Linda: por todos sus pun­
tos cardinales, con resto de la finca en­
trando y que corresponde al Noroeste, con 
la vía denominada número 82, por la iz­
quierda, con la parcela 482-A.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Colmenar Viejo, al fo­
lio 41, libro 146, tomo 874, finca núme­
ro 11.934 de San Sebastián de los Reyes, 
inscripción cuarta.

Dado en Madrid a 21 de septiembre 
de 1984 —El Magistrado-Juez, Luis Fer­
nando Martínez Ruiz.—El Secretario.— 
5.097 3.

MALAGA

Don Rafael Rodríguez Hermida, Magis­
trado-Juez de Primera Instancia núme­
ro 1 de Málaga,
Hago saber: Que en este Juzgado, con 

el número 750 de 1981, a instancias de 
doña Carmen Barranquero Moreno, ma­
yor de edad, viuda, y de esta vecindad, 
calle Carmelita, número- 4, que goza de 
los beneficios de pobreza, se tramita ex­
pediente de declaración de fallecimiento 
de su esposo, don Andrés Gómez Gonzá­
lez, hijo de Andrés y Bernarda, nacido 
en Vélez-Málaga, el cual fue muerto de 
forma violenta cómo consecuencia de la 
guerra civil española, el dia, dfeese en 
el año 1936. en Caldas de Malavella (Ge­
rona) , de cuya defunción no consta dato 
e inscripción alguna.

Lo que se hace público en cumplimien­
to de lo dispuesto en el artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Málaga a 7 de mayo de 1984. 
El Magistrado- - Juez, Rafael Rodríguez 
Hermida—El Secretario.—12.801-E.

1.a 8-10-84.
*

Don José Luis Suárez Bárcena de Llera, 
Magi6trado-Juez de Primera Instancia 
número 3 de esta cápital.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita al número 634 de 1982, procedi­
miento del artículo 131 de la. Ley Hipo­
tecaria, a Instancia, del «Banco de Bil­
bao, S. A.», representado por «1 Procura­
dor don Pedro García Valdecasas Soler, 
contra bienes especialmente hipotecados 
por la Entidad «Suministros Botella, 
Sociedad Anónima”, en reclamación de 
cantidad, en cuyo procedimiento por re­
solución de esta fecha se acuerda secar 
a pública subasta por tercera vez, tér­
mino de veinte dias y sin sujeción a tipo 
pero con las mismas condiciones estable­
cidas en la regla 8.” del artículo 131 de 
la Ley Hipotecario, los bienes que des­
pués se dirán, para cuyo acto se ha se­
ñalado en la Sala Audiencia de este Juz­
gado el día 12 de noviembre próximo 
y hora de las doce de la mañana, bajo 
los requisitos y condiciones que igualmen 
te 6e expresarán.

Bienes objeto de la subasta

1. ° Finca número seis. Local comer­
cial señalado al número 6, situado en la 
planta baja del edificio bloque B, en la 
calle Santa Rosa, de esta ciudad, que mide 
una superficie de 59 metros 5 decímetros 
cuadrados, siendo la construida con ele­
mentos comunes de 82,89 metros cuadra­
dos, tiene su frente y entrada por la calle 
Argén ea y desde ella linda: por la dere­
cha, entrando, con el local comercial nú­
mero 5; por la Izquierda, con calle par­
ticular, y fondo, con el local comercial 
número 7. Fue valorada a efectos de su­
basta en la' escritura de constitución de 
hipoteca en la cantidad de 1.400.000 pe­
setas.

2. ° Finca número siete. Local comer­
cial señalado con el número 7. situado 
en la planta baja del edificio bloque B, 
en la calle Santa Rosa, de esta ciudad, 
con superficie dé 42 metros 40 decímetros 
cuadrados, siendo la construida de 59.52 
metros cuadrados, con inclusión de ele­
mentos comunes. Linda: por el frente de 
su entrada, con calle particular; por la 
derecha, entrando, el local comercial nú­
mero 6; por la izquierda, con el local 
comercial número 8, y al fondo, con el 
local comercial número 5 y el hueco de 
la escalera del edificio. Fue valorado a 
efectos de subasta en la escritura de cons­
titución de hipoteca en la cantidad de 
1 000.000 de pesetas.

3. a Finca número cinco. Local comer­
cial señalado con el número 5, situado 
en la planta baja del edificio bloque B, 
en calle de Santa Rosa, de esta capital, 
tiene su frente y entrada a calle Argéntea 
y desde ella linde: derecha, entrando, con 
el loca] comercial número 4, con el 3 
y el 2 de esta planta; por la izquierda, 
con los locales comerciales números 6 y 
7, y al fondo, él local comercial número 
7, porta] de entrada y hueco y arranque 
de la escalera a las plantas altas. Mide 
una superficie de 91 metros 55 decímetros 
cuadrados. Fue valorada a efectos de su­
basta en la escritura de constitución de 
hipoteca en la cantidad de 2.000.000 de 
pesetas. Y la construida de 128,50 metros 
cuadrados.

Requisitos y condiciones de la subasta

Primero.—Que los Iicitadores que de­
seen tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual por lo menos 
ai 10 por 100 en efectivo del tipo que 
sirvió para la segunda subasta, que fue 
el 75 por 100 del precio pactado en la 
escritura de constitución de. hipoteca y 
que se relaciona al final de la descrip­
ción de oada finca, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Segundo.—Se anuncia la subasta sin su­
jeción a tipo, por lo que se admitirá 
cualquier postura que ae haga, pudiendo 
hacerse también a calidad de ceder el 
remate a un tercero y por fincas sepa­
radas.

Tercero —Se hace constar expresamen­
te que !a hipoteca constituida sobre las 
fincas objeto de la subasta se extendió 
e todo lo previsto en los artículos 109, 
110 y 111 de la vigente Ley Hipotecaria, 
con inclusión de lo contenido en los tres 
últimos apartados del último artículo ci­
tado.

Cuarto —Que los autos y la certifica­
ción del Registro a que se refiere la re­
gla 4.* del artlcub 131 de la Ley Hipo­
tecaria se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá­
menes anleriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema­
tante lo6 acepta v queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des-



tinarse a su extinción el precio del re­
mate.

Dado en Málaga a 13 de septiembre 
de 198-...—El Magistrado-Juez, José Luis 
Suárez Barcena de Llera.—El Secretario. 
15.617-C.

MURCIA

Edictos

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 1 de esta 
capital,

Por el presente, hago saber: Que en 
los autos dg suspensión de pagos seguidos 
en este Juzgado bajo el número 95/84, 
del Industrial don José Martínez Espejo, 
que gira por el nombro comercial de «In­
dustrial Frigorífica del Sureste*, por auto 
de fecha 31 de mayo del presente año, 
ha sido declarado e] estado de suspensión 
de pagos, considerándole en el de insol­
vencia provisional, y se manda convocar 
a Junta general a sus acreedores, seña­
lándose el día 8 de noviembre próximo 
y hora de las diecisiete, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado.

Y para general conocimiento y citacio­
nes de los acreedores se publica el pre­
sente.

Dado en -Murcia a 10 de septiembre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Abdón Díaz.— 
El Secretario.—5.090-3.

*

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 1 de esta 
capital.

Hago saber: Qué en este Juzgado, bajo 
el número 026/83, se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por el Pro­
curador don Jaime Velase© Ruiz de A-ssin, 
«Banco de Vizcaya, S. A.», contra don 
Francisco Coll Alarcón, y esposa, ésta 
a ios solos efectos del artículo 144 del 
Reglamento Hipotecario, domiciliados en 
Puente Tocinos, Camino de Enmedio, 98 
(Murcia), en loe que por proveído de ésta 
fecha he acordado sacar a subasta, por 
segunda vez y término de veinte días há­
biles, los bienes embargados a dicho eje­
cutado y que luego -se relacionarán, ha­
biéndose señalado para el remate el día 
5 de noviembre próximo, a sus once ho­
ras, en la Sala Audiencia de este Juz­
gado, sito en ronda de Garay, núme­
ro 7. 2.°, y en cuya subasta regirán las 
siguientes condiciones:

Primera—Servirá de tipo para la su­
basta el 75 por loo del pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca y 
no se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo Estando valoradas 
en la suma de 5.200.000 pesetas.

Segunda.—Todo licitador, para tomar 
parte en la subasta, deberá consignar pre­
viamente, en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al 20 por 
100 efectivo de su valor, sin lo cijal no 
serán admitidos.

Tercera—Que los autos y la certifica­
ción del Registro a que se refiere la re­
gla 4.* están de manifiesto en la Secre­
taría: que se entenderá que todo licita­
dor acepta como bastante la titulactón, 
y que las cargas o gravámenes anterio­
res y ¿os preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten­
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, 6in destinarse 
a su extinción el precio dei remate 

Cuarta.—Que, desde que anuncie es- 
ta subasta hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego ce­
rrado, depositando en la Mesa del Juz- 
gado, i unto a aquél, el referido importe 
del 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta o- acom­

pañando el resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto.

Los bienes objeto de la subasta y pre­
cio de ellos son los siguientes:

Las fincas con sus valoraciones son las 
que se describen a continuación:

l.o Una mitad indivisa del departa­
mento número 1, local comercial en plan­
ta baja, sin distribución interior, de 60 
metros cuadrados, que linda: por su fren­
te, con carril de la Torre; derecha, ca­
rretera; Izquierda, zaguán y local núme­
ro 2, y espalda, don Juan López Alar­
cón.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número I de Murcia, libro número 167, 
sección 0.a, folio 1 vuelto, finca 10.179, 
inscripción tercera.

Valorada en 2.000.ooo de pesetas.
2. ° Mitad indivisa del departamento 

número 2. Local comecial en planta baja, 
sin distribución interior, de 65 metros cua­
drados, que linda: por su frente, con ca­
rril de la Torre; derecha, local número 
1 y zaguán; izquierda, Hilario López 
Alarcón; espalda, Juan López Alarcón.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número I de Murcia, libro 107, sec­
ción 6.a, folio 7, finca número 10.721, ins­
cripción tercera.

Valorada en 2.000.000 de pesetas.
3. “ Un trozo de tierra en término de 

Cartagena, paraje de San Ginés, proce­
dente de la hacienda «El Campillo», que 
es parceia A 42. Tiene una. superficie de 
1.102 metros cuadrados. Linda; Norte, en 
línea de 19 metros, con zona verde; Sur. 
en línea quebrada de 42 metros y 22 cen­
tímetros, zona verde. Este, en línea que­
brada de 30 metros y 20 centímetros, zo­
na verde, y Oeste, en linea de 41 metros 
y 30 centímetros, parcela S-l. La parcela 
descrita forma parte de la Comunidad 
de Propietarios de San Ginés.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cartagena, al tomo 097, sección 3.a, 
folio 119, finca 62.209, inscripción segunda.

Valorada en l.ooo.ooo de pesetas.
4. ° Un trozo de tierra campo secano, 

en término de San Javier, partido de Ro­
da, de cabida 3 áreas 75 centiáreas, sitio 
de Los Naranjos, que linda: Norte, con 
Antonio Calatayud Manzanares; Sur y 
Este, con resto de la finca matriz de 
donde, se segregó, y Oeste, con carril.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número II de Murcia, al libro 200 de San 
Javier, folio 219 finca número 17.104, ins­
cripción primera.

Valorada en 200.000 pesetas.
Asciende la valoración total de las fin­

cas a la cantidad de cinco millones dos­
cientas mil (5.200.000) pesetas.

Testimonio.- El infrascrito Secretario da 
fe y testimonio de que las precedentes 
fotocopias, rubricadas y selladas, lo son 
íntegras de su original. Murcia a 12 de 
septiembre de 1984.—El Secretario.

Dado en Murcia a 12 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Abdón Díaz 
Suárez.—El Secretario.—15.599-C.

OVIEDO

Anuncio de subasta

El dia 9 de noviembre próximo, a las 
once horas,, se celebrará en, el Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Ovie­
do. pública y segunda subasta, de la si­
guiente vivienda, acordada en autos sobre 
procedimiento judicial sumario número 182 
de 1984 seguido a instancia de «Banoo 
Herrero, S. A.», representada por el Pro­
curador don Luis Alvarez González, con­
tra don Luis Angel Fombella Balán y 
doña Purificación Coto Suárez.

Número 18. Vivienda derecha, tipo B., 
situada en la planta 5.a o piso 4.° alto 
de un edificio sito en Sama de Langreo, 
calle Alfonso Camln, y a la que se acce­
de por medio del portal y caja de esca­

lera número 1. Ocupa una superficie útil 
de 86,10 metros cuadrados, se distribuye 
interiormente: Hall pasillo, cocina, aseo, 
cuarto de baño, estar-comedor y tres dor­
mitorios. Linda según la entrada al edi­
ficio: frente, plaza y calle en proyecto, 
hoy denominada Alfonso Camín; espalda, 
caja de la escalera y patio de luces co­
munes, y ferrocarril de la RENFE-, de­
recha, la vivienda izquierda tipo B. en 
esta misma planta y á la que se accede 
por el portal y oaja de escalera núme­
ro 2, e Izquierda, patio de luces y caja 
de escalera comunes, y la vivienda Iz­
quierda tipo B., en esta misma planta. 
Se le asigna una cuota de participación 
en los elementos comunes de tres centé­
simas ocho diezmilésimas por ciento.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la su­
basta el 75 por 100 del pactado en la 
escritura de hipoteca, o sea, la cantidad 
de 3.486.000 pesetas, no admitiéndose pos­
turas inferiores a dicho tipo.

•Segunda.—Los licitadores deberán con­
signar el 10 por 100 de dicho tipó para 
poder tomar parte en la subasta.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote­
caria, están de manifiesto en la Secreta­
ria, entendiéndose que todo licitador acep­
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora quedarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Oviedo a 20 de julio de 1984. 
El Juez.—El Secretario.—15.591-C.

*

Don Ramón Aveiló Zapatero, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Oviedo y su partido.

Hace saber-. Que en este Juzgado y bajo 
el número 315/1984, se 6igue procedimien­
to 6umarlo del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Caja de Aho­
rros de Asturias, representado por el Pro­
curador don José Antonio Alvarez Fer­
nández contra la Empresa Afibank, con 
domicilio en Oviedo, calle Marqués de 
Teverga, 3, l.° C, en cuyo procedimiento 
se acordó' sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte días la 
finca hipotecada, objeto de este expedien­
te y que se describirá bajo las condiciones 
siguien tes.-

Primero.—El acto de la subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia d© este Juz­
gado el próximo día 0 de noviembre, a 
las diez treinta horas.

Segundo.—Servirá de tipo para la su­
basta la cantidad do 2.394.000 pesetas 
(pacto escritura), no admitiéndose postu­
ras que no cubran dicho tipo y debiendo 
consignarse, por los postores, en la Me-, 
sa del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, el lo por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán ad­
mitidos.

Tercero.—Los autos y certificaciones 
del Registro de la Propiedad están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juz­
gado, donde podrán ser examinados.

Cuarto.—Se entiende qué todo licitador 
aceptá como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si io6 hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, y el re­
matante los aceptará v quedará subroga­
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, pudlendo verificarse éste a 
calidad de ceder a un tercero.

La finca objeto de subasta se describe 
asi:

Finca número 04. Piso 4.°, _ señalado 
con la letra J, dei edificio número 26,



de la calle Gascona, en Oviedo, desti­
nado a apartamento-vivienda, que ocupa 
una superficie construida de 39.91 metros 
cuadrados, aproximadamente. Linda; al 
frente o Sur, con patio de luces al que 
tiene luces y vistas y predio letra I, de 
esta misma planta-, derecha, entrando, 
con edificio número 24, de la calle Gas­
cona; izquierda, pasillo de la escalera, 
y al.fondo, patios de luces sobre los que 
tiene luces y vistas y predio letra K, 
de esta planta. Tiene en el valor total 
del inmueble una participación de 0,78 
por 100.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Oviedo, tomo 2.196, libro 
1.512, folio 49, finca 182, inscripción se­
gunda.

Dado en Oviedo a 11 de septiembre de 
1984.—El Magi6trado-Juez, Ramón Avelló 
Zapatero.—El Secretario —15.592-C.

*

Don Ramón Avelló Zapatero, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Oviedo y su partido,
Hace saber; Que en este Juzgado y bajo 

el número 129/83, se sigue procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria, a instancia de la Caja de Ahorros 
de Asturias, representada por el Procu­
rador don Jenaro Suárez Suárez, contra 
don Jovino González Carretero, mayor de 
edad, casado con doña Carmen Comesaña 
Rodríguez, vecino de Avilós. J. M, Pe­
dregal, 1, l.° derecha, en cuyo procedi­
miento se acordó sacar a pública subasta, 
por segunda vez y término de veinte días, 
la finca hipotecada, objeto de este expe­
diente y que se describiré, bajo las condi- 
oiones siguientes:

Primera.—El acto de la subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el próximo día 22 de noviembre, 
a las diez treinta horas.

Segunda.—Serviré de tipo para la su­
basta la cantidad de 3.960.000 pesetas (pac­
to escritura), con la rebaja del 25 por 
100 por ser segunda subasta, no admitién­
dose posturas que no cubran dicho tipo 
y debiendo consignarse, por los postores, 
en la Mesa del Juzgado o en el estableci­
miento público destinado al efecto, el 10 
por 100 de dicha, cantidad, sin cuyo requi­
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y certificaciones del 
Registro de la Propiedad están de mani­
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
donde podrán ser examinados.

Cuarta —Se entiende que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, y el re­
matante los acePtará y quedará subroga­
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, pudiendo verificarse éste a 
calidad de ceder a un tercero.

La finca objeto de subasta se describe 
así:

Número 7. Piso en planta 1.a. letra B. 
que tiene su entrada por el portal nú­
mero 1, sito en la travesía de la oalle 
Cuba a la de José Cueto, en el edificio 
llamado San Agustín, de Avilés; consta 
de vestíbulo, pasillo, estar-comedor, cinco 
dormitorios, cocina, cuarto de baño y aseo; 
ocupa una superficie de 97,45 metros cua­
drados. Linda; por su frente, oon lo tra­
vesía de la calle Cuba a la de José Cueto; 
izquierda, mirando a su fachada, escalera 
y piso letra A, de la planta 1.a, derecha, 
solar de los mismos propietarios, y fondo, 
patio de luces y piso letra C. de la pri­
mera planta. Cuota en elementos comu­
nes, en relación con el valor total del 
inmueble, tres enteros trescientas cincuen­
ta y siete milésimas por ciento.

Inscrita la hipoteca al tomo 1.695, li­
bro 109, folio 234, inscripción séptima.

Dado en Oviedo a 18 de septiembre 
de 1684 —El Magistrado-Juez, Ramón Ave­
lló Zapatero —El Secretario.—5.096-3.

PALMA DE MALLORCA

Don Francisco Iñigo Martorell, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de esta ciudad, y accidental­
mente encargado de éste, de igual clase;
número 2, por licencia de su titular,

Por medio del presente, hago saber: 
Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio procedimiento judicial sumario re­
gulado por el artículo 131 de la Ley Hipo­
tecaria bajo el número 1.869 de 1983, ins­
tados por el Procurado don Antonio Obra­
dor Vaquer, en representación del Banco 
Unión, S. A.», contra don Juan Mora Gor- 
nals,.en reclamación de 26.689.767 pesetas 
de capital, más 3.000.000 de pesetas para 
costas, en cuyos autos se ha acordado sa­
car a la venta en pública subasta, por pri­
mera vez y por el precio de valoración 
estipulado en la escritura de préstamo 
hipotecario, y por término de veinte días, 
la finca especialmente hipotecada que lue­
go se dirá.

Y se señala para el acto de dicha su­
basta el próximo día 18 de diciembre, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la avenida, digo, 
en Vía Alemania, número 5, 3.”. y se 
hace constar:

Que los autos y la certificación del Re­
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se­
cretaría de este Juzgado; que se entende­
rá que todo lioitador acepta como bas­
tante la titulación; que las cargas y gra­
vámenes anteriores y los preferentes al 
crédito de la actora, si los hubiere, conti­
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate; que servirá de tipo para la su­
basta el pactado en la escritura de cons­
titución de hipoteca y que no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dicho tipo; 
que el remate podrá hacerse en calidad 
de cederlo a un tercero y que para tomar 
parte en la subasta, deberá consignarse 
previamente el 10 por 100 de la valoración 
en este Juzgado o en el establecimiento 
correspondiente.

Finca objeto de subasta

Rústica —Predio «Son Cabrer» señala­
do con el número 1 de la zona cuarta 
del término de esta ciudad, de unas trein­
ta cuarteradas de extensión, equivalentes 
a 21 hectáreas 30 áreas y 93 centiáreas, 
con casa rústica y urbana, un estanque 
y otras dependencias, atravesada por la 
carretera de Validémose, y lindante: al 
Norte, con el predio Can Espasas; al Es­
te con el camino llamado de la Barca; 
al Sur, con la propiedad «Tanquetas de 
Can Granada», y al Oeste, con el predio 
de ese nombre. Título de inscripción: Le 
pertenece por compra a doña María An­
tonia Villalonga Amorós, en escritura au­
torizada por el Notario de esta capital, 
don Germán Chacartegui y Sáez de Te­
jada, el dia 1 de abril de 1976, cuya ins­
cripción en el Registro de la Propiedad 
no puede acreditar en este momento, si 
bien consta inscrita a nombre de doña 
María Antonia Villalonga Amorós, al fo­
lio 143 del tomo 1.934 del archivo libro 
número 288 de la sección, término del 
Ayuntamiento de esta ciudad finca 780 
inscripción treinta y cinco.

En dicho título consta que son inhe­
rentes a dicha finca y se comprenden 
en la venta y transfieren al comprador 
los derechos que a la vendedora corres­
pondan para la percepción de dieciséis 
horas quincenales, a razón de ocho horas 
cada semana, del agua que discurre por 
la acequia particular para la condición 
de dichas aguas. La expresada escritura 
de hipoteca se inscribió en el Registro 
de la Propiedad de Palma, previo pago 
correspondiente impuesto en el folio 220 
de ltomo 902 del archivo, libro 818 dei

Ayuntamiento de Palma III, finca 37.443, 
inscripción tercera.

Valorada en 34.400.000 pesetas.

Dado en Palma de Mallorca a 14 de 
septiembre de 1984.—El Magistrado-Juez 
Francisco ligo Martorell.—El Secretario. 
15.616-C.

PAMPLONA

Edictos

Don Joaquín María Miquéleiz Bronte, Ma­
gistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 1 de Pamplona y su
partido,

Hago saber; Que el dia 8 de noviembrfe 
próximo, y hora de las doce de su ma­
ñana, tendrá lugar en este Juzgado por 
primera vez, la venta en pública subasta, 
de las siguientes fincas:

Vivienda única del piso 1°, de la casa 
señalada con el número 12 (antes núme­
ro 10), de la plaza del Conde de Rodezno, 
de Pamplona. Valorada en 30.000.000 de 
pesetas.

Local número 3, de la planta baja de 
la casa número 12 (antes 10), de la plaza 
del Conde de Rodezno, de Pamplona. Va­
lorado en 5.000.000 de pesetas.

La venta se realizará individualmente 
por cada una de las fincas.

Dichas fincas fueron especialmente hi­
potecadas para garantía del préstamo 
que se reclama en autos del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, que se sigue en 
este Juzgado oon el número 1.336/83-B, 
a instancia de doña Gloria Morales Beloso, 
contra don Juan José Zubeldla Pascual 
y su esposa doña Ana María Díaz Zoro- 
quiaín, y se hace constar:

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberá consignarse el 10 por 100 
del valor de las fincas, sin cuyo requisito' 
no rerán admitidos.

Segundo.—Que no se admitirán postu­
ras que no cubran el valor de la tasa­
ción.

Tercero.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro a que se refiere la regla 
cuarta de dicho artículo estarán de mani­
fiesto en la Secretarla, y que se entederá 
que todo licitador acepta como bastante 
la licitación.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Pamplona a 18 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Joaquín Ma­
ría Miquéleiz Bronte.—El Secretario.— 
4.360 D.

Don Joaquín María Miquéleiz Bronte, Ma- 
gistrado Juez de Primera Instancia nú­
mero 1 de Pamplona y su partido.

Hago saber: Que a las doce horas del 
día 15 de noviembre próximo, tendrá lu­
gar en este Juzgado, por primera vez, 
la venta en pública subasta de la finca 
que luego se relacionará, expecialmente 
hipotecada para garantía del préstamo 
que se reclama en autos del articulo 131 
de la Ley Hipotecarla que se siguen en 
este Juzgado oon el número 280-A/1983, 
a instancia de la Caja de Ahorros de 
Navarra, contra «Pingón Internacional, 
Sociedad Anónima», y se hace constar:

Primero —Que para tomar parte en la 
subasta deberá consignar el 10 por 100 
del valor de la finca, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Segundo —Que no se admitirán posturas 
que "no cubran el valor de la tasación.

Tercero.—Que los autos y la certifica­
ción del Registro a que se refiere la regla 
cuarta de dicho articulo estarán de 
fiesto en la Secretarla y que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la .¡citación.
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Cuarto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes objeto de subasta

Vivienda letra A. del piso 2.° de la 
casa número 3, de la travesía Rio Urrobi, 
de Pamplona. Tasada en 2.970.400 pesetas.

Pamplona, 24 de septiembre de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Joaquín María Mi- 
quéleiz Bronte.—El Secretario.—15.593-C.

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto

Doña María Begoña Rodríguez Alvarez,
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 1 de los de Santa Coloma de
Farners y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado se tramita procedimiento 
judicial sumario, artículo 131, de la Ley 
Hipotecaria número 27/81, promovidos por 
don José Morell Finestres, contra doña 
María Navarro García y don Ursicinio 
López del Burgo, en reclamación de 
3.847.584,94 pesetas, en cuyos autos y a 
instancia del acreedor hipotecario se ha 
acordado sacar a pública subasta, por se­
gunda y tercera vez sucesivamente, por 
término de veinte días en cada caso, la 
finca hipotecada, cuya subasta se cele­
brará con observancia de las siguientes 
condiciones:

Primera.—Para la celebración de la se­
gunda subasta se señala el día 2 de no­
viembre próximo, a las diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, y en su caso la tercera subasta 
tendrá lugar asimismo en la Sala de Au­
diencia de este Juzgado el día 15 de no­
viembre próximo, a las diez horas de su 
mañana.

Segunda.—Servirá dé tipo para la se­
gunda subasta el de 3.000.000 de pesetas, 
que supone el 75 por 100 del tipo que sir­
vió en la primera subasta, y, en su caso, 
la tercera subasta se celebrará sin suje­
ción a tipo.

Tercera.—Para la segunda subasta no 
serán admisibles posturas que no cubran 
el tipo de licitación.

Cuarta.—Para tomar parte en la subas­
ta deberán consignar previamente los li- 
citadores interesados en la Mesa del Juz­
gado o en establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, al menos, al 
20 por 100 del tipo que sirve para la se­
gunda subasta, sin cuyo requisito no se­
rán admitidos al acto.

Quinta.—Las cantidades en tal concepto 
consignadas serán devueltas a los Imita­
dores, excepto al adjudicatario, cuya can­
tidad quedará, en su caso, a cuenta y 
como parte del precio de remate o ga­
rantía de su obligación.

Sexta.—El remate podrá hacerse en ca­
lidad de ceder a terceros los bienes ad­
judicados al rematante.

Séptima.—El adjudicatario habrá de con­
signar en la Mesa del Juzgado el precio 
del remate en el término que establece 
el artículo 1.512 de la LEC.

Octava.—Todos cuantos gastos se deri 
ven del remate serán de cargo del rema 
tan te, sin destinarse a su liquidación el 
precio del remate.

Novena.—Las cargas o gravámenes an­
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis 
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa­
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Décima.—Los autos y certificación de Re­
gistro a que se refiere la regla 4.* se ha­
llan de manifiesto en Secretaría enten­
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación.

Finca objeto de subasta

Piso cuarto, puerta primera, escalera B, 
de la casa número 22 de la calle Santa 
Amelia, de la ciudad de Barcelona, com­
puesto de recibidor, habitación servicio, 
aseo, lavadero, baño, cocina, comedor, 
sala, cuatro dormitorios y cuarto trastero 
en los sótanos; de superficie 90 metros 50 
decímetros cuadrados. Linda: Por el fren­
te. con la puerta segunda de la escale­
ra A de este número; por la derecha, par­
te con vestíbulo, parte con escalera y as­
censor y parte con la puerta segunda de 
la misma escalera y planta; por el fon­
do, con finca propiedad de •Construccio­
nes Pamies, S. A.», o sucesores, y por la 
izquierda, parte con la casa número 0 
de la calle Santa Amelia y parte con patio 
de luces Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Barcelona número 3, al to­
mo 1.473 del archivo 195 de la sección Sa- 
rriá, folio 220, finca número 5.687, inscrip­
ción quinta.

Dado en Santa Coloma de Farners, 28 de 
septiembre de 1984.—La Juez, María Bego­
ña Rodríguez Alvarez.—El Secretario.— 
5.233-3.

SEVILLA

Edicto

Don Pedro Núñez Ispa, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Se­
villa,

Hace público; Que en este Juzgado se 
tramitan autos de procedimiento artículo 
155 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme­
ro 031 de 1984-S, a instancias de don Bal­
domcro Miguel Muñoz, representado por 
el Procurador don Joaquín Ladrón de 
Guevara e Izquierdo, contra los cónyuges 
don Emilio Cubiles Becerra y doña Luisa. 
Díaz Martin, vecinos de esta ciudad, so­
bre cobro de obligaciones hipotecarias, en 
los que se ha acordado sacar a pública 
subasta, en primera vez, término de vein­
te días y tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, la siguiente:

•Piso letra B, planta 2.a, de la casa 
número 8, de la calle Higuera de la Sie­
rra, de esta capital, de 70 metros 30 de­
címetros cuadrados.»

Valorado en la escritura de constitu­
ción de hipoteca en 1.320.000 pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala Au­
diencia de este Juzgado el día 39 del 
próximo mes de noviembre, a las once 
horas, haciéndose constar: Que los autos 
y la certificación del Registro se encuen­
tran de manifiesto en Secretarla, enten­
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin can­
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta quedando subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, 6in destinarse 
a su extinción el precio del remate; que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los llcitadores consignar sobre la Mesa 
de] Juzgado el 10 por 100 del tipo pactado 
en la escritura de constitución de hipote­
ca, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
no admitiéndose postura inferior a dicho 
tipo.

Dado en Sevilla a 21 de septiembre de 
1984'.—El Magistrado Juez, Pedro Núñez 
Ispa.—El Secretario, Manuel Domínguez. 
15.013-C.

TERUEL

Edicto
Don Critóbal Iribas Genua, Juez de Dis­

trito, en funciones de Juez da Primera 
Instancia, de la ciudad de .Teruel y su 
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y Secretaría del que refrenda, 
se tramitan -b&io el número 222/83, autos 
del procedimiento judicial sumario hipote­

cario de] articulo 131 de la Ley Hipote­
caria, promovidos por la Caja Rural Pro­
vincial d e Teruel, representada por la 
Procuradora doña Inmaculada Huete No­
gueras, contra el Grupo Sindical de Co­
lonización número 7.218 de Samper de Ca­
lenda, con domicilio en la calle Camino 
Descanso, sin número, de Samper de Ca­
lenda (Teruel), en reclamación de pese­
tas B.202.068. En dichos autos y por pro­
videncia del día de la fecha he acorando 
sacar a pública subasta por segunda vez 
los bienes que a continuación se relacio­
narán para el próximo día 8 de noviembre 
de 1984, a sus diez horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado y con arreglo 
a las siguientes condiciones:

Primero.—Los bienes salen a licitación 
individualmente, sin formar lote, y ser­
virá de tipo el 75 por 100 de lo pactado 
en la escritura de constitución de hipote­
ca, sin que se pueda admitir postura in­
ferior a este tipo, y pudiendo hacerse 
en calidad de ceder el remate a un ter­
cero.

Segundo.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 101 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en Secretarla.

Tercero.—Se entenderá que todo licita­
dor acepta como bastante la titulación 
y que jas cargas y gravámenes anterio­
res y preferentes, si los hubiere, al cré­
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep­
ta y queda subrogado en la responsabi­
lidad de los mismos sin destinanrse a su 
extinción el precio del remate.

Cuarto.—Para tomar parte en la subas­
ta deberán los llcitadores consignar pre­
viamente en la Mesa del Juzgado o esta­
blecimiento destinado al efecto una can­
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, requisito sin el cual no 
serán admisibles.

Las fincas que salen a pública subas­
ta son las siguientes:

•A) Era en la partida Descanso, ocu­
pando una superficie de 40 áreas y 2 
centiáreas. Linda: Norte y Sur, camino; 
Este, la de doña Josefina Ballester y don 
Benito Gergallo, y Oeste, las de doña 
Isabel Muñoz Bea y don José Fandos. 
Sobre esta finca hay construidas cinco 
naves, ya inscritas en el Registro de la 
Propiedad que tienen las siguientes des­
cripciones: 1. Nave de una sola planta, 
destinada a granja, de 209 metros cua­
drados. 2. Nave de una sola planta, des­
tinada a granja, que ocupa 397 metros 
cuadrados y 60 decímetros cuadrados. 
3. Nave, de una sola planta, destinada 
a granja, que ocupa 754 metros cuadra­
dos y 4o decímetros cuadrados de super­
ficie. 4. Nave, de una sola planta, des­
tinada a granja, que ocupa una superfi­
cie de 588 metros cuadrados y 80 decí­
metros cuadrados. 5. Nave, de una sola 
planta, destinada principalmente a ofici­
nas, garaje y almacén, con una super­
ficie de 189 metros cuadrados. Polígono 
27. Parcelas 128. 129, 130, 132 y 133 del 
Catastro.

Inscrita al tomo 298. folio 94. finoa nú­
mero 6.287, inscripción segunda. Libre de 
cargas.

Titulo: Fue adquirida por compra de 
cuatro parcelas a don Mariano Fandos 
y agrupación de las fincas en virtud de 
escriture pública de compraventa y agru­
pación otorgada ante mi el día 4 de agos­
to de 1978; siendo declarada la obra nue­
va de las naves en escritura de 3 de 
noviembre de 1976 ante este Notario dé 
Hijar.

Está valorada en 12.000.000 de pesetas 
para cubrir 8.800.000 pesetas de capital, 
intereses de cinco años de dicho capital 
y 800.000 pesetas para costas • y gastos 
judiciales.

Está inscrita dicha hipoteca al tomo 
198, libro 37, folio 95 vuelto, finca 8.207, 
inscripción tercera en el Registro de 1* 
Propiedad de Hijar.



«B) Era, con un pajar dentro de la 
misma (ye no existe este pajar por haber 
sido derruido), en le partida "Descanso", 
de 10 áreee de superficie. Linda: Norte 
y Sur, camino; Este, la de don Nicolás 
Almolda Almolda, y Oeste, la de don José 
Repollé* Pandos. Sobre esta finca hay 
construida una nave, ya inscrita en el 
Registro de la Propiedad, que consta de 
una sola planta y destinada a granja, 
que ocupa una superficie de 651 metros 
cuadrados. Polígono 27, parcela 152.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al tomo 298, folio 92. finca 6.265, inscrip­
ción segunda. Se halla libre de cargas.

Título: Fue adquirida por compra a don 
Miguel Jariod Marco, en virtud de escri­
tura pública otorgada el dia 31 de agosto 
de 1978, ante el Notario de Alcañiz, don 
José Ramón Pasos González, actuando en 
sustitución de este Notario de Hijar; ha­
biendo sido declarada la obra nueva de 
la nave descrita en escritura de 5 de 
noviembre de 1976, ante mi.

Está valorada en 2.000.000 de pesetas 
para cubrir 1.200.000 pesetas de capital, 
interés de cinco años y 120.000 pesetas 
para costas y. gastos Judiciales.

Está inscrita dicha hipoteca al tomo 
198, libro 37. folio 92 vuelto, finca 6.265, 
inscripción tercera y en el Registro de 
la Propiedad de Hijar.»

Dado en Teruel a 31 de julio de 1984.— 
El Magistrado-Juez, en funciones, Cristó­
bal I r i b a s Genua.—El Secretario.— 
15.638-C.

ZARAGOZA

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nú­
mero 2 de Zaragoza,

Hace saber: Que el día 12 de diciembre 
de 1984, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado tendrá , lugar 
la primera subasta de loé bienes que lue­
go se dirán, en ejecución de sentencia 
dictada en juicio mayor cuantía número 
963 de 1979, promovido por el Procurador 
señor Bibián, en nombre y representación 
de Comunidad de Propietarios Casa 11, 
calle San Antonio, contra don José Gar­
cía Pelegrin.

Advirtiéndose a los posibles licitadores:

Primero —Que pera tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por loo efec­
tivo del valor de. los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Segundo.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava­
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Tercero.—Que los bienes inmuebles se 
sacan a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presen­
tación de títulos de propiedad, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre­
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción al 
precio del remate.

Bienes objeto de la subasta

Oficina: Hoy vivienda en la 6.* planta, 
8.°, A, de BÓ metros cuadrados útiles y 
una cuota de 1,067 enteros por 100 de 
la casa número 26, de la calle Gascón 
de Gotor, de Zaragoza.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al tomo 3.765, folio 52. finca 18.418.

Valorado en 1.750.00o pesetas.
Local comercial en planta baja, suscep­

tible de ser dividido de 349 metros cua­
drados y una cuota de 7,08 enteros por 
100, en la casa número 28, de Gascón 
de Gotor de Zaragoza, limitado por ésta 
y por calles Viva España y La Luz.

És la finca registral número 19.795, al 
tomo 3.772, folio 8.

Valorado en 10.500.000 pesetas.

Local planta sótano: 3-2 ó 1 del mismo 
inmueble descrito anteriormente, en Za­
ragoza, Gascón de Gotor, 26, y La Luz, 
con acceso por rampa de esta última, 
los tres sótanos están unidos éntre sí por 
rampas interiores y ocupan en total una 
superficie de 1.800 metros cuadrados, con 
una cuota de 38,103 por 100, limitan con 
ei subsuelo de las callee Gascón de Go­
tor (plaza de nuevo trazado). Viva Espa­
ña y La Luz, así como en el subsuelo 
de propiedad de señores Pamplona.

Inscrita al tomo 3.765, folio 52, finca 
18.418.

Valorada en 18.000.000 d« pesetas.
Dado en Zaragoza a 20 de septiembre de 

1984.—El Magistrado-Juez, Julio Boned So­
peña,—El Secretario.—15.608-C.* - .
El Juez de Primera Instancia número 1

de Zaragoza,
Hace saber: Que eo juicio ejecutivo nú­

mero 1.625 de 1983, seguido a instancia 
de «Sociedad General de Obras y Proyec­
tos, S. A.», representada por la Procura­
dora señora Bonilla, contra «Cooperativa 
de Viviendas Padre Pérez del Pulgar», 
domiciliada en Madrid. Núñez de Balboa, 
número 115, se ha acordado librar el pre­
sente y su publicación por término de 
veinte dias, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados a la deman­
dada, que con su valor de tasación se 
expresarán en las siguientes condiciones:

Plrimera.—Para tomar parte deberé 
consignarse previamente el .20 por 100 de 
tasación-

Segunda.—Se admitirán posturas por es­
crito, en sobre cerrado depositado en la 
Mesa del Juzgado con el importe de la 
consignación con anterioridad a iniciar­
se la licitación.

Tercera.—Dicho remate podré cederse 
a tercero.

Cuarta.—Los autos y certificación de 
cargas estén de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que el rematante acepta 
como bastante la licitación y que las car­
gas o gravámenes anteriores y los prefe­
rentes. si los hubiere, al crédito de la 
actoro, continuarán subsistentes, sin des­
tinarse a su extinción el precio del re­
mate.

Quinta.—Tendrá lugar en este Juzgado, 
a las diez horas, de las siguientes fe­
chas:

Segunda subasta: El día 8 de noviem­
bre próximo, con rebaja del 25 por 100 
de tasación y no se admitirán posturas 
inferiores a .la mitad del avalúo. De que­
dar desierta en todo o en parte.

Tercera subasta: El día 8 de diciembre 
próximo inmediato, y será sin sujeción 
a tipo.

Son dichos bienes:
1. Piso l.°, letra A,. del portal i, de

134.37 metros cuadrados de superficie útil 
y 175,10 metros cuadrados construida. Fin­
ca registral 19.108.

Tasada pericialmente en 10.039.900 pe-

2. Piso 2.°, letra B, del portal X. de
150.38 metros de superficie útil y 195,97 
metros construida. Finca registral 19 114.

Tasado pericialmente en 11.128.400 pe-

3. Piso 3 o, letra B, del portal 1, de
150,38 metros cuadrados de superficie útil 
y 195,97 metros cuadrados construida. 
Finca 19.118.

Tasado en 11.128.400 pesetas.
4. Piso l.°, letra A, del portal 2, de 

112,20 metros’ de superficie útil y cons­
truida 148,20. Finca 19.120.

Tasado en 8 531 200 pesetas.
B. Piso 2.°, letra A, del portal 2, de 

143,15 metros de superficie útil y 180,54 
metros construida. Finca 19.124.

Tasado en 10 635 300 pesetas.
8. Piso l.°, letra B, del portal 8, de 

134,37 metros de superficie útil y cons­
truida 175,10 metros. Finca 19.150.

Tasado en 10.039 900 pesetas.

7. Piso S.°, letra A, del portal 5, de
150,38 metros de superficie útil y cons­
truida . 195,10 metros. Finca 19.158.

Tasado en 11.128.400 pesetas.
6. Piso 1®, letra A. del portal 6, de 

135,06 metros de superficie útil y cons­
truida 176 metros. Finca 19.160.

Tesada en 10.089.500 pesetas.
Forman parte los pisos descritos de un 

edificio en término municipal de San Se­
bastián de los Reyes (Madrid), kilómetro 
28 de la carretera N-I, construidos sobre 
parcela de terreno en zona «V» de la 
Urbanización «Ciudalcampp».

Dedo en Zaragoza a 21 de septiembre 
de 1984,.—El Juez.—El Secretario.—15.590 C. 

*

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado-Juez
de Primera Instancia del Juzgado nú­
mero 2 de los da esta capital.
Hago saber: Que el dfa 20 de diciembre 

' de 1084, a las once horas, tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado la 
venta en pública subasta y tercera de 
la finca que seguidamente se describe, 
hipotecada en garantía de un crédito, que 
se realiza en autos de procedimiento judi­
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 983 de 1983, seguidos 
a instancia del Procurador don Luis del 
Campo Ardid, en nombre y representa­
ción de «Banco Exterior de España, So­
ciedad Anónima», contra don Gonzalo Gó­
mez Gonzalo y doña Trinidad Prieto Sán­
chez.

Número 0. Local comercial, en la plan­
ta baja, a la derecha del portal 1, e 
izquierda del portal 2, susceptible de "di­
visión, ocupe unos doscientos trece me­
tros y veinte decímetros cuadrados 
(213,20) de superficie construida, le co­
rresponde una participación en el valor 
total del bloque de 1 entero y 912 milé­
simas por 100 (1,912); y linda: al Norte 
y al Oeste, con calles de nueva apertura; 
al Sur, oon oaja de la escalera del por­
tal 1 y jardín de zona peatonal portica- 
da. y al Este, oon oaja de escalera del 
portal 2.

Forma parte de un edificio o bloque 
en esta ciudad, término del Rabal, par­
tida Rosque en l«s proximidades de la 
avenida de Cataluña, por donde se acce­
de hasta la calle particular de servicio 
del bloque que comunica con una zonas 
peatonales ajardinadas y portlcadas que 
sirven de acceso a los cuatro portales 
o zaguanes, a los que se asignarán los 
números 1, 2, 3 y 4, hoy distinguidos por 
los números 179, 181, 183 y 185 no oficia­
les , de la avenida de Cataluña, así como 
oon la entrada y rampas a la planta de 
sótano. Ocupa dos mil setecientos cin - 
cuenta y tres metros y treinta y siete 
decímetros cuadrados (2.753,37), de los 
que mil trescientos catorce metros y no­
venta y cinco decímetros cuadrados 
(1.314,95), se destinan a la edificación, y 
el resto a las zonas peatonales portica- 
das y a la calle particular de servicios 
y aparcamientos por ei Sur. Y linda: por 
todos sus lados con calles de nueva aper­
tura y con zonas peatonales y de apar­
camiento. ubicándose en el límite izquier­
da del portal 4 y a una profundidad de 
4,5 de la planta baja, un pequeño local 
para la instalación de transformador de 
energía eléctrica. Loe linderos totales ge­
nerales de la finca en conjunto son: Norte, 
Este y Oeste, oon resto de la finca ma­
triz, mediante una calle particular al ser­
vicio del bloque, con franja de terreno 
perteneciente a la finca matriz, compren­
dida entre la finca segregada y la aveni­
da de Cataluña y destinada a ser cedida 
al excelentísimo Ayuntamiento de Zara­
goza, por tratarse de una zona de in­
fluencia de la citada avenida.

Inscrita al tomo 1.434, libro 596 de la 
Sección Tercera, folio 100. finca 32.465, 
Inscripción primera.

Valorada en 16.000.000 de pesetas.
A estos efectos se hace constar, que 

la subasta se celebrará sin sujeción a



tipo. Que para tomar parte en la subas­
ta deberán los licitadores consignar pre­
viamente en la Mesa de] Juzgado o es­
tablecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 dol precio de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Que podrá 
hacerse e! remate en calidad de ceder 
a tercero. Que los autos y la certifica­
ción a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria. Que se enten­
derá que todo licitador acepta como bas­
tante la titulación y que ias cargas y 
gravámenes anteriores y las preferentes 
al'crédito del actor continuarán subsisten­
tes, entendiéndose que todo liciíador las 
acepta como bastante y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. Sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Zaragoza, a 24 de septiembre de 1984. 
El Magistrado-Juez, Julio Boned Sopeña. 
El Secretario.—15.034-C.

JUZGADOS DE DISTRITO 

PALMA DEL RIO 

Cédula de citación

El señor Juez de Distrito de esta po­
blación, en providencia dictada en el día 
de hoy en el luicio de faltas número 174/ 
84, seguido en este Juzgado sobre desobe­
diencia a Agentes de la Autoridad, en 
virtud de denuncia de la Policía Muni­
cipal de Hornachuelos, hecho ocurrido en 
dicba población el dia 17 de mayo del 
año actual, ha mandado convocar al se­
ñor- Fiscal de Distrito y citar al denun­
ciado Mohamed Baggar, cuyo último do­
micilio conocido es en Sevilla, calle Santa 
María la Blanca, número 25, y calle Carlos 
Cañal, número 42 (pensión), y hoy en 
ignorado paradero, para que comparezca, 
con las pruebas que tenga, a celebrar 
juicio verbal de faltas en la Sala de Au­
diencias de este Juzgado, sito en plaza 
Andalucía, el dia 15 de noviembre, a las 
once horas de su mañana, con el aperci­
bimiento de que si no concurriese ni ale­
gare justa causa para dejar de hacerlo, 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
a derecho &si como por su ausencia no 
se suspenderá la celebración ni resolu­
ción del juicio.

Y para que sirva de citación en forma 
legal al denunciado Mohamed Baggar, 
hoy en ignorado paradero y su publica­
ción en el «Boletín Oficial del Estado», 
expido la presente en Palma de] Rio a 
25 de septiembre de 1984.—El Secretarlo. 
12.657-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás resoonsabilidades 
irgales de no presentarse los procesados que 
l continuación se expresan, en el plazo que 
se íes fija, a contar desde el dia de la pu­
blicación del anuncio en este periódico of- 
cial y ante el Juzgado o Trt^u-tai que se 
señala, se les cita, llama y emnlaza encar­
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo­
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

PEREZ VEGA, Jesús David; con DNI 
número 10.830.787, hijo de Jesús y de Es- 
ther, natural de Gijón (Oviedo), nacido 
el día 11 de febrero de 1982, soltero, es­
tudiante, de estatura 1,69 metros, con úl­
timo domicilio en Gijón, calle San Ra­
fael, 24, 4°; procesado en causa núme­
ro 445 de 1983 por deserción.—(1.729), y

PEREZ VEGA, Jesús David; con DNI 
número 10.830.767, hijo de Je9ús y de Es- 
ther, natural de Gijón (Oviedo), nacido 
el día 11 de febrero de 1962, soltero, es­
tudiante, de estatura 1,69 metros, con úl­
timo domicilio en Gijón, calle San Ra­
fael, 24, 4.°; procesado en causa núme­
ro 463 de 1984 por deserción.— (1.728.)

Comparecerán en término de quince 
días ante el Juzgado Togado Militar Per­
manente de Instrucción número 2 de la 
Quinta Región Militar en Zaragoza.

CARMONA INIESTA, Gabriel; soltero, 
hijo de Gabriel y de Asunción, soltero, 
con último domicilio en Alcalá de Hena­
res (Madrid); procesado en causa nú­
mero 12 de 1984; comparecerá en término 
de quince días ante el Juzgado Togado 
Militar Permanente de Instrucción nú­
mero 1 de la Capitanía General de la 
Séptima Región Militar en Valladolid.— 
(1.727.)

GARCIA ALONSO, Víctor; hijo de An­
tonio y de Enedina, natural de Oviedo 
(Asturias), de veintiún años de edad, de 
estatura 1,69 metros, con último domici­
lio en Moreda de Aller; sujeto a expe­
diente por haber faltado a concentración 
a la Caja de Recluta número 771 para su 
destino a Cuerpo.—(1.725);

GONZALEZ MENENDEZ, Gustavo; hijo 
de Melchor y de María, natural de Gijón 
(Asturias), de treinta años de edad, con 
último domicilio en San Juan de Puerto 
Rico; sujeto a expediente por haber fal­
tado a concentración a la Caja de Reclu­
ta número 771 para su destino a Cuer­
po.—(1.724), y

PAJARES BARROSO, Juan; hijo de Ju­
lio y de Felipa, natural de Avilés (Astu­
rias), de veintiún años de edad, de esta­
tura 1,73 metros, con último domicilio en 
Lieja (Bélgica); sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 771 para su destino a 
Cuerpo.— (1.723.)

Comparecerán en término de treinta 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
dicha Caja de Recluta en Oviedo.

MORELL CIFRE, Juan; hijo de Miguel 
y de Marta, natural de Palma de Mallor­
ca. nacido el día 4 de marzo de 1954, con 
DNI número 42.947.638, con último domi­
cilio en Barcelona-24, calle Secretario Co­
doma, 96-98, marinero de la Armada; pro­
cesado en causa número 22 de 1984 por 
deserción militar; comparecerá en térmi­
no de treinta días ante el Juzgado Toga­
do Militar de Instrucción número i de la 
Zona Marítima del Mediterráneo en Car­
tagena.—(1.722.)

SILVA PEftEIRA, Joao da; hijo de Al­
bino y de Arnaldina, natural de Fermuy 
Maya (Portugal), nacido el dia 15 de sep­
tiembre de 1954, soltero, albañil, de esta­
tura 1,60 metros; procesado en causa nú­
mero 570 de’ 1984 por deserción; compa­
recerá en término de quince días ante 
el Juzgado Togado Militar Permanente de 
Instrucción número 2 de la Capitanía Ge­
neral de la Novena Región Militar en Me- 
lilla.— (1.720.)

SAENZ ARBURUA, José; hijo de Julián 
y de María Pilar, natural de Logroño, ga­
nadero, soltero, de veintidós años de edad, 
de estatura 1,70 metros, tez blanca, pelo 
negro, complexión normal, con último do­
micilio en Logroño, calle Duquesa de la 
Victoria, 52; procesado en causa número 
221 de 1981 por deserción y fraude; com­
parecerá en término de quince días ante 
el Juzgado Militar Togado número 1 de 
la Capitanía General de la Primera Re­
gión Militar en Madrid.—(1.718.)

RUEDA CASTILLO, José; hijo de Anto­
nio y de Josefa, nacido el día 15 de ene­
ro de 1964, mecánico, soltero, con último 
domicilio en San Roque (Cádiz); procesa­
do en causa número 42-IV-84 por deser­
ción; comparecerá en término de quince 
dias ante el Juzgado Togado Militar de 
Instrucción número 1 de la Capitanía Ge­
neral de la Cuarta Región Militar en Bar­
celona.—(1.717.1

CAMACHO SANZ, José; hijo de Anto­
nio y de María, natural de Igualada (Bar­
celona), soltero, electricista, de veinti­
cuatro años de edad, con último domicilio

en Igualada (Barcelona), barrio Monse- 
rrat, plaza Primero de Abril, 2, piso l.°, 
puerta 2.a; procesado en causa . s/n. de 
1984 por deserción; comparecerá en tér­
mino de quince días ante el Juzgado To­
gado Militar Permanente de Instrucción 
número 2 de la Capitanía General de la 
Sexta Región Militar en Pamplona. — 
(1.740.)

PLA RAMON, Angel; con DNI núme­
ro 35.011.881, hijo de Jorge y de María, 
natural de Barcelona, nacido el dia 17 
de julio de 1959, camarero, de estatura 
1,09 metros, con último domicilio en Bar­
celona; procesado por deserción; compa­
recerá en término de quince días ante el 
Juzgado Togado Militar Permanente de 
Instrucción número 4 de la Capitanía Ge­
neral de la Primera Región Militar en 
Madrid.—1.737.)

ENCINAS AGUADO, Isidoro; del reem­
plazo de 1984, hijo de Isidoro y de Espe­
ranza, natural de Zaldivia (Guipúzcoa); 
sujeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta nú­
mero 651 para su destino a Cuerpo; com­
parecerá en término de treinta días ante 
el Juzgado de Instrucción de dicha Caja 
de Recluta en San Sebastián.— (1.736.)

CLARISSO CALDERO, Jorge; hijo de 
Ramón y de Ana, natural de Lérida, de 
veinticinco años de edad, de estatura 1,69 
metros, con último domicilio en Barcelo­
na; sujeto a expediente judicial por ha­
ber faltado a concentración en la Caja 
de Recluta número 411 para su destino a 
Cuerpo.— (1.733);

PATON LOPEZ, Diego; hijo de Juan y 
de Rafaela, natural de Picassent (Valen­
cia) , de veinticuatro años de edad, de 
estatura 1,72 metros, con último domici­
lio' en Barcelona, calle Felipe de Paz, 6, 
5.° 4.a; sujeto a expediente judicial por 
haber faltado a concentración en la Caja 
de Recluta número 411 para su destino a 
Cuerpo.—(1.732), y

HERRERA CUBERO, Juan-, hijo de Juan 
Antonio y de María Gracia, natural de 
Barcelona, de veintiún años de edad, de 
estatura 1,73 metros, con último domicilio 
en Barcelona, Nou de la Rambla, 98; su­
jeto a expediente judicial por haber fal­
tado a concentración en la Caja de 
Recluta número 411 para su destino a 
Cuerpo.—(1.731.)

Comparecerán en término de treinta 
dias ante el Juzgado de Instrucción de 
dicha Caja de Recluta en Barcelona.

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado de Instrucción de la Caja 
de Recluta número 311 en Valencia deja 
sin efecto la requisitoria referente al 
procesado Juan Bernabéu de los Santos. 
(1.726.)

El Juzgado Togado Militar Permanen­
te de Instrucción número 2 de ia Capi­
tanía General de la Novena Región Mi­
litar en Melilla deja sin efecto la requi­
sitoria referente al procesado en causa 
número 552 de 1984, Jerónimo del Pozo 
Encinas.—(1.719.)

El Juzgado Togado Militar Permanen­
te de Instrucción número 2 de la Capi­
tanía General de la Novena Región Mi­
litar en Melilla deja sin efecto la requi­
sitoria referente al procesado en causa 
número 320 de 1984, Juan Moreno Rodrí­
guez.—(1.721.)

Juzgados civiles
El Juzgado de Instrucción número 1 de 

Barcelona deja sin efecto la requisito­
ria referente al procesado en causa nú­
mero 207 de 1981-D, Antonio Ramírez Cas­
tillo.—(1.743.)

El Juzgado de Instrucción de Olivenza 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procsado en causa número 1 de 1984, 
Francisco José Bellino Conejo.—(1.742.)


